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PUNTOS DE SDSCEICION.

K n M a d r id , en la Administración de la  Imprenta Nacional, 
plaza- de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v in g ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s ,  G. A. Saaved ra , rué Taitbout, núm. 55.-—E. Denné 

Schraitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA G a c e ta  se reciben e n  la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de S a n  
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de o n c e  á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto 
e l despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en  losab as festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

pesetas. Cénts.

M a d rid ................................. .. Por un m e s . . 4
P r o v in c ia s ,  in c lu s a s  l a s ) Por re s  m e s e s ............................  1 8

I s l a s  B a le a r e s  y Ca-  vPor seis meses.................... 36
n a r ia s ..............     JPor unaño..........................  66

Ultramar.......................  Por tres m eses..................  25

E x t r a n j e r o  ..................  Por tres 35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. D i
rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en e l  
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

GACETA DE MADRID.
PRESIDEHGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DEGUETO.
E n  el ex p ed ien te  y  a u to s  de co m p e ten c ia  su s c ita d a  

e n tre  di G o b ernado r de la  p ro v in c ia  de. O viedo y el Juez 
de p r im e ra  In s ta n c ia  dé L lan es, de los cu a lé s  re s u l ta :

Q ue á  n o m b re  de D. Ju a n  de Caso P o rre ro  se p re se n 
ta r o n  en  aquel Juzgado  dos in te rd ic to s  de re c o b ra r , fu n 
d án d o se  en que h a c ia  m ás  de ^0  a ñ o s  que  e ra  d u eñ o  y 
p ro p ie ta r io 'd e  dos fin cas,en  el té rm in o  y p u eb lo  de A ren as , 
ia  u n a  en el s itio  de V era  J u s ta  y  la  o tra  en  el de G a- 
saño , las  cu a le s  h a b ia  c e rra d o  con  u n  m u ro  de p ie d ra  h a 
c ia  c u a tro  ó c inco  años; y  en  que  los o p e ra r io s  de D. L u is  

'H u e r ta  y  D. R afae l G arc ía  h a b la n  dem olido  el c ie r re  p o r 
t a p a r te  del S ud  de la  p r im e ra  de ja s  m en c io n ad as  fincas, 
y  D. F ra n c isc o  Im p e ria l y  el m ism o  D. R afae l G arc ía  p o r 
la  p a r te  del S u d  y P o n ie n te  de la  o tra :

Q ue e l Juzgado , en  v is ta  de la  in fo rm ac ió n  te s tif ic a l 
p ra c t ic a d a  á  in s ta n c ia  de Caso P o rre ro , d ec la ró  s in  a u 
d ie n c ia  del d e sp o jan te  la  re s titu c ió n  en  c a d a  u n o  d é lo s  
in te rd ic to s :

Q ue el G o b ern ad o r re q u ir ió  de in h ib ic ió n  a l Juzgádó , 
fu n d án d o se  en  el a r t .  57 de la  ley  m u n ic ip a l v ig e n te  de 
de O c tu b re  de 1868: '

Q ue su s ta n c ia d o  este  in c id e n te  de com p e ten c ia , e l  Ju z 
gado  dec la ró  te n e r la  p a ra  e n te n d e r de l a su n to  en  a ten c ió n  
á  que  h a b ia  re ca íd o  y a  sen ten c ia , y  no  se p o d ia  s u s c ita r  
jcon tienda  de co m p e ten c ia  en  ju ic io s  fenecidos p o r se n te n 
c ia  p a sad a  en a u to r id a d  de cosa ju zg ad a :

Q u e  el G oberríádor, s in  o irn u e v a m e n te  á la  D ip u tac ió n  
p ro v in c ia l, in s is tió  en  su  req u e rim ien to , re su lta n d o  el p re 
se n te  co n ñ ic to :

V isto  el a r t .  64  del reg lam en to  de ^5  de S e tiem b re  
de 1853, seg ú n  el c u a l ,  si el Juez  re q u e r id o  se d e c la ra ra  
co m p eten te , el G obernado r, oido el C onsejo p ro v in c ia l (hoy

de h a b e r  rec ib id o  el e x h o rto  n u e v a  co m u n icac ió n  in s is 
tien d o  ó no  en  e s tim a rse  co m p eten te :

G onsiderando  q u e  la  fa lta  de a u d ie n c ia  de la  D ip u ta 
c ión  p ró y in c ia l, d e sp u és  de h a b e rse  d ec la rad o  co m p e ten te  
el Juzgado , c o n s titu y e  u n  v ic io  s u s ta n c ia l  de tra m ita c ió n , 
que  m ié n tra s  no  se su b san e  d eb id am en te  im p id e  la  dec i
s ión  del c o n flic to ;

C onform ándom e con lo co n su ltad o  p o r el C onsejo de 
E s ta d o  en p leno .

V engo  en  d e c la ra r  e s ta  co m p e ten c ia  m a l fo rm a d a ; que 
no  h á  lu g a r  á d ec id irla , y  lo aco rd ad o .

D ado, en  P alatíio  á  v e in tid ó s  de Ju n io  de m il och o c ien 
to s  s e te n ta  y  u no .

, V  AMADEO.
El . P residente del Consejo de M inistros,

F ra ia c á ís c o  .

ffllNlSTERíC) DE FOMENTO.

DECRETO.

De co n fo rm idad  con lo p ro p u es to  p o r M i M in is tro  de 
F o m en to  ,•

V engo  en  a p ro b a r  el a d ju n to  reg lam en to  o rg á n ic o  del 
cu e rp o  de A rch iv e ro s , B ib lio tecario s  y  A n tic u a r io s  y  e s ta 
b lec im ien to s  de él d ep end ien tes .

D ado  en  P a lac io  á  c inco  de Ju lio  de m il och o c ien to s 
s e te n ta  y  u n o .

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

M a n u e l  M u iz  2K ox*riIla.

REGLAMENTO DE ARCHIVOS /  BIBLIOTECAS Y MUSEOS.

TITUL.O PBllIElIO.

DE LA CLASIFICACION Y RÉGIMEN DE LOS ARCHIVOS, BIBLIOTECAS 
Y MUSEOS.

C A P I T U L O  P R IM E R O .

De la clasijicaGion de los establecimientos.
A rticulo L° Los A rchivos h is tó rico s, las Bibliotecas púb li

cas y los Museos arqueológicos hoy ex isten tes, ó que.en lo su
cesivo se form aren, estarán bajo la inm ediata dependencia 
de la Dirección general de Instrucción pública, y á c p g o  del 
Cuerpo facultativo de A rch ivero s, B ibiioiecariosy A nticuarios.

A rt. Los Archivos, públicos se consideran de primera, 
segunda ó tercera clase, según su im portancia.

Son de p rim era : el H istórico N acional, el Central de Alcalá 
de H enares, el de Simancas y todos los demás que en adelante 
dependieren de la Dirección general de Instrucción pública, y 
contengan documentos relativos á la  generalidad de la Nación 
ó á varias 'de  sus divisiones topográficas, antiguas ó.modernas.

De seg u n d a : el de ia Corona Cte Aragón , establecido en Bar

celona; el de V alencia, el de G alicia, sito en la C o ru ñ a ; el de 
Palm a de Mallorca, jpcualquier otro que en lo sucesivo se creare 
con documentos de interés para la  h is to ria  de ios antiguos 
reinos en que estuvo dividida nuestra  Península.

Y de tercera: el H istórico de Toledo, los de las U niversida
des literarias, y los que se form aren con docum entos relativos 
á una localidad ó institución  determ inada.

A rt. 3.® Las Bibliotecas públicas son de p rim era , segunda, 
tercera y cuarta clase. ~ ^

Son de prim era las que constan de m ás de 100.000 'volii- 
menés entre im presos y m anuscritos.

De segunda las que no llegando á este núm ero exceden 
de 30.000.

De tercera las que pasen de 10.000.
Y de cuarta las demás.

A rt. 4.® Además del Museo A rqueológico N acional existente 
en Madrid, que se considera de prim era clase, serán de segunda 
ó tercera los que en las provincias se organizaren según la ge
neralidad , im portancia y riqueza de sus colecciones.

A rt. 5.® Las D iputaciones provinciales y Municipios que 
tengan ó en lo sucesivo crearen Archivos, B ibliotecas ó*Museos 
que hayan de regirse por este reglam ento habrán de consignar 
en los respectivos presupuestos los recursos suficientes á aten
der las necesidades î d̂el personal y m aterial que corresponda, 
según su  im portancia y con arreglo á  la p lan tilla  que el a rtícu 
lo £9 establece, ingresando en el Tesoro las cantidades para este 
fin consignadas, y correspondiendo á las corporaciones que así 
lo hicieren ejercei^ la  inspección en los establecim ientds que 
de ellos dependan; cu idar de la observancia de este reglam ento, 
y disponer la inversión de las cantidades que además dé las 
consignadas en el presupuesto ordinario votaren con destino 
al m aterial científico ó adm inistrativo.

' CAPITULO II.
De la Jun ta  consultiva de Archivos, Bibliotecas y Museos.

> A rt. 6.® Compondrán la Jun ta  consultiva del ramo:
E l Director general de Instrucción pública, Presidente.
E l Jefe del cuerpo de Archiveros, B ibliotecarios y A nticua

rios, Vicepresidente..
* É l Direotor de la  Escuela de Diplomática, y cuando sea Vo-- 
cal p o r’óTfó^ftéeptD  û Profesores de ia misma.

Los Jefes de sección del cuerpo que residan en Madrid.
Un individuo de núm ero de la A cadem ia de la H istoria. 
Uno de la ñ e  San Fernando.
Un Catedrático de la  Facultad de Filosofía y Letras.
E l Jefe de A dm inistración que lo sea del Negociado de 

A rchivos, Biblotqcas y Museos en 'e l Ministerio de Fomento.
U n Secretario, que lo será el general del cuerpo y de la Es

cuela 4e, Diplomática.
E l cargo de Vocal de la  Juiita es honorífico y gratuito; el de 

Secretario será retribuido con la gratificación de I.ÜOO pesetas 
que le está asignada.

A rt. 7.® Son atribuciones de la Ju n ta :’
1.^ E vacuar las consultas que el Gobierno le pidiere.
2.^ F orm ar periódicam ente el anuario de los establecim ien

tos á cargo del cuerpo. ■
"3.® EléYar en terna las propuest para el ingreso y ascenso 

por concurso en el cuerpo.
i.® R edactar los programas para los prem ios literarios.

> 5.® In s tru ir los expedientes gubernativos acerca de la sepa
ración de los empleados del ramo. ,

6.® Proponer al Gobierno las incorporaciones de nuevos 
establecim ientos al ram o de Instrucción pública y su clasi
ficación.

7.® Proponer cuantos medios le sugiera su celo para aum en
ta r  las colecciones científicas de cualquier establecimiento, de
signando las que por su índole deben pasar de un estableci
m iento á otro. ,

8.® R edactar las instrucciones facultativas para la formación 
de índices y cátalogos.

9.® A cordar los program as para los concursos á premios lite 
rarios entre los individuos del cuerpo.

A rt. 8.^ La Jun ta  consultiva se reun irá  ordinariam ente una 
vez al mes.

CAPITULO III.
De los Jefes de los estaUecimientos.

A rt. 9.® Será Jefe en cada A rchivo, Biblioteca ó Museo el 
empleado facultativo de más categoría en el cu e rp o ; y si dos ó 
m ás la tuvieren ig u a l, el de m ayor antigüedad,

A r t . -10. Corresponde á los Jefes: •
1.® Cum plir y hacer que se cum plan las leyes, decretos, re

g lam entos y demás disposiciones relativas al servicio.
S.® O rdenar el régim en in te rio r del establecim iento. En las 

Bibliotecas un iversitarias corresponde tam bién á los Rectores, 
de acuerdo con los Claustros de las Facultades, acomodar su ré
gim en in terio r á las necesidades académ icas , sin desatender el 
servicio del público.

3.® E levar al Gobierno las consultas y com unicaciones que 
estim aren convenientes, y evacuar los inform es que se les pi
dieren.

4.® D istribuir el personal facultativo y adm inistrativo del 
establecim iento.

5.® Amonestar á los empleados que lo m erecieren; suspen
derlos de sueldo por un plazo que no exceda de ocho dias, dan 
do cuenta al Gobierno , y en los casos graves in s tru ir el oportu
no expediente.

6.® P resid ir los actos oficiales que se celebren en el estable
cimiento.

7.® Dar parte al G obierno, al principio: de cada trim estre , 
de los adelantos.que se h icieren en los trabajos del estableci
m iento, y al principio de.cada año rem itir una Meinoria sobre 
el estudio del m ism o, estadística del servicio del púb lico , re 

form as llevadas á cabo y las que la experiencia acreditare como 
convenientes; sin  perjuicio de las atribuciones que en esta 
parte correspondan, según las leyes v igen tes , á  las corpora
ciones en cuya Jurisdicción el estab i acim iento rad icare , ó que 
hayan de votar los recursos para su sostenim iento.

8.® Disponer todo lo relativo á la adquisición de m aterial 
científico y adm inistrativo  y demás concerniente á la  gestión 
económ ica del establecim iento, oyendo á la Ju n ta  de gobierno 
en los casos que se determ inan en este reglamento.

 ̂A rt. 11, Sustitjiirá  ai Jefe de los establecimientos en ausen 
cias y enfermedades el empleado que le sea más inm ediato en 
categoría, ó dentro de esta el que tenga mayor antigüedad.

A rt. i2 . Cuando ocurra vacante ó ausencia legítim a en es
tablecim iento que esté al cuidado de un solo empleado, se h ará  
cargo de I '  un Profesor designado al efecto por el Jefe del d is
tr ito  universitario  de que dependa.

E n los casos de vacante ó cuando la duración de este se r
vicio interino exceda de dos meses, se abonará al que lo preste 
la gratificación de 500 pesetas anuales con cargo á las econo
m ías del personal del ramo.

CAPITULO IV.

De los Secretarios.
A rt. 13. H abrá en los establecim ientos de p rim era  clase un 

Secretario elegido por el Jefe de en tre  los empleados del 
mismo.

A rt. d4. Será Obligación de los Secretarios:
i.® Dar cuenta al Jefe de todos los asuntos relativos al go

bierno y adm inistración del establecimiento.
®.® Desempeñar el cargo de Habilitado donde no lo hubiere 

especial.
3.® Tener á su cargo el Archivo del establecim iento, y expe

dir las certificaciones y copias que fueren de dar con el V.® B.® 
del Jefe y el sello del establecimiento.

4.® L levar la correspondencia literaria bajo la dirección del 
Jefe.

5.® E xtender las actas de las sesione» de la Jun ta  de go
bierno.

6.® L levar la contabilidád con arreglo % las disposiciones 
vigentes»...— ,■ V . ,

7.® Ljpvar libros neceparios para anotar las entradas y sali-» 
das deRmaterial científico y adm in istra tivo , las órdenes y dis
posiciones adm in istra tivas , la correspondencia lite ra ria , las 
certificaciones y copias, las actas de la Ju n ta  de gobierno y 
operaciones de la contabilidad.

Art. d o . Sustitu irá al Secretario en ausencias ó enferm e
dades el empleado que designe el Jefe.

CAPITULO V.

De las Juntas de gobierno.
A rt. 16. H abrá en los establecim ientos de prim era clase una 

Jun ta  de gobierno compuesta del Jefe, de los dos empleaaos que 
le sigan en caiegoría y antigüedad, y del Secretario.

Art. 17. Corresponde á la Ju n ta :
1.® E n tender en torio lo relativo á las adquisiciones que h a 

yan de hacerse en cada establecimiento con cargo á su presu 
puesto. ,

2.® C onsultar al Jefe en cuanto se refiera á la existencia de 
libros, documentos y objetos arqueológicos en el d istrito  donde 
el establecimiento radique, allegando datos y proponiendo me
dios para la adquisición g ra tu ita  ó rem unerada.

3.® Dar su parecer sobre la m ejor inversión de las cantida
des asignadas paia el m aterial adm inistrativo.

4.® E vacuar los inform es que la Superioridad ó el Jefe pi
dieren.

A n . 18. La Ju n ta  de gobierno se reun irá  por lo ménos una 
vez al mes.

CAPITULO VI.

De la Inspección.
Art. 19. Cada tres años á lo ménos se g irará v isita  de ins

pección á todos los establecim ientos del ramo.
A rt. £0. Sin perjuicio de la inspección general y constante 

que corresponde al Jnfe del cuerpo, se encom endarán estas vi
sitas á Vocales de la Jun ta  consultiva designados por el Go
bierno.

Cuando el establecimiento haya sido visitado una vez por lo 
ménos en esta forma, podrá encargarse dicho servicio á indi
viduos de Ja prim era ó segunda categoría dei cuerpo facul
tativo.

A rt. ^ i .  E l Inspector observará especialmente al visitar 
cada eslablecim ien to :

1.  ̂ El modo de cum plirse las instrucciones respectivas para 
el arreglo y clasificación de libros, documentos y antigüedades.

.̂® La observancia de las dusposiciories reglam entarias.
3.® El celo y aptitud  de los empleados facultativos.
4.® El desempeño y moralidad de ios dependientes.
5.® Las necesidades relativas al personal y m ateria l del e s

tablecim iento.
6.® La situación en el distrito en que se gire la  v isita  de 

establecim ientos cuyas condiciones hagan posible su incorpo
ración al M inisterio de Fomento.

7.® La existencia en el propio distrito  de libros, docum entos 
ú objetos arqueológicos que puedan tener legal y apropiado 
destino en alguno de los establecimientos del ramo.

8 ® Todo lo demás que al encargar la visita se determ inare.
A r t . .22. ; Las visitas, por regla genera l, habrán de verificar

se cuando los establecimitmtqs eKSién abiertos al público.
Art. 23. Los Jefes de ios es-tablecimientos estarán obligados 

á poner de maidfiesto al Inspector todas sus oficinas y depen
dencias, á facilitarle cuantos datos y noticias ex ija , y á p res
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tarle todos los auxilios que reclam e para el m ás puntual des
empeño de su cometido.

A rt. En el térm ino de dos m eses, á contar desde el dia 
en que fine la v isita, dará el Inspector al Gobierno cuenta c ir
cunstanciada de su encargo, y propondrá lo que considere más 
conveniente al servicio.

Art. 25. Se abonarán al Inspector los gastos de viaje y un  
tanto proporcionado al sueldo que disfrute.

DEL PERSONAL.

C A P I T U L O  P R I M E R O .

Del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y A nticuarios,
A rt. 26. El personal encargado del servicio facultativo en 

ios Archivos, Bibliotecas y M useos constituye el cuerpo de A r- 
chiveros, Bibliotecarios y  Anticuarios:

Este cuerpo forma un escalafón distribuido e n . tres seccio
nes denominadas respectivam ente de A rchivos, B ibliotecas y 
Museos.

Cada sección se divide en tres categorías denom inadas de 
Jefes la primera, de Oficiales la segunda y de A yudantes la te r
cera. . ;

Cada una  de estas categorías se subdivide en tres grados, 
prim ero, segundo y tercero.

A rt. 27. H abrá un Jefe superior del cuerpo y uno especial 
de cada sección, cuyas plazas proveerá librem ente el Gobierno 
en personas de distinguida reputación lite raria , y figurarán re s
pectivam ente á la cabeza del escalafón y á la de las secciones, 
pero sin número ni antigüedad.

Cuando estas plazas fueren provistas en individuos que h a
yan pertenecido al cuerpo por espacio de seis años, los nom 
brados disfrutarán la inam ovilidad que se determ ina en el a r
tícu lo  32.

A rt. 28. E l cargo de Jefe superior del cuerpo está dotado con 
el sueldo de iO.OOO pesetas anuales, y ios Jefes de sección con 
el de 7.500 cada uno. f

Los individuos d é la  prim era categoría d isfru tarán  de sueL 
do anual 6.500 pesetas los de prim er grado, 6.000 los del se
gundo y 5.01J0 los del tercero. *

Los de la categoría de Oficiales 4.000 pesetas los de p rim er 
^rado , 3.500 los del segundo y 3.000 los del tercero.

Los de la categoría de A yudantes 2.500 pesetas los de p ri
m er grado, 2.000 los de segundo y 1.500 los de tercero.

A rt. 29. El núm ero de Jefes, Oficiales y A yudantes que cons
tituyen el cuerpo se determ inará por el Gobierno en v is ta  de 
■los m'éditos legislativos señalados á este servicio, y la  D irec
ción general de Instrucción pública d is tribu irá  el personal se
gún las p lantillas que se aprueben , teniendo presentes las ne
cesidades de los establecim ientos, su concurrencia media, la 
riqueza de sus colecciones y la sum a de sus volúm enes ó docu
m entos.

A rt. 30. Sólo podrá pasarse de una sección á o tra  del cuerpo 
por conveniencia del servicio, acreditando la com petencia de
bida y prévio dictám en de la Jun ta  consultiva.

A rt. 31. Los individuos del cuerpo, cualesquiera que sean 
ios ascensos que por antigüedad ó concurso obtengan, podrán 
con tinuar prestando sus servicios en el establecim iento donde 
estuvieren  al ser ascendidos, con ta l que no se altere e l nú 
m ero total de la p lantilla , á  no ser los de la prim era categoría, 
que pasarán á serv ir en aquel don^e exista vacante de su clase.

A rt. 32. Los individuos del cuerpo no podrán ser separa
dos de sus empleos sino m ediante sentencia e jecutoria ó expe
d iente gubernativo con audiencia del interesado y oida la Jun ta  
consultiva.

A rt. 33. Podrán d isfru tar licencia du ran te  dos años para 
serv ir cualquier cargo público ó destino en establecim iento par
ticu lar, quedando como supernum erarios en el escalafón y con 
derecho al volver al servicio á ser colocados en plaza de la 
m ism a categoría y grado que la que ántes desem peñaban tan 
luego como haya vacante. Los que prestaren su servicio á las 
ium ediaías órdenes de la Dirección general de Instrucción p ú 
blica conservarán su puesto y derechos en el escalafón.

A rt. 34. Los individuos del cuerpo que desempeñen cáte
dras en la  Escuela de D iplom ática atenderán con preferencia á la 
enseñanza, sin perjuicio de los demás deberes propios de su 
cargo en los establecimientos á que estén adscritos,

CAPITULO II.

Del ingreso y ascenso en el cuerpo.
A rl. 35. E l ingreso en eT cuerpo facultativo de A rchiveros, 

'Bibliotecarios y  A nticuarios puede tener, lugar en tres formas: 
por concurso reglam entario , por libre nom bram iento del Go
b ierno y por incorporación al ramo de Instrucción  pública de 
establecim ientos que antes no dependían de él.

A rt. 36. E l ingreso por concurso tendrá siem pre lugar en 
las ú ltim as plazas que después de corridos los ascensos de an 
tigüedad resulten  vacantes én la ú ltim a categoría de cada sec
ción y  con destino al establecim iento que corresponda, según 
la p lan tilla  respectiva.

A rt. 37. P ara  aspirar al concurso para estas plazas se nece
sita tener el títu lo  de aptitud  expedido por la  Escuela de Di
plomática.

E n  las secciones de Bibliotecas y  Museos podrán tam bién  
presentarse al concurso los Licenciados en la  Faculta^ de F i
losofía y L e tra s , siem pre que  acrediten haber probado la asig 
n a tu ra  de Bibliografía ó la  de A rqueología respectivam ente en 
la m ism a Escuela.

A rt. 38. Los que acudan al concurso presentarán sus soli
c itudes docum entadas en la Dirección general de Instrucción 
pública  den tro  del plazo de un mes, á contar desde el dia en 
que se anuncie  la vacante en la G aceta  d e  M a d r id .

A rt. 39. Term inado el plazo de la convocatoria, la Dirección 
general de Instrucción  pública rem itirá  el expediente de con
curso, ju n tam en te  con los personales de los presentados á la  
Jo u ta  consu ltiva  de A rchivos, Bibliotecas y Museos, para que 
forme la propuesta ó propuestas en terna, teniendo en cuenta 
los títulos académ icos, servicios y demás circunstancias de los 
pretendientes.

La Junta razonará siem pre en su informe la  adm isión ó ex - 
vclusion de los in teresados y su colocación respectiva en la terna 
ú  ternas, debiendo publicarse estos dictám enes al propio tiem po 
que los nombramientos que m otivaren.

A rt. 40. E l Gobierno nom brará librem ente a cualquiera de 
los incluidos en terna. E l nom brado ocupará el últim o lugar del 
escalafón; y si fueren m ás de uno los individuos, por el órden 
de antigüedad del titu lo  académ ico que los habilite  para el 
ingreso.

A rt. 41. De cada tres plazas que vacaren en la  prim era y 
segunda categoría de cada una de las secciones de Bibliotecas y 
Museos, podrá el Gobierno proveer librem ente u na  en persona 
de- notoria reputación científica ó lite raria , oyendo el dictám en 
de la  Ju n ta  consultiva.

E l nom brado en este tu rno  ocupará tam bién precisam ente

en el escalafón la ú ltim a plaza del ú ltim o grado de la categoría 
respectiva después de corridos los ascensos en las superiores.

A rt. 42. Cuando se agreguen al ram o de-Instrucción  pú 
blica establecim ientos que dé él ántes no dependían, luego que 
se haga su clasificación con arreglo á  lo dispuesto en el capí
tulo 1.® del títu lo  i . ” de este reglam ento, se j^úmitirán los expe
dientes personales de los empleadas que en eivmísmo sirvan á 
la Jun ta  consultiva para que en &u vista, y teniendo presentes 
la antigüedad y sueldo que disfrutaban,'.proponga la categoría, 
grado y núm ero que les corresponde.en el escalafón del cuerpo.

Si en algún caso no fueren iguñleedos sueldos de estos em 
pleados á los de p lan ta  en el c-uerpOi^^ lesiiasignará en la cla
sificación el inm ediato .superio r. >-

A.rt. 43. La Dirección generáívde Instrucción pública podrá 
asimismo nom brar aspirantes sin  sueldo con destino á cual
quiera de los establecim ientos del ram o á ios que hayan obte
nido el título de aptitud  en la Escuela de D iplom ática ó sean 
Licenciados en Filosofía y Letras, siem pre que estos hayan 
además probado en la citada Escuela la  asignatu ra  de B iblio
grafía ó la de Arqueología para las secciones de Bibliotecas y 
Museos respectivam ente. '

A rt. 44. Se estim ará m érito especial para el ingreso por 
concurso en el cuerpo haber servido más de un año como aspi
rante en establecim iento de la sección á que corresponda la 
vacante.

Art. 45. E l ascen so  en  e l cuerpo se  v erificará  por r ig u ro sa  
an tigü ed ad  d en tro  de cada ca tegoría , corrién d ose  lo s  n ú m er o s  
de la  esca la  h asta  dejar vaca n te  la  ú ltim a  plaza; y de u n a  á o tra  
categoría  por co n cu rso  en tre  lo s  in d iv id u o s  del p rim er grado  
de la  in m e d ia ta  in ferior , lo s  d el se g u n d o  que lle v e n  m á s de • 
cu a tro  a ñ o s de se r v ic io  y  lo s  -del tercero  q u e cu e n te n  m á s  
de se is .

A rt. 46. Se anunciarán  en la G a c eta  d e  Ma d rid  las vacantes 
en categoría, con expresión del establecim iento donde hayan 
ocurrido 'ó  resultado á fin de que los interesados en la provi 
sión puedan hacer constar tí tu lo s , m éritos ó servicios especia
les ó desconocidos.

T rascurrido el p lazo de 30 d ia s desde el a n u n c io  o f ic ia l , se  
rem itirán  lo s  ex p ed ien tes  p erso n a le s  de todds lo s  q u e ten g a n  
Opción á la v a c a n te , h á y a n la  ó no s o lic ita d o , á  la  J u n ta  c o n 
s u l t iv a ,  qu e en su  vista* propondrá tern a  razonada para cada  
vacante; deb iendo p u b lic a rse  e l d ic tá m en  ai m ism o  tiem p o  que  
e l n om b ra m ien to  qu e recayere.

Art. 47. Será requisito  indispensable para ascender en ca
tegoría tener el títu lo  de Ja Escuela de D iplom ática ó de la 
Facu ltad  de Filosofía y L e tra s , con la asignatura  de B iblio
grafía ó de A rqueología, á no llevar seis años de servicio en el 
ram o. ^

A rt. 48. Serán m éritos preferentes para .el ascenso por con
curso :

4.® La m ayor a s id u id ad , celo é in teligencia acreditados en el 
servicio. •

2.“ E l desempeño de comisiones y servicios ex traordinarios 
del ram o igualm ente acreditados.

3.® Los premios ebtenidos en concursos lite ra rio s , así en e l 
cuerpo como fuera de  ̂él.

4.^ La publicación de obras de D iplom ática, B ibliografía ó 
Arqueología.

De^entre los individuos propuestos en terna, el Gobierno con
cederá el ascenso al que considere m ás digno.

CAPITULO III. ^
De los trabajos literarios y  su prem io.

A rt. 49. P a ra  estim ular la aplicación y laboriosidad de los 
empleados del cuerpo facultativo  de A rchiveros, B ibliotecario^ 
y A n ticuarios, y sin perjuicio de los concursos anuales que ce
lebra la Biblioteca N acional, se establece un prem io anual de
l.ÜOO pesetas en cada sección , que habrá de adjudicarse tam 
bién por concurso al que m ejor desempeñe un tem a de Diplo
m ática, B ibliografía ó Arqueología.

A rt. 5ü. La Jun ta  consultiva rem itirá  todos los años ántes 
de 1.** de Julio  una lista de 15 tem as para el concurso (cinco 
por cada sección ) á la D irección general de Instrucción públi
ca , que elegirá los tres que hayan de servir para el concurso 
a n u a l , publicándolos en la G a c eta  en los meses de Setiem bre 
y Febrero próximos.

A rt. 51. Sólo podrán aspirar á estos prejnios los individuos , 
com prendidos en el escalafón del cuerpo, sin distinción de sec
ciones; y ios que lo hicieren presentarán sus trabajos en la Direc
ción,de Instrucción pública ántes del 30 de Noviembre de cada 
año, con un lema, cerrados y sin firma, y acom pañando otro 
pliego igualm ente cerrado.que contenga el nombre del au to r y 
el lem a correspondiente. La Dirección rem  tirá  los trabajos al 
Jurado que al efecto nom brare, el cual deberá em itir su d ic tá 
men en todo el mes de D iciembre á fin de que la adjudicación 
pueda tener lugar en principios dé E nero , á la  vez qúe la  del 
concurqo de la Biblioteca N acional y en la propia form a que

CAPITULO IV.
De las obligaciones generales de los individuos del cuerpo.

A rt. 52. Son obligaciones generales de los individuos del 
cuerpo:

4.® Obedecer las órdenes del Jefe y superiores inm ediatos, 
cum pliéndolas pron ta  y  exactam ente, sin excusa n i réplica; pu* 
diendo sin embargo, s i se creyeren agraviados, acudir en queja 
á la Superioridad.

2.* A sistir puntualm ente al establecim iento donde sirvan, 
perm aneciendo en él duran te  las horas señaladas dedicados á 
las tareas que se les hubieren encomendado.

3.® Dar de sus trabajos las noticias periódicas que sus Jefes 
les ordenaren.

4.* Velar por la custodia del departam ento de su cargo, de
biendo poner en conocim iento del Jefe cualquier falta inm edia
tam en te  que la notaren. ,

5.® R ecibir y  en tregar por inventario  las existencias efe su 
negociado, sala ó departam ento.

6.® C um plir en la parte que les concierna las disposiciones 
de este reglam ento y las demás que se dictaren.

A rt. 53. Los empleados que ño se presenten á servir sus 
destinos en el térm ino legal, ó perm anezcan ausentes del pueblo 
de su  legítim a residencia sin la  debida autorización, se en ten
derá  que renuncian al cargo.

Si alegaren no haberse presentado por ju s ta  causa, se form a
rá  el oportuno expediente, perm aneciendo en tanto suspensos i 
de empleo y sueldo.

A rt. 54. Pueden com eter falta los empleados del ram o en los 
casos siguientes:

4.® Dejando de asistir d iaria y  puntualm ente al cum p li
m iento de sus obligaciones.

2.® Desobedeciendo las órdenes de los superiores.
3.® No guardando el ju sto  respeto en sus palabras ó actos á 

sus Jefes y compañeros.
4.® Faltando  á las consideraciones debidas á los inferiores y 

subalternos, excediéndose en los térm inos de la reprensión, ó 
rebajando la disciplina con tolerancia abusiva.

5.® No observando con el público la atención, deferencia y 
exactitud  que el buen servicio reclam a.

6.® Teniendo tal conducta m oral que perjudique al buen  
concepto de que como funcionarios públicos deben gozar.

A rt. 55. Si el empleado incurriere  en alguno de los casos 
comprendidos en el Código penal, y quede sometido á ios T ri
bunales de justicia, hasta  que estos hubieren  pronunciado su 
fallo no procederá la A dm inistración.

A rt. 56. Las penas con que podrán reprim irse las faltas de 
los empleados son las siguientes:

1.® Amonestación por el Jefe del establecim iento ó quien 
ejerza sus funciones.

2.® Nota desfavorable en ,el expediente personal del em 
pleado.

3.® Traslación de un establecim iento á otro.
4.® Suspensión de empleo y sueldo por cierto térm ino, que 

no podrá' exceder de tres meses.
5.® S ep aración  del serv ic io .
A rt. 57. E l Gobierno, O yendo á la Ju n ta  consultiva, im p o n 

drá  según lo s  casos las p e n á s  señaladas en el artículo  anterior, 
á e x c e p c ió n  de la prim era, cuya aplicación se reserva á los Jefes 
de lo s  e s ta b le c im ie n to s . , .

Art. 58. Las faltas de obediencia en todo caso y las demás 
cuya gravedad lo exija serán inm édiatam ente reprim idas por 
el Jefe del establecim iento , suspendiendo al que las com etiere 
sin perjuicio' de in s tru ir  el oportuno expediente.

A rt. 59. En todos los casos de falta, cuando la am onestación 
haya sido insuficiente ó la reincidencia los ag rav ase ; se ab rirá  
inform ación para conocimiento de los hechos ó im posición de 
la pena correspondiente.

A rt. 60. Si contra algún empleado se dictare por T ribunal 
competente auto de prisión, quedará desde la 'm ism a fecha su s
penso de empleo y sueldo.

A rt. 61. Si en el caso del artículo  an terio r recayere sen ten 
cia absolutoria sólo de la In s tan c ia , se in s tru irá  expediente en 
que haciendo constar copia de la indicada sentencia se procure 
el esclarecim iento de los hechos que puedan afectar a l servicio 
adm inistrativo ó al concepto del funcionario.

A rt. 62. La suspensión de su e ld o , siem pre que se acuerde 
como preventiva según lo dispuesto en este reglam ento, se lim i
tará  á las dos terceras partes del haber.

CAPITULO V.
Del personal adm in istra tivo .

E n  los Archivos, B ibliotecas y Museos h ab rá  el correspon
diente núm ero de empleados subalternos destinados al serv i
cio de los mism os con el nom bre de porteros ó vigilantes.

A rt. 63. P ara  ser portero  ó vigilante se necesita:
1.® Ser m ayor de edad.
2.® Saber leer y escribir, siendo preferidos los que tengan  

algunos conocim ientos literarios, sobre todo en leng;uas. E n los 
A rchivos un dependiente p o rto  ménos deberá tener p ráctica  en 
encuadernaciones.

3.® H aber prestado servicio en algún destino público, ó se r
vido en el ejército ó G uardia civil con buena nota. ^

A rt. 64. E l portero ó v igilante que haga las veces de Con
serje será el depositario responsable de todo el m ateria l no 
científico del establecim iento, que recib irá bajo inven tario  a l 
tom ar posesión de su destino.

Como inm ediato superior de los v ig ilantes, les com unicará 
las-órdenes de los superiores, y con acuerdo del Secretario  d is 
tribu irá  el trabajo en tre  los mism os. " .

A rt. 65. Los porteros cuidarán del exacto enm plim iento  de 
las obligaciones que les im pone el reglam ento, y no perm itirán  
la en trada en el local sin  que á su v is ta 'lo s  concurren tes Míe- 
nen la papeleta de pedido, no perm itiendo la salida sin la de
volución de la misma.

Art. 66. C ustodiarán igualm ente los libros del público, puc 
queda prohibido en absoluto en tra r á las salas con lib ro s, cav^ 
petas , carteras &c., pudiéndose sólo perm itir un cuaderno de 
apuntes m anuscrito  y reconocido á  la en trada y salida.

A rt. 67. Los v ig ilantes son los encargados de v ig ilar en 
las salas de lec tu ra  él órdeñ y com postura debidos, y estarán  
constantem ente al cuidado de ios-lectores para evitar todo de- 
teñoro , ro tu ra  ó m ancha en los ejem plares facilitados, dando 
cuenta al Jefe de la sección respectiva de cualquier falta que 
observaren. i

Los v igilantes estarán  encargados del aseo y lim pieza del 
establecim iento.

T lT U I iO

DEL SERVICIO DE LOS ESTABLECIMIENTOS.

C A P I T U L O  P R I M E R O .
De la conservación, arreglo y  clasiftcacion.^

A rt. 68. E n todos los establecU nientos.habrá inventarios é 
índices circunstanciados de los libros, m anascritos, objetos a r
queológicos y demás que poseyeren.

A rt. 69. . Toídos los libros, m anúseritós y  objetos que lo per
m itan llevarán el sello , m arca ó tim bre especial del estableci
miento á que pertenezca.

A rt. 70. Antes de ser entregados al servicio público , debe^ 
rán  encuadernarse tod,os los libros im presos ,y m an u sc rito s , y 
precaverse de deterioro los demás objetos al tenor de lo que su 
n a tu  aleza particu lar requiera.

A rt. 71, Se custodiarán  los lib ro s , m anuseritos, y objetos 
pertenecientes á los estableciniientos en estanterías cerradas 
(siempre que su tam año , form a ó índole lo permita), y con lla 
ves d is tin ta s , las cuales estarán en poder de la  persona encar
gada de la sección ó negociado respectivo.

A rt. 72. Los Jefes guardarán  en su poder d iariam ente y  
cuando term inen  las horas de servicio las llaves de las puertas 
•exteriores, y  los Conserjes ó quienes h icieren sus veces las de 
los departam entos y salas interiores.

Art. 73. Además de la lim pieza d iaria  é indispensable, se 
practicará, u na  vez por lo ménos en cada año ,^otra general de 
todos los volúm enes y objetos de los estab lecim ien tos, bajo la 
dirección de los Jefes y de los empleados de cada departa
mento.

A rt. 74. E starán  cefrados al público los establecim ientos 
m ién tras se verifica la  limpieza g en e ra l; cuya duración no po
d rá  exceder de un mes en los de p rim era c la se , 15 dias en los 
de segunda y ocho en los demás.

E n este tiempo podrá servirse, sin em bargo, á las personas 
que justifiquen ocuparse en trabajos de im portancia  ó urgencia 
con autorización  especial del Jefe del establecim iento.

A rt. 75. Siem pre que en cualquier establecim iento se note 
el extravío ó pérdida de algún objeto , se p raeticarán  las dili
gencias oportunas para su recobro; y si este no se log rare , se 
in s tru irá  expediente en averiguación del h e c h o , sin  perjuicio 
de exig ir la responsabilidad á 'que  hubiere lugar.

A rt. 76. Los trabajos de in v en ta rio s , índices ó catáJogos y  
dem ás operaciones propias del arreglo  y clasificación científica 
se ejecu tarán  conforme á  las respectivas instrucciones que se 
publicarán oportunam ente.

Art. 77. Se rem itirá  á la D irección general de Instrucción 
pública en el m enor plazo posible u n a  copia form al y  exacta
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de los índices é inventarios de cada establecim iento, los que 
después de exam inados por la Jun ta  se depositarán respectiva
m ente en el establecim iento central de cada ram o.

CAPITULO II.

De las adquisiciones y aumentos,
A rt. 78. C ontribuyen al fom ento de los A rchivos, B ibliote

cas y-M useís:
1.* Las adquisiciones por compra ó suscricion con los re

cursos ordinario^ de cada establecim iento, y los especialm ente 
consignados á este efecto en el presupuesto general del Estado.

.̂® La distribución y cambio de duplicados, múltiples y des
cabalados en tre  los establecim ientos.

3.® Los donativos del G obierno, corporaciones y particu 
lares.

-4.® Los depósitos voluntarios de colecciones y objetos sin 
títu lo  oneroso para el establecim iento que los reciba.

A rt. 79. Se consignará en el presupuesto ordinario de cada 
establecim iento la cantidad suñciente para su fomento y con
servación, distinguiéndola de la que se juzgue necesaria para  
los demás gastos del m aterial. > *

A rt. 80. La consignación de que tra ta  el a rtícu lo  an terio r 
h ab rá  de invertirse  por el Jefe del establecim iento en la ad 
quisición de documentos, códices, libros ú  objetos arque<jlógi- 
cos, raros ó preciosos, particularm ente españoles, y prefiriendo 
sobre todo los que contribuyan á form ar séries ó repertorios 
que tengan relación con los intereses de la localidad ó con las 
colecciones existentes en cada establecimiento.

A rt. 81. Las suscriciones habrán  de satisfacerse tam bién de, 
la  consignación o rd ih á ria ; pero se lim itarán  á publicaciones 
de in terés especialísimo, y cuya duración haya necesariam ente 
de prolongarse ateúdida su ín d o le .,

A rt. 8^. Se consignará todos los años en el presupuesto ge
n e ra l del Elstado una cantidad alzada con destino al fomento 
de los A rchivos, Bibliotecas y Museos, y expresando su d is tr i
bución eñtre las tres secciones.

A rt: 83^ Para  la distribución y cambio de las obras duplica- 
dás, m últiples y descabaladas se form ará en todas las B ibliote
cas, luego que se hayan term inado los índices, una relación de 
dichas dos prim eras clases de libros, y o trade  los de la tercera i

A rt. 84*. Reunidas las relaciones de obras duplicadas y m ú l
tip les, y exam inadas por la Ju n ta  consu ltiva, se form ará una 
general compendiada que deberá circularse im presa á los esta
blecim ientos para que , vistos los índices, se manifieste cuáles 
de las indicadas obras faltan en cada uno de ellos.

De igual m anera redactará la  Ju n ta  consultiva y se im pri
m irá  la relación de obras incom pletas y descabaladas.

A rt. 83. Conocidas las existencias y necesidades de los es
tablecim ientos en consecuencia de las operaciones ántes indi
cadas, la Jun ta  consultiva propondrá los cambios y reuniones de 
descabalados que desde luego puedan hacerse,, pracuíando la 
m ás equitati va y m utua compensación.  ̂ .

A rt. 86. Si después de verificados los cambios quedasen 
obras-sobran tes, se d is tribu irán  á aquellos establecim isntos 
donde puedan; ser más útiles-; y si hecha esta distribut^on re
sultasen aun ex is tencias, podrá hacerse perm uta con Biblio
tecas de corporaciones y  .particulares, ó con las extranjeras, 
prévio én todo caso el informe de la Jun ta  consultiva.

A rt. 87. Cuando por cambio ó reunión de descabalados pasen 
obras ó volúm enes de una Biblioteca á otra, se les pondrá una 
m arca ó contraseña particular que testifique la legitim idad de 
su adquisición y procedencia.

A rt. 88. E n Jas Bibliotecas de prim era y segunda c la se , y 
aun en las de tercera  y cuarta  donde la concurrencia de lec
tores fuere num erosa, no se cam biarán aun cuando estén dupli- 
cadas las obras de uso diario y g én e ra i, n i las colecciones de 
frecuente consulta; siendo indispensable que haya tres ejem 
plares de ellas é lo ménos para proceder al cambio.

A rt: 89., E l establecim iento que por donativo recibiere cierto 
núm ero de m anuscrito s , libros ú objetos que basten á form ar 
una  colección im portante en el ram o ó m ateria á que se refie
ran , la conservará y d is tingu irá  siempre con el nom bre del 
donante.

Cuando los donativos no sean suficientes para form ar co lec
ción, se hará en los documentos, libros ú objetos donados, se
gún sea posible, expresión de su procedencia.

' C A PITU LQ U Í.
i Del régimen y servicio publico,

A rt. 90. Quedan autorizados los Jefes de los A rchivos gene ' 
rales para facilitar á los in teresadoá ó corporaciones que de 
ellos lo soliciten extractos de no ticias,popias sim ples ó certifi
caciones autorizadas de los docum entos que custodian ,,form a
lizándose ántes de la entrega el pago de los derechos de tarifa. 
Si dicha entrega no fuere personal y la rem isión de las copias 
se hiciera  por el correo, se exigirá tanabien el envío al Archivo 
del núm ero de sellos necesario, incluso;?el de

En caso de que e l Jefe de un A rchivo histórico creyere que 
nó era conveniente expedir certificación de algún documento, 
consultará préviam ente al Qobierno. ^  .

A rt. 91. Si alguno de los concurrentes á un establecim iento 
recibiere ó creyere recib ir agravio de ios empleados en el m is
mo, expondrá su queja al Jefe, y este im pondrá el correctivo 
que juzgare prudente ó necesario.

A rt. 9^. Deberá guardarse por todos los asistentes á los es
tablecim ientos el silencio y compostura debidos. La con tra
vención, si una advertencia no b asta re , será reprim ida expul
sando del establecim iento al que así perturbare el orden.
■ A rt. 93. La persona que m anche , deteriore ó rompa algún 
libro, m anuscrito  ú  objeto será obligada á reponerlo con otro 
de iguales condiciones, ó á indem nizar el perjuicio si la repa^ 
ración fuese imposible.

A rt. 94. - Las sustracciones y los daños causados con m alicia 
serán reprim idos sin consideración ni excusa, poniendo el h e 
cho en conocim iento de la A utoridad competente, y dando p arte  
á la Dirección general de Instrucción  publica sin pérdida de 
tiempo.

A rt. 9o. Se fijará^en un cuadro á l a  en trada de todos los e s
tablecim ientos una  copia lite ra l de este capítulo y de la parte de 
las instrucciones que se refieren a l servicio del público.

Todas Jas demás operaciones del régim en y servicio público 
se a justarán  á lo  prevenido en las insirucciones facultativas.

CAPITULO IV.
De la contábiUdad.

Art. 96. E n  el presupuesto general del Estado se consignará 
anualm ente una cantidad proporcional, según la categoría del 
establecim iento, para m aterial científico y adm inistrativo.

A rt. 97. Cada trim estre el Habilitado del establecim iento 
rend irá  á  esta Dirección la cuenta  justiScada de la inversión 
de las cantidades consignadas, con el V.® B.® del Jefe, según 
previenen los reglam entos y disposiciones generales.

A rt. 98: A ningún establecim iento se podrá lib ra r cantidad 
a lguna sin estar rendida y aprobada la del trim estre  anterior.

A rt. 99. Los Jefes de 16s establecim ientos, prévio acuerdo 
de la Ju n ta  de gobierno en ios que la hub iere , d is tribu irán  de

la  co n sig n a c ió n  la  parte que debe d estin a rse  á la reparación y 
rep osic ión  del m ov ilia r io  y m ateria l in d isp en sa b les .

A rt. 100. Consignándose en presupuesto general del Estado 
una cantidad para aum ento de gabinetes y colecciones científi
cas, la Dirección general, en vista de las necesidades del se r
vicio y sobrantes que en su caso hubiere, acordará su reparto 
proporcional entre todos los establecimientos.

D ÍS P O S IC IO N E S  T R A N S IT O R IA S .

1.‘ Debiendo desaparecer en lo sucesivo la c la se  de E sc ri
b ientes de los establecim ientos, cuyas funciones, que no pueden 
despojarse por completo del carácter de facu lta tivas, han de 
desem peñarse por aspirantes, ó en su defecto poi* A yudantes, 
los actuales Escribientes podrán conservar sus plazas y ser in 
cluidos en el escalafón con el núm ero y antigüedad correspon
dientes si en el térm ino de dos años, á  contar desde la publi
cación de este reglam ento, adquieren el títu lo  académ ico en la 
E scuela de Diplomática ó en la Facultad de Filosofía y Letras.

A medida que lo verificaren se irán  suprim iendo las actua 
les plazas de Escribiente hasta  su to tal extinción en el indicado 
plazo de dos. años.

L os cesa n tes del ram o por cu a lq u ier  con cep to  , s iem p re  
que no tengan  n ota  p erson a l d esfavorab le  en  el se r v ic io , g o z a 
rán Opción á ser rep u esto s con  la  categoría , grado y an tig ü ed a d  
que án tes d isfru taron , s iem p re que h ay a  vacan tes al e fec to  y á 
m ed ida  que el G ob ierno ju z g u e  op ortun o  irlas ad ju d ica n d o  
h a sta  la to ta l e x t in c ió n  de es ta  c la se .

M adrid  S de Ju lio  de 1 8 7 1 .= A p ro b a d o  p o r S. M .==El 
M in istro  de F om en to , M anuel R u iz  Z o rrilla .

T R I B U N A L  S U P R E M O :
Sala segunda.

E n la villa y corte de Madrid, á de A bril de 1871, en el 
expediente núm . 507 pendiente an te  Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por A na Calero E n c in a s :

1.® R esultando que e l  ^3 de A bril de 1 8 6 8  se halló en su 
propia habitación, sita en el pueblo de Torrem ocha, el cadáver 
de la septuagenaria Isabel M elgar, sentada en  una s illa , y  sin 
otras altéraciones exteriores que tres heridas en el cuello, las 
que calificadas po r los Facultativos como m ortales de necesi
dad, debieron ocasionarse  m uerte in stan tánea:

.̂® Resultando que instru ido  el oportuno procedim iento para 
la averiguación del au to r del suceso, si bien los prim eros dias 
no pudo descubrirse, posteriorm ente fueron complicadas dife
rentes personas á quienes la  voz públicai designaba como cul
pab les, y entre ellas Juan Ayuso Pesado , quien prim ero incu l
pó á su suegra Ana Calero Encinas, ,despues. á  su m ujer é .hija 
de esta Terepa Rivero, y por últim o, retractándose de sus a n te -  
rioresí decláraeiones, se confesó único áu t^ r d e l , hecho objeto 
del procedim iento, proclataandb á  la  vez Ta inoeencia de su 
m ujer y  m adre política expresadás: ' ,

3.° í R esultando que seguida la causaren  am bas instancias, 
la Sala de lo c rim inal de la A udiencia de Cáeeres dictó sen ten
cia en 31 de Enero de este año , por la q u e , calificando el de
lito como de homicidio sim ple, comprendido en el párrafo p ri
mero del art. 333 del Código a n tig u o , ejecutado con abuso de 
superioridad, de noche y en la m orada de la ofendida (c ir
cunstancias 8.*, 15 y del art. 10), declaró ser sus autores 
por prueba plena y por confesión el Juan Ayuso y la Ana Ca
lero , según el criterio  racional que atribuye á los T ribunales 
la regla 45 dé la  ley provisional para la aplicación de aquel ; y 
condenó en su v irtud  al prim ero en ^0 años de reclusión, y en 14 
á la segunda, con las accesorias correspondientes, á la  vez que 
absolvió de la instancia á Teresa R ivero por no ser bastantes 
los indicios que arrojaba la causa para determ inar su responsa
bilidad c rim in a l:

4.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso opor
tunam ente recurso de casación á nom bre de Ana Calero E nci
nas, apoyándolo en los artículos 1.®, .̂® y 3.®, y párrafos primero 
y cuarto del 4.® de la ley de 18 de Junio ú ltim o , y alegando 
como único fundam ento la infracción de la regla 45 de la ley 
provisional para la ejecución del Código de 1850, puesto que los 
hechos consignados en la sentencia no son sufic ien tes, según 
aqueliá úisposicion legal, para considerar á la recurren te  como 
partícipe y responsable en el delito que se le.atribuye, doctrina 
que habia aplicado la Sala con diverso criterio  respecto á su 
coacusada Teresa Rivero al absolverla de la  in s ta n c ia :

Visto, siendó Ponerité el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

1.® Cónsiderando que las im pugnaciones que se refieren al 
procedimiento, como de forma, no.pueden ser objeto de casa
ción por infracción de ley, según con repetición lo ha*declarado 
este Supremo T ribunal en consonancia con el literal contexto 
del art. 4.® de la de 18 de Junio últim o citada;

.̂® Y considerando que en el presente recurso, ya se atienda 
á la justificación legal necesaria para determ inar la existencia 
ju ríd ica  del delito que se persigue, ya á la participación a tr i
buida á la recurren te , tales circunstancias, como emanadas de 
hechos consignados, en uso de su exclusiva com petencia por la 
Sala sentenciadora han sido apreciadas por la misma, sin que 
por tanto  pueda tener legalm ente cabida la  adm isión del re 
curso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no h a b e r  lu 
gar á la  del interpuestoá nom bre de Ana Calero Encinas, á quien 
condenam os en las costas; comuniqúese está resolución á la  Sala 
de lo crim inal de la A udiencia de Cáeeres á los efectos que en 
derecho proceden.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa^ lo pronunciamos, 
m andam os y firmamos. =  Mánuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H u e t.=  José María H a ro .=  Manuel L eón.=  Fernando Perez de 
Rozas. =  Francisco de V e ra .=  Juan Cano Manuel.

P ublicacion .= L eida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
T ribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda, en el dia de hoy, de que certifico como Seere- 
tario R elator de dicha Sala.

Madrid ^0 de A bril de 1871.=E m ilio  Fernandez Cid.

En la v illa  y corte de Madrid, á SO de A bril de 4871, en el 
expediente n úm . 463 pendiente ante Nos S o b r e  admisión del 
recurso de casación propuesto por Pablo Baena Diaz: 

i.® R esultando que en la noche del 1.® de Febrero de 1870 
fueron robados cerdos de la propiedad de D. Segundo Barto
lomé Medrano, extray éndolos de Ja zahúrda en que estaban en
cerrados; violentando la puerta, con cuyo motivo se formó causa 
crim inal en el Juzgado de prim era instancia de P osadas, d ir i
giéndose el procedimiento, entre otros, contra Pablo Baena Diaz:

S.® Resultando que elevada en consulta á la Audiencia de 
Sevilla , la Sala de lo crim inal de la m ism a por sentencia de 14 
de Enero últim o, declarando préviam ente que los indicios que 
quedaban consignados son bastantes para adquirir el conven
cimiento de la crim inalidad del Pablo Baena D iaz, según las 
reglas de la crítica racional: que es reincidente en la  misma es

pecie de delito; y por últim o, que como m ás beneficioso al pro
cesado debían aplicársele las disposiciones del nuevo Código, 
le condenó á tres*años y seis meses de presidio correccional como 
au to r del delito de robo por va'or que no excede de 500 pesetaSp 
sus accesorias y pago de parte de costas:

3.® R esultando que contra este fallo se ha  in terpuesto  por 
el procesado recurso de casación , suponiendo que el caso está 
com prendido en el núm. 4.*, art. 4.® de la ley de 18 de Jun io  ú l
timo, citando como infringido el art. l*̂  déla de la m ism a fecha 
sobre reform a del .procedimiento en los juicios crim inales, ale
gando en su apoyo quedos indicios no son tales ni bastan tes 
para suponer probada su delincuencia:

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. José María H aro :
4.® Considerando que para que proceda la admisión del re 

curso de casación en lo crim inal es indispensable que el recu r
ren te , aceptan lo los hechos consignados en la sentencia, adm i
tidos como probados y en la forma que en ella se refieran , cite 
la ley penal que suponga in fring ida , según resu lta  de la com
binación de los artículos 4.® y 46 de la ley de 48 de Junio 
de 1870:

^.° Considerando que en el presente caso el recurrente no 
acepta dos hechos consignados en la  sentencia y adm itidos 
como probados, sino que por el contrario  funda el recurso  en 
falta de prueba bastante para considerarlo como delincuen te:

3.® Y considerando que tampoco se ha citado en el recurso 
ninguna ley penal infringida ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lu 
gar á la admisión del interpuesto por Pablo Baena D iaz, con 
las costas: comuniqúese esta decisión al T ribunal sentenciador 
á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia , que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa^ lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos.«= Pedro Gómez de la Serna .= M anuel 
Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Tomás Huet. ==José María H aro.=*Fernando 
Perez de Rozas. «= Juan Cano Manuel. =* Luis Vázquez Mon- 
dragón.

Publicación. == Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María H a ro , Magistrado del T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
la to r de dicha Sala.

Madrid 20 de Abril de 4874.=Ertiilio Fernandez Cid.

AD M IN IST R A C IO N  CENTRAL.

naxifisTsmo de hacienda.

Dirección general de Contabilidad de la  Hacienda 
pública.

B M S  DE PROPIOS Y PROVINCIA-LES:— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE 
DE 1858.

NÚMERO 698.
Carpeta de las relaciones de íngresosi realizados por las dos ter~ 

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajénanos desde el ^  de Octubre de 4858 en adelante, que 
exam inadas y aprobados por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplim iento de lo 
dispuesto en el art, 8.® de la ley de 1.® de A bril de 4859, em ita  
inscripciones nom inales con renta  de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

NÚMERO
d e  

ór ie n .
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á q u e p erten ecen  

las re lacion es .

IMPORTE
e n

R<. Cénts.

88993
PROVINCIA DE LÉRIDA.

A yuntam iento de Al-
ca rraz ........................... Marzo 4 8 6 5 . . . . . . 432*27

88994 Idem de A lbatarrech.. , E nero id ............... 49*07
88995 Idem de id ...................... A bril id ................. 792*28
88996 Idem de id ...................... Junio id................. 427*44
88997 Idem de A nglesola. . . . Abril 1864............ 2.736*04
8H998 Idem de id%.................... Mayo id ................. 433*34
88999 Idem de id ....................... Junio i d . . . . . . . . 4.991*70
89000 Idem de id ....................... A bril 4865.......... 2.730*01
,89001 Idem  de id ..................... .. Mayo id ................. 4.013*34
89002 Idem de id ...................... Junio id................. 4.454*37
89003 Idem de A sen tin . . . . . . E nero id ............... 241*60
89004 Idem de id ....................... Marzo id ............... 429*87
89005 Idem de Alcanó___. . . A bril i d . . .............. 832*56
89006 Idem de i d . .................... Junio id ................. 215*47
89007 Idem de A lbages........... E nero i d . _______ 4.799*16
89008 Idem de id ...................... Mayo id ................. 645*87
89009 Idem de id ...................... Junio  id ................. 409 87
89040 Idem de Boldú............... Mayo id ................. 61*34
89014 Idem de B ordas............. A bril id ................. 84*07
89042 Idem de B e l lv e r ........... E nero id ............... 4.866*67
89043 Idem de Bobera............. Jun io  id . . ............. 493*77
89014 Idem de B e tre u ............. Febrero id ............. 286*94
89015 Idem de id........................ A bril id................. 4.384*84
89016 Idem  de B osost.............. E nero i d ............... 802*44
89017 Idem  de i d . ............. .. Marzo id ............... 864
89018 Idem de id ...................... A bril i d . ............... 3.375*48
89019 Idem de B a la g u e r .. . . . E nero  id ............... 52*44
89020 Idem  de i d . ......... .......... A bril id ............. .... 218*67
89024 Idem  de D escaran ......... Marzo i d . ............. 405*34
89022 Idem  de B orjas............. E nero i d . ............. 815*20
89023 Idem  de i d . . .................. Marzo id . ............. 272
89024 Idem de i d . .................... Junio  id ................ 435*47
89025 Idem de B u llido ............ A bril id ................ m
89026 Idem de Clara v a ls .. . . . Junio  id................. 224
89027 Idem de OiutadiH». . . . Mayo id . . . . . . . . 32
89028 Idem  de Gasteilnou de 

O la ja s .................... .. A bril id '................ 442*67
89029 Idem dé Gastell de S an 

ta Marra........... . . . . . Mayo id ............. .... 218*67
89030 Idem d e ' Gástelldasens. JUDÍO'id.. i . . . . . . 4.382*97
89031 Idem de Gervera».. . . . . Idem  i d ................. 237*87
89032; Idem de G o rb in s .. . . . . A b ril id ................. 76*80
89033 Idem  de id . . . . . .  . . . . . M a y a Jd :^ .......... 4.498*68
89034 Idem de Gasteilnou de 

Seana____ . . . . . . . . . Enero id ................ 350*02
89035 Idem  de id . . Marzo id ................ 34*67
89036 Idem de Oistero: . ......... Idem id .................. 479*67
89037 Idem  de C ortas.............. Idem 4 804............. 2.778*53
89038 Idera d e d d ... , . . . . . .  - * Idem 4865............. 2.738*70
89039 Idem derEsterridanoa.. Junio  id ........... .. 800
89040 Idem fie fe te rr i de Afleo D iciem bre 4864*.. 4899*34
89041 IdemídeiEspiuga de Ser* 

ra. , . — . . . . . . . . . . Jun io  4 8 6 ,5 .. . . . . . 744
89042 Idem de E rb a sa b in a .. . Mayo id ......... ........ 482*44
89043 Idem  de E ila r............ Idem  i d . . . . . . . . . m m
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NUMERO __
de CORPORACIONES,

órden. _____________________

89044 Ayunt." de F a r r a n . . . .
89045 Idem de Fondareila . . .
89046 Idem de id .......................
89047 Idem de P u lió la .............
89048 Idem de Fulleda . . .
89049 Idem de id ....................
89050 Idem de G ausach..........
89051 Idem  de Garos...............
89052 Idem  de G olm es............
89053 Idem  de id ......................
89054 Idem  de id . . ....................
89055 Idem de Gosols..............
89056 Idem de G rá...................
89057 Idem de G uardia Helada
89058 Idem de Guardia de la

Oonca...........................
89059 Idem de Ibars de No

guera............................
89060 Idem de Ibars de Urgel.
89061 Idem de Irg o ..................
89062 Idem de Juneda .............
89063 Idem de L lam orsí.........
89064 Idem de L lardecans. . .
89065 Idem de L lim iana.........
89066 Idem de i d . .   .
89067 Idem de M ontenarto .. .
89068 Idem de Maldá...............
89069 Idem de M asalcoreig...
89070 Idem de id ......................
89071 Idem de M enarguens.. ;
89072 Idem de M olierusa.........
89078 Idem de id ......................
89074 Idem de Montfalcó de

A gram unt....................
89075 Idem de id ..................
89076 Idem  de id ......................
89Ó77 Idem  de M ontolin.........
89078 Idem  de M ondar...........
89070 Idem  de id ......................
89080 Idem de M on te llá .. . . .
89081 Idem  de N aleeh .............
89082 Idem  de Noves ___
89083 Idem  de id ......................
89084 Idem de Osso.................
89085 Idem de id  .
89086 Idem de O rne]lona... . .
89087 ídem  de Palau de A n-

glesola................... « . . .
89088 Idem de id  .
89089 Idem de Palau  de N o

guera............................
89090 Idem de id ......................
89091 Idem de Pallargas.........
89092 Idem de P o rte ll.............
89093 Idem de Pobla de Segur.
89094 Idem de Puigvert de Ló-

pida....................• • • • • •
89095 Idem  de R lv e lle s .. . . . .
89096 Idem de R ia lp .   .........
89097 Idem  de i d  ’. .........
89098 Idem de R om adrin___
89099 Idem  de R o n i. .............
89100 Idem de R oselló ............
89101 Idem  de R iudovelles.. .
89102 Idem  de S a lv an e ra .. . .
89103 Idem  de S alas ................
89104 Idem de San Martí de

Maldá............................
89105 Idem  de S ero . ______
89106 Idem de id  -----------
'89107 Idem de S id a m u n t. . . .  
89108' Hem de Sou    _
89109 Idem de id . . . . . . . . . .
89110 Idem de S o sés .  ----- -

MES Y ANO
á  que p erten ec en  

las re ia c io n es .

Idem  1865.............
Marzo id   .
A bril id.................
Febrero id ............
Enero id ...............
Mayo id .................
Enero id ................
A bril id .................
Marzo id ................
Abril id .................
Mayo id.................
Marzo id ................
Mayo id  .
Idem id ..................

Octubre 1864.

Marzo 1865. 
Idem  id . . . .
Mayo id___
E nero  i d . . .
Idem id ___
A bril i d . . . .  
E nero  i d . . .  
A bril i d . . . .  
Idem  i d . . t . 
Junio i d . . . .  
Marzo id .. . .  
A bril id . . . .  
Mayo i d . . . .  
E nero  i d . . .  
A bril id___

E nero 1864.........
D iciembre i d . . . .
Mayo 1805 ..____
A bril id .................
Marzo id ...............
Mayo id    .
Idem  id     _
Febrero id  .
E nero  i d . . . . . . . .
Mayo id     .
A bril id    .
Mayo id _______ _
N oviem bre 1863,

Febrero  1 8 6 5 . . . .  
Marzo id    .

A bril id'.. 
Mayo i d . 
Idem i d . . 
Junio id .. 
Idem  i d . .

Idem  id.. . . . . . .
E nero  id . . . . ; . .
Idem  i d . .............
Mayo id ...............
Abril i d . .  .........
E nero i d . . . . . . .
Mayo id ...............
Marzo id .............
Junio id'..............
D iciem bre 1864.

Noviembre i d . . .
A bril 1865..........
Mayo id     . . .
Jun io  id .
E nero  i d . . . . . . .
F ebrero  i d . . . . . .
A bril id. . . . . . . .

IMPORTE
en

Rs. Cépls.

636‘81
160‘06
322‘54
597‘34
117‘34
140‘80
165‘34
912
1U5‘08
213‘34

36
389‘76

80
48‘22

1.013‘34

2.507‘75
320
387*20
303*04

1.244*80
123*21

1.503*86
187‘20
160*54
331*20
134*40

2.466‘68
17067

1.717*34
225*34

187*74
187*74
60

168*54 
836*28 
116*81 

1.786*68 
41*44 

352 . 
1.210*67 

959*91 
1.498*73 

652*33

297*60*
475*20

746*67 
640 ■ 

53*34 
1.200 
4.008*01

195*74
428*27
996*80
698*67
133*87

32
177*60
62*94
77*50

4.334*65

282*67 
320 

• 378-67 
136 
107*47 
267*20 
554*88

Madrid. 1.” de Julio de 1871.= E l  D irector g enera l, Féiix. de 
Bona.

,Fábr,ica Nacional "de! Sello.
Habiendo dispuesto Ja Dirección general de R entas que en 

el pliego de condiciones para la adquisición de cajones de m a
dera  ̂ zinc, inserto en la G a c e t a  d e  M a d e i d  fecíia 27 de Jun io  
proximo pasado, y BoUtin oficial de Ja proviocia de 30 de dicho 
mes, se modifique la condición 5.* de las económicas, señalando 
el dia 30 del corriente para celebrar la subasta, se publica el 
presente anuncio en los citados periódicos oficiales, rep rodu
ciendo á continuación el m encionado pliego.

Madrid 8 de Julio de 1871 .==ÉÍ Á dm inistrador Jefe, Donato 
Lorenzana.

Pliego de condiciom s facultativas y económicas para  la adqui
sición en su basta pública de 515 cajones de p ino  y  50 de z in c
para envasar los efectos timbrados que deben rem itirse a la
isla de Cuba,

CONDICIONES FA C U LTA TIV A S.

1.* Son objeto de esta contrata la construcción completa de 
515 cajones de m adera de p ino .y  50 de zinc que se calculan 
necesarios para envasar los efectos tim brados que debe rem itir 
la  F ábrica Nacional del Sello á la isla de Cuba.

2.* Es de cuenta del con tra tista  la adquisición de toda la 
madera, zinc, clavazón, herraje y demás m ateriales necesarios 
para  la  construcción com pleta d é lo s  c a jo n e s , así como tam bién 
la  m ano de o b ra , soldaduras y cuanto sea necesario para de
jarlos term inados y entregados en los alm acenes de este esta
blecimiento. U na vez colocadas las  resm as en cada ca jó n , será 
de cuenta del con tra tista  el taparlos, tan to  lo s  de zinc como los 
de m adera, para lo cual tendrá un oficial en la  Fábrica en las 
horas que se le señalen.

3.* Los cajones de m adera tendrán  las dim ensiones in te
riores siguientes: 67 y m edio centím etros de largo , 47 de an 
cho y 26 de alto ; los testeros y costeros tendrán el grueso de 
dos centímetros y  15 m ilím etros los fondos y  tapas. Los de 
zinc tendrán las m ism as d im ensiones que los de m adera in te 
riorm ente.

4.* T oda la  m adera qu e se  e m p lee  será  de p ino de la  m ejor  
c a lid a d , qu e no sea  c h a m o s a , h e la d a  n i  ten ga  a lb u ra , p elos, 
n u d o s sa ltad izos ó cu a lq u ier  o tro  d e fecto  q u e  p erju d iq u e á  su  
res isten c ia .

5.* Se cepillará la m adera que se emplee» como indica el 
cajón de m uestra , y no se adm itirá  n inguno que tenga en los 
testeros y costados más de dos piezas, y que los fondos y tapas 
tengan m ás de tres. Se ajustarán perfectam ente bien las piezas 
de los fondos y tapas de m añera que formen una superficie 
igual y continua sin intersticios ni g rieta alguna.
.6.* Los cajones llevarán la  clavazón necesaria , que serán

puntas de P arís de siete centím etros de longitud , y además las 
precintas de piel que ind ica el que estará de modelo en el acto 
de la subasta.

7.* Las chapas de zinc que se empleen para  los cajones de 
esta clase serán del núm . 9.*, ó lo que es lo m ism o , cada chapa 
de zinc de dos m etros de longitud por 80 centím etros de la ti
tud, y  pesará de cuatro á cuatro  kilogram os 500 gram os. Toda 
la chapa de zinc que se emplee será de la m ejor calidad, perfec
tam ente igual y lam inada, sin burbujas, chisperos, hoja ó algún 
otro  desperfecto.

8.* Los costados y tapa del cajón de zinc serán cada uno de 
una p ieza , siendo el fondo y testeros de una so la , y debiendo 
tener las cantoneras necesarias para su so ld ad u ra , la cual de
berá hacerse con estaño y con arreglo á Jas instrucciones que 
para su mejor solidez dé el Director facultativo.

9.* Antes de empezar la construcción de Jos cajones, tanto 
de pino como de z inc , el contratista recibirá las órdenes que 
para sus dim ensiones le dé el Director facu lta tiv o , pudiendo ser 
estas aum entadas en ocho centím etros en cada uno de sus la
dos, ó su equivalente en uno solo, sin que el rem atante tenga 
derecho á pedir por ello indem nización alguna siem pre y cuan
do el mayor aum ento sólo se contraiga á la  tercera parte de los 
cajones contratados.

10. Asim ism o queda obligado el con tratista  á hacer al m is
mo tipo de subasta m ayor núm ero de cajones que los que se 
con tra tan , si las exigencias del servicio lo reclam asen. E n  el 
caso de que Ja A dm inistración necesitase el núm ero de cajones 
que se fija en Ja condición 1.*, el rem atante acepta la ob liga
ción de atenerse por completo á los pedidos que la m ism a le 
haga; teniendo entendido que tanto  los aum entos como las d is
m inuciones serán obligatorias para el con tra tista  siem pre que 
no excedan de la m itad de los cajones contratados.

11. Los cajones serán reconocidos á  su entrada en la  F á 
brica por los Sres. A dm inistrador Jefe, Contador y D irector fa
cu lta tivo , siendo desechados aquellos que no reúnan las con
diciones estipuladas en este pliego y las demás que sean con
secuencia de él.

12. El contratista se som eterá al cum plim iento de cuan tas 
órdenes le dicte la A dm inistración de la Fábrica relativas al 
m ejor desempeño de su cometido.

13. El- con tra tista  en tregará 60 cajones d iarios, á  contar 
desde el cuarto dia de aquel en que se le com unique la  órden 
de aprobación del rem ate.

' Madrid 24 de Junio  de 1871,= E l'D ire c to r  facultativo, M auro 
SerriBt ■ ‘ '

■ CONMC.10NES ECONÓMICAS. ■

1̂.® E l precio m áxim o de 'cada cajón de m adera de las con
diciones anteriorm ente expresadas se fija en 4 pesetas , y el de 
cada cajón ĉte zinc en 4 pesetas 50 céntim os.

Seráii desechadas las proposiciones que excedan de este tipo; 
penoi' será preferida la  que se presente m ás be ja.

2." E l con tra tista  quedará obligado á sum in istrar al precio 
de rem ate m ayor núm ero de cajones, según lo prevenido en la 
condición 40 de las facultativas , si las necesidades del servicio 
lo exigiesen.

3.* L as entregas, tanto  ordinarias como ex trao rd inarias , si 
las hubiese, se verificarán á los cuatro  dias del pedido Jbecho al 
rem atante.

4.* Si el con tra tista  demorase, las entregas m ás de dos dias,^ 
á  ̂con tar desdé la  fecha en qué debe hacer las según la condi
ción a n te r io r , la F áb rica , 4 fin de que el sérviclo no sufra  en 
torpecim iento alguno, quedará en libertad de adqu irir por cuenta 
y riesgo del rem atante las cantidades que necesite, abonando 
su im porte con cargo á la fianza que este hubiese prestado en 
garan tía  de su compromiso. - ’

5.* L a subasta se verificará en la m ism a el dia 30 de Julio , á 
las doce de su m añ an a , bajo la presidencia del Sr. A dm in istra
dor J e fe , asociado de Jos Sres. Contador del establecim iento, 
D irector facultativo y Notario.

6.* Desde dicha hora hasta la de la una  se recib irán  las p ro
posiciones que presenten los lic itad o res , num erándolas por el 
órden con que sean entregadas.

7.*̂  Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados y 
estar redactadas con arreglo al modelo que se inserta  al final 
de! presente. A cada una acom pañará Ja carta  de pago que ac re 
dite la entrega en la Caja general de Depósitos de la  sum a de 
414pesetas 25 céntim os en m etálico , ó su equivalente en papel 
del Estado, que será adm itido al tipo que establece la R eal ó r 
den de 45 de Junio de 4867. Serán eonsideradqs como nulas las 
proposiciones que no reúnan  estos requisitos.

8.^ Dadas las doce y m edia, se an unc ia rá  por el Notario 
quedar term inado el acto; y leídas en alta  voz las proposiciones 
por el Presidente, se adjudicará por el m ism o el rem ate en fa
vor de la m ás beneficiosa para los in tereses del Estado.

9.** En êl caso de haber dos ó m ás proposiciones iguales, el 
P residente ab rirá  entre los firm antes de ellas una  licitación 
oral por térm ino de 45 m in u to s , adjudicando el rem ate en fa
vor de la m ás beneficiosa para la  H ac ienda ; y si esta licitación 
oral, no diese resu ltado , quedará el servicio por cuenta del fir
m ante de la proposición presentada con prioridad.'

40. E l documento de depósito de que hab la  la condición 7.* 
será  devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposicio
nes desechadas, reservándose el del m ejor p o s to r , el cual lo 
am pliará hasta la sum a de 228 pesetas 50 céntim os en metálico, 
ó su equivalente en papel del E s ta d o , que será adm itido en los 
térm inos que fija la  expresada sétim a condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en prim er térm ino del com
prom iso del rem atante hasta la to tal entrega del artículo  con
tratado.

44. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente 
acta, que firm arán los Sres. P residen te , C ontador, D irector fa
cu lta tivo  y el rem atante; y autorizada por el N otario se elevará 
con el expediente de su referencia á la superior aprobación, sin 
la  cual no tendrá  efecto la adjudicación definitiva.

42. O btenida que sea, se pondrá en conocim iento del con
tra tis ta , y este quedará obligado á acusar recibo de la  com uni
cación, am pliar el depósito de que habla la condición 40, y o to r
gar escritu ra  pública ante el Notario dentro de los ocho dias si
gu ien tes al de la fecha en que se le participe la aprobación.

43.' P o r medio de esta escritu ra  el rem atante renunciará á 
todos los fueros y privilegios p articu la res , obligándose á re s 
ponder de cualqu iera  falta de lo estipulado; cuya responsabili
dad se le exigirá por la via de aprem io y procedim iento adm i
n is tra tivo , con sujeción á  lo que se dispone en el art. 44 de la 
ley de Contabilidad.

44. Form an parte de este pliego de condiciones el. Real de
creto de 27 de Febrero  de 4852 é instrucción de 4o de S etiem 
bre del m ism o año.

45. Serán  de cuenta  del rem atante los gastos que ocasione 
el o torgam iento de la  escritu ra  de que tra tan  las condiciones 
anteriores, \

46. Si el rem atante no cum pliera las que uebe llenar* para el 
otorgam iento de la e sc r itu ra , im pidiera que esta tuviese efecto 
en el plazo que se señala, ó declarase no poder cum plir su com
promiso aun  después de haber empezado á llenarle, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio suyo.
'  47, Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones.que la  a n te r io r , pagando el

prim er rem atante la diferencia que hubiese entre ámbos rem a
te s , y satisfaciendo adem ás los perjuicios ocasionados á la  H a
cienda por la dem ora del servicio.

48. E n  el caso de que no se presentasen proposiciones ad
m isibles en el nuevo rem ate, se hará  el servicio por A dm inis
tración á perjuicio del prim er rem atante.

49. Todas Jas cuestiones que puedan suscitarse sobre la in 
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por los 
T ribunales ordinarios después de apurados los trám ites adm i
nistrativos.

20. E l im porte de este servicio será satisfecho al contratista  
por Ja Caja de Ja Fábrica á medida que vaya haciendo Jas en
tregas pa rc ia le s , previa la correspondiente consignación en dis
tribución  de fondos.

Madrid 24 de Junio de 487i.==El A dm inistrador Jefe, Do
nato Lorenzana.

Modelo que se cita.
D    vecino d e    que vive cal Je d e  , n ú m . . . .

c u a r to .. . . . ,  se compromete á sum in istrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello los 545 cajones de pino y 50 de zinc que m arcan
lo s  a n u n c io s  p u b lic a d o s  en  la  G a ceta  d e  M a d r id , f e c h a  .
ó Boletin oficial de la p rov incia    ó D iario oficial dé Avisos
de M adrid, fech a  , conformándose en un todo con el pliego
de condiciones respectivo, y por la cantidad d e  (en letra)
p o r     á cuyo fin acom paña el docuiriento que acredita h a 
ber efectuado en la Caja general de Depósitos el d e . . . . .  (en 
letra) necesario para optar á esta subasta. •

M adrid (Fecha y firma.)

MIIVXSTERXO DE FOM Rl^TO.

Museo Arqueológico Nacional.
E sta  Dirección ha dispuesto que todos los sábados, á contar 

desde el dia 45 del corriente , se perm ita la  en trada al público 
en este establecim iento desde las nueve de la m añana hasta  
las dos de la tarde.

Los artistas y demás personas que deseen traba ja r y estud iar 
ios objetos que el Museo encierra podrán v isitarlo  d iariam ente 
en las horas que se dejan señaladas.

Madrid 9 de Ju lio  de 4871.=E1 D irector, V^entura Ruiz 
A g u ile ra ,'

M m iS T R R IO  U L T R A M A R ,

Banco Español Filipinó.

Estado de las cuentas del m ism o en  29 de A bril de 4871.

Folios.

32
33
36
37 

. 38

39

40
41
42 

409

442
413

43

44 
47

50

54

53

60
84

89
408
440
444

c u e n t a s  d e u d o r a s .

Gasa del B anco: su valor a c tu a l .......
Menaje: su valor en la  ac tua lidad ...............
Préstam os sobre fincas: por 40 escrituras. 
Idem sobre b u q u e s : por siete id .. . . ^.
Ju n ta  de Obras, públicas:..resto de  su dé

b i t o . . . ...................................................
Sres. Zulueta y  com pañía, de L ondres: de

ben libs. ests. 404*44*40........................ ....
Gastos de pleitos : por costas pagadas___
D. José de A guirre: resto  de s u ,d é b ito .. .  
Partidas en suspenso: prem ios por cobrar. 
Préstam os sobre alhajas : 40 pagarés en

ca rte ra  ..............................................
Tesoro: ex istencia  en m etálico y b ille tes. 
Pagarés descontados: 462 pagarés en ca r

te ra ,.   ................................................. ........

Total. , . . . . . . .  . . . .

c u e n t a s  a c r e e d o r a s .

C a p ita l: 3.000 acciones em itidas de pesos
fuertes 2 0 0 .  ........... ................................

Fondo de reserva: el 40 por 400 del capital. 
G anancias y pérdidas: beneficios líquidos

desde 4.® de Noviembre de 1870 ......... ....
D ividendos a tra sad o s : pendientes del 28.*

al 32.® d iv idendo   .........
P rim a de las nuevas accionen;: resto  por

pagar  .  • . ___________
L ibram ientos aceptados: dosf por va

lor d e ..................................... . . . . . . . .
33." d iv id en d o : pendientes del m ism o. . . 
Prem ios en suspenso........................
34,^.dividendo: pendientes del actual d i

v idendo   .......
Depósitos: 406 c o n .  ................ ..
Cuentas corrien tes: 496 c o n .  . . . . . .
Billetes en caja: 9.408, su v a lo r . . . . . . .
Idem  en c irc u la c ió n : 7.492, su v a lo r . , ,

T o ta l .......................

Pesos fuertes.

48.339*99 
2.603*48 

41.672 
■ 47.600

. , §94*93

460*78
462*09

4.844*04
3.000

44.484
4.134.576*57

4.093.402*66

2.382.734*54

600.000 * 
60.000

38.086*04

238*39

4*86

8.317*42
516

4.424*42

4.254*60
92.896*26

979.999*52
200.220
399.780

2.382.734*51

M anila29 de A bril de4874.==:El Tenedor de lib ro s, José de 
B arrio s .= V .“ B ."=E 1 D irector de tu rno , Tomás W . y  C astro.=: 
E s copia.=^El Jefe de la  Sección de Gobierno y Fom ento, Ma
riano Zacarías Cazurro. ‘

ADMlKíSTRACIQgf PROVm CíAL, 

Gobierno de la provincia de Castellón.
L a Secretaría del A yuntam iento  de esta cap ital, dotada con 

el haber anual de 2.500 pesetas, se h a lla  vacante.
. Los aspirantes á ella podrán d irig ir sus solicitudes docu
m entadas con hoja de m éritos y servicios al Sr. Alcalde de esta 
ciudad den tro  del térm ino de un m e s , que em pezará ú con
tarse desdé la inserción del presente anuncio en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletin oficial de esta^ provincia.

Castellón 7 de Julio de 4874.' =  E l Gobernador, R am ón S er
rano.

Gobierno de la provincia de Madrid,
No habiendo concurrido núm ero bastan te  de im ponentes y 

represen tan tes de la Comisión liquidadora de la  Caja*de Segu
ros y Seguro m útuo de Q uintas de Mellado á l a  ju n ta  general 
convocada para hoy, se cita nuevam ente para  celebrarla el dia 
23 del actual en los salones de C apellanes, á  las doce del dia; 
previniéndose que cualquiera que sea el núm ero de im ponentes 
y representantes que c o n c u rra , serán válidos y legítim os los 
acuerdos que se adopten.
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P a ra  poder asistir y tom ar parte en ella es  ̂ preciso recocer 
papeleta de ingreso los que no tengan la expedida para la ju n ta  
de h o y , que se facilitará los dias 20, 21 y 22 , de tres á seis de 
la  ta rd e , en las oficinas de la liquidación, establecidas en la 
calle de Santiago , núm . 16, piso tercero, á cuantos im ponentes 
se presenten, á recogerla y acred itar su personalidad con la pó
liza y cédula de vecindad. .  ̂  ̂ i

Los señores representantes de im ponentes d eb en , además 
de su cédula de vecindad y la póliza,^ acreditar su calidad de 
tales con poder en forma ó con una simple carta,^ con tal^ que 
venga sellada y visada por el A lcalde del domicilio del inte~ 
resado

En los dias y horas indicados podrán los señores im ponentes 
y  sus represen tan tes legítim os exam inar en las oficinas de la 
l i q u i d a c i ó n  los datos, documentos, libros y demás que crean 
conveniente en sus intereses, y form ar juicio por sí m ism os del 
estado de la liquidación.

Madrid 6 de Julio  de 1871.=E1 Gobernador interino, Eduardo 
Garrido E strada.

Diputación provincial de Málaga.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

anunciada en 19 de Junio últim o para el sum inistro  de harinas, 
aceite de oliva y de petróleo que han de consum ir los estable
cim ientos provinciales de Beneficencia de esta capital duran te  
el año económico de 1871 á 1872,. la Comisión perm anente de 
esta D iputación ha acordado anunciar nueva licitación, que 
tendrá lugar á la una en punto de la tarde del dia 24 del p re 
sente mes, en su salón de sesiones, ante la Comisión expresada 
y  por el tipo de 45 céntim os de peseta el kilógram o de harina 
de segunda clase, 95 id. el litro  de aceite de oliva y 61 id. el de 
petróleo, bajo las eondiciones establecidas en el pliego que sirvió 
para la anterior subasta y que se encuentra de manifiesto en 
ia  Sección central de Beneficencia.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y se adm i
tirán  hasta !a hora de dar principio al acto; debiendo acompa
ñarse á ellas carta de pago que acredite haber depositado en la 
Caja de Beneficencia, como fianza provisional, el 10 por 100 del 
valor de los efectos que se rem aten, y son: para la subasta de 
h arinas 4,462 pesetas 50 céntimos, graduándose el consumo de 
qsta especie en 97.769‘763 kilógram os, y para el aceite de oliva 
y petróleo 670 pesetas, graduándose tam bién eljconsumo en 5.904 
litros de aceite de oliva y 2.512 de petróleo.

Dichas proposiciones se sujetarán  al modelo que á con ti
nuación se estampa.

Málaga 4 de Julio de 1871.= E 1  Gobernador, Presidente, F e 
derico V illa lva .= P or acuerdo de la Comisión perm anente, el Se
cretario  interino, E nrique París.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de T  , enterado del anuncio y pliego

de condiciones para ja subasta de harina, aceite de oliva y de 
petróleo para los establecim ientos de Beneficencia de esta ca
pital, se compromete á sum in istrar el kilógram o de harina, sea 
el litro  de aceite de oliva ó de petróleo, á  con estricta su 
jeción al pliego de condiciones.

(Fecha y firm a del postor)

No ha.biéndose presentado licitadores en la prim era subasta 
de 997 árboles del monte- las B reñas, de los Propios de Córtes 
de la Frontera, se anuncia la segunda, que se verificará s im u l
táneam ente en esta capital ante la Comisión p ro v in c ia l, y en 
dicha villa ante su Alcalde y una comisión de su A yuntam iento, 
el dia 7 de Agosto próximo, por el tipo de 42.982 pesetas y bajo 
las mismas condiciones que en la anterior.

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con sujeción 
al modelo que se inserta á continuación, acompañando carta de 
pago que acredite haber consignado en . la sucursal de la Caja 
de Depósitos el 5 por 100 del im porte de la tasación.

Málaga 4 de Julio do Í8 7 1 .= E I Gobernador, Presidente, F e
derico Villalva.

Modelo de proposición.
D. N. N . ,  vecino d e    residente e n    enterado del

anuncio y pliego de condiciones para la subasta de produc
tos forestales del monte las Breñas, de Propios de Oórtes, ofrece
la cantidad d e  (se expresará en le tra  el valor en pesetas),
prévio el correspondiente depósito del 5 por 400 de la tasación 
en la sucursal de la Caja de esta provincia, (ó en la D epositaría 
m unicipal), según acredita la ad jun ta  carta de pago.

(Fecha y firma).

J u n t a  f a c u l t a t iv a  y  e c o n ó m ic a  d e l P a r q u e  
d e  A r t i l l e r í a  d e  M a d rid .

No habiéndose obtenido tampoco resultado alguno en la su
basta celebrada en esta dependencia el dia 21 de Junio próxim o 
pasado para la venta del óm nibus grande existente en la misma; 
y dispuesto por el Excmo. Sr. D irector general de A rtillería con 
fecha 30 del expresado mes que se convoque á nueva licitación 
bajo el imsmo precio lím ite de 865 pesetas, se anuncia  al pú
blico que dicho acto tendrá lugar el dia 20 del corriente, á las 
dos de su tarde, en el despacho del Sr. Coronel D irector del 
establecim iento, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que hasta  dicho dia se hallará  de m anifiesto en la oficina del 
Sr. Comisario In terventor de este Parque, de diez á doce de la 
m añana y de dos á cuatro déla  tarde, en cuyas horas estará a si
mismo expuesto en los almacenes el referido ómnibus.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, acom 
pañándose á las m ism as el resguardo de la Caja general de 
Depósitos que aeredite haber hecho en ella el de la cantidad 
de 48 pesétas 25 céntimos, 5 por 400 del precio lím ite m arcado al 
enunciado ̂ ómnibus, extendiéndolas precisam ente con arreglo 
al siguiente

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e    que vive calle d e    n ú 

m ero    enterado del anuncio y pliego de condiciones para
vender en pública licitación un óm nibus grande ex isten te  en 
el Parque de A rtillería de esta capital, se compromete á satisfa
cer por dicho óm nibus la cantidad d e  (tanto por pesetas y
céntim os de peseta, por le tra  y  sin enm ienda), acom pañando 
la  garan tía  exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Madrid 40 de Julio de 4874.=E1 Oficial Secretario, M ariano 

de S esm a.= V .“ B.®=E1 Coronel, Presidente, Federico R uiz G.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Ayuntamiento constitucional de La Union.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu lar de esta 

villa, con el sueldo anual de 750 pesetas pagadas por tr im estres  
vencidos del presupuesto m unicipal por la asistencia á dom ici
lio de 50 familias pobres de la mism a.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes debidam ente 
docum entadas al Presidente de este A yuntam iento den tro  del 
térm ino de 20 d ia s , contados desde el en que tenga efecto la

inserción de este anuncio en el Boletin oficial de la provincia 
y en la G aceta  d e  M a d r id , pasado el cual se proveerá.

E l Profesor que fuese agraciado con la m ism a podrá con
tra ta r  librem ente su asistencia facultativa con los demás veci
nos pudientes de la  población en la forma que mejor á uno y 
á otros convenga.

La Union 5 de Julio de 4874.= E l  Presidente, Francisco Cu- 
ñ ad o .= P o r su m andado, F rancisco A larm a, Secretario.

Alcaldía constitucional de Carrascosa del Campo.
P or renunc ia  del que la desem peñaba se halla vacante la 

plaza de M édico-cirujano titu la r de este pueb lo , dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas como partido de segunda clase, 
pagaderas por trim estres vencidos por la asistencia de 65 fa 
milias pobres.

La población consta de 4.649 a lm as, y queda en libertad el 
agraciado en su dia de hacer igualas ó contratos con los no po
bres , según las disposiciones vigentes , y que según ha venido 
sucediendo hasta  de presente le produce dichas igualas de 250 
á 300 fanegas de trigo.

Lo que se hace saber por medio del presente para que los 
su jetos que reúnan los requisitos de instrucción presenten sus 
solicitudes docum entadas en forma en la Secretaría de este 
A yuntam ien to  en térm ino de un mes , desde el dia en que apa
rezca este anuncio por prim era vez en el Boletin oficial de la 
provincia y G a c eta  d e  Ma d r id  ; pasado dicho plazo se p ro
veerá.

Carrascosa del Campo 27 de Junio de 1874.—E1 Alcalde, 
V entura P laza .= D e acuerdo del A yun tam ien to , Saturnino J i
ménez.

Alcaldía constitucional de Casar de Escalona.
\

Se halla  vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r de Be
neficencia de la v illa  de Casar de Escalona, provincia de To
ledo, partido judicial de Torrijos, dotada con el sueldo de 500 
p'esetas anuales del presupuesto m unicipal por la asistencia á 
las fam ilias pobres que designará el A yuntam iento según regla
m ento, quedando en libertad de ajustarse con los demás veci
nos: la población consta de 264; los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Presidente del A yuntam iento  en el térm ino de 20 
dias de como se inserte este anuncio en el Boletin  oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Casar de Escalona 3 de Julio de 4874.==E1 Alcalde, Isidoro 
Sánchez Cabezudo,

Alcaldía constitucional de Castellar de Santistéban, 
en la provincia de Jaén.

D. Isidoro Fuentes P eñ a , Alcalde prim ero accidental del 
A yuntam iento constitucional de esta villa.

Hago saber que por renuncia  del que la desem peñaba se 
halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r  de esta villa; 
y debiendo proveerse con arreglo al reglam ento de 44 de Marzo 
de 4868, se anuncia al público para que los que deseen obte
nerla presenten sus solicitudes docum entadas en la Secretaría 
de este Municipio dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde 
la inserción do este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de la provincia; advirtiéndose que la referida plaza queda 
dotada con 4.250 pesetas anuales pagadas por trim estres venc i
dos del presupuesto m u n ic ip a l, y además el igualatorio vo lun
ta rio , que no bajará de otras 4.750 según los datos adquiridos 
al efecto; y para cuyo cobro, si fuera necesario, el A puntam ien
to prestará  su apoyo al Profesor. El pliego de condiciones se 
halla dé manifiesto en la Secretaria del A yuntam iento; y se ad
vierte asimismo que constando esta villa de más de 600 vecinos, 
habrá otro M édico-cirujano para la debida asistencia de los 
enferm os.

Castellar de Santistéban 2o de Junio de 4874.—Isidoro Fuen- 
te s .= P o r  su mandado, A ndrés G uerrero y Diaz.

Alcaldía constitucional de Miranda.
Por renuncia ,del que la desem peñaba se halla vacante la 

plaza de M édico-cirujano de este Concejo, dotada con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas pagadas por trim estres de fondos m u 
n icipales, y 250 pesetas más del fondo de presos pobres del 
p a rtid o , y derechos de visita de los vecinos no pobres. Los a s 
p irantes presentarán sus solicitudes docum entadas en la Secre
taría  de este A yuntam ien to , donde están de manifiesto las c o n 
diciones de la con tra ta , dentro del térm ino de 30 d ias , á con
ta r desde su inserción en el Boletin oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Belm ente 26 de Junio  de 4874.=E1 A lcalde , José M arren 
P e re z .= E i Secretario , José Ram írez.

A lcaldía popular de Moguer.
D. Juan  H ernández P in z ó n , Alcalde popular de esta ciudad.
La Secretaría del A yuntam iento que presido, dotada con 2.000 

pesetas anuales , está vacante por jubilación del que la desem 
peñaba en propiedad.

E n  su consecuencia, para que pueda proveerse se hace así 
notorio á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes do
cum entadas en esta x\lcaldía en el plazo de 30 d ias , á contar 
desde aquel en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

•Moguer 5 de Junio  de 4871 .=Juan  H ernández Pinzon.== 
Tomás Rodríguez.

Alcaldía constitucional de Pozo-Hondo.
Debiendo proveerse la plaza de M édico-cirujano titu lar de 

esta villa (provincia de A lbacete), que se halla  vacante, clasifi
cada de prim era clase, con e?l sueldo anual de 4.000 pesetas pa
gadas de los fondos m unicipales pom trim estres vencidos por la 
asistencia de 250 fam ilias pobres yñasos de oficio; se hace p ú ' 
blico á fin de que los aspirantes á ella d irijan  á esta Alcaldía 
sus solicitudes docum entadas en la forma que previene el a r
tículo 27 del reglam ento de partidos médicos de 44 de Marzo' 
de 4868 en el térm ino de 30 d ias, á contar desde la fecha en 
que aparezca inserto  este anuncio  en el B oletin  oficial de la 
provincia y G a c eta  d e  Ma d r id .

El d istrito  m unicipal consta de 713 vecinos, y  el F acu lta
tivo queda en libertad de celebrar contratos particulares con 
los no pobres para prestarles la  asistencia  correspondiente á su 
profesión.

Pozo-Hondo 6 de Julio de 4874.<=E1 Alcalde , José Sánchez.

Alcaldía constitucional de Rota.
Hallándose vacante una de las dos plazas de Médicos ti tu la 

res de esta v illa  por no haber aceptado el nom brado por el A yun
tam iento y contribuyentes, la corporación m unicipal ha acor
dado se anuncie nuevam ente, señalandb el térm ino de 20 dias, 
contados desde el de la inserción del presente en la Ga c e t a  de 
M a d r id , para adm itir en esta Seo<*etaría las solicitudes de los 
Facultativos que deseen ob tenerla , á las que deberán acom pa
ñ a r el títu lo  ó copia legalm ente autorizada.

L a dotación de esta plaza es de 4.000 pesetas pagadas por 
m ensualidades vencidas de los fondos m unicipales, siendo el 
tiempo del contrato el de cuatro años, y las obligaciones á que

estará sujeto el servidor las que constan en el expediente que 
se halla  de manifiesto en la Secretaría.

Rota 5 de Julio de 4874.= E 1 Alcalde, Juan Fernandez de la  
Lastra.==A ntonio Verea, Secretario.

Alcaldía constitucional de Vera.
D. José Antonio Rem allo Soler, Alcalde primero de esta 

ciudad.
Hago saber que se halla vacante una  de las dos plazas de 

Médico cirujano de esta ciudad por haber cumplido su contrata 
el que la desem peñaba, dotada con el sueldo de 4.000 pesetas 
anuales cobradas por trim estres del fondo municipal, y además 
las igualas que pueda contratar librem ente con el vecindario, 
que se compone de 4.573 vecinos.

Los F acultativos que se hallen adornados de los requisitos 
indispensables y quieran obtenerla podrán d irig ir sus solicitu
des al Presidente del A yuntam iento en el térm ino de 30 dias, á 
contar desde aquel en que se inserte este anuncio en el Bole
tin  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a u r i d  , acom pañadas 
de los documentos que previene el art. 27 del reglamento para 
la organización de partidos médicos de 44 de Marzo de 4868 , á  
fin de proveerla según sus disposiciones.

Vera 3 de Julio de 4871.== José A ntonio R a m a llo .= P o r 
acuerdo del A yuntam iento , Antonio María Hernández , Secre
tario  interino.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el dom ingo  9 de Julio 

de 4871, au tor izadas p or los señores del Consejo que sus
criben.

IN G RESO S.

Rs. vn.
Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

P lazuela  de la s  D escalzas. 
P lazuela de San M illan,

núm ero  4 4 . . .  . .................
C orredera de San Pablo, 

núm ero  22 ..................... ....

452.296

46.436

43.894

435

59

64

68

6

3

503

65

64

T o t a l e s . . .  . 482.326 555 77 632

REIN TEG RO S.

Rs. vn.
xNúmero 
de pagos 
poisaldo

Idem
•á

o u e n t a .

Total 
n ú m e r o  
de pagos

P lazuela de la s  D escalzas. 446 242‘83i
1

43
i

39 82

Los D irectores Consejeros, Marqués de la Vega de A r- 
m ijo .=Em irio  B0rnar.=Ooiide de Villaiiueva de P e ra l e s .^ F é 
lix García Gómez.^^Estanislao Figuera^'.--=Jo^é Pulido y Espi
no s a . =  M a n u c l B e c e r i‘ a . == Sa 111 i a g<' A n g u l o.— V ñ i r i c i o Lo x a ri o. =  
Ruperto F. de las Cuevas.=-==El Gereute ,  Braulio Antón P a -  
mirez.

F R O V I D E N C S A S  i ü B Í C f A L E S .

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
OÚl'^O.S.

D. José García Navarro ,  Teniente de Estado IMayor en prácticas en 
el res 'm i-nto caballería d ‘‘ Albneia ,  4." d(‘ cazadores.

Habiendo d seriado el sai genio primero de dielu» r-egímiento Emilio 
Vázquez de la Morena,  á quién de órdeu superior instruyo sumaria;  y  
usando de las facultades que para cslos easos Coiicede S. Al. en sus í\ea- 
les O rdenan /as ,  por el pr-e.-eule c i to , llamo y empla/o al reíei ido sar
gento Emilio Vázquez por sigundo adicto para qwe en el término de 20» 
dias, contados desde la publiean ion de eRo segundo edicto, comparezca 
en el ruar leí de caballería de esta plaza á responder á los c rgosque 
contra él resultan ; y  de no verilicario será juzgado en Consejo de guerra  
ordinario.

Burgos 1.° de Julio de 1871.=EÜ Fiscal, José García y Navarro. 

Juzgados de p r im e r a  instancia.
Al faro .

D. Ceferino Gutiérrez, Juez de pr imera instanc 'a del partido de 
Alfa ro.

Por  el p resente  c i to , llamo y  emplazo al procesado D. Pedro Ibañez 
Acerroladd , residente en la vilia y coi te de M a drid , para que en el tér
mino óv. 30 dias , contados desde la inserciou de este edicto en la Gace
t a  DR Madiud , comparezca en esle Juzgado con el objeto de ampliarle su 
declaración indagatoria en la causa que en unión de otros se le sigue so
bre aprehensión d^ sal -'e contrabando ; pues de no verificarlo dentro 
de dicho término le parará  el pe juicio que haya lugar.

Dado en Aifaro á 30 de Junio de 1871. =  Ceferino Gutiérrez. =  Por  
mandado de S. S., Cláudio Segura.

Almería.
D. Sebastian Carrasco Calvante, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido.
Porte l p resen te  se cita, llama y  emplaza á José del Aguila Gazquez, 

natural y vecino de esta ciudad, casado, con un hijo, panadero,  de 32 
años de edad, hijo de Antonio y  María, de estatura mediana y color tri
gueño, parvi que dentro del término de 30 dias C(»mparezca á dar sus des
cargos en la cau-a que cofitra el m ism o y  consorte .«e sigue sobre hurto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, de
clarándole c o n tu a a z y  r» bidde, y sigu éndose la causa en su ausencia y  
rebeldía con los estrados del Juzgado eo su nombre.

Dado en Almería á 3 de Julio de 1871.=Sebasiian Carrasco.=Por su 
mandado, Joaquín M. López.

Barcelona.—Palacio.
D. Camilo Gallego, Juez de primera instancia del distrito de Palacio 

de esta ciudad de Barcelona &c.
Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á D. Gárlos Gota„ 

cuyo actual d micilio se ignora, para que dentr’O del térraimo de nueve 
dias comparezca de rejas á dentro en las cárceles de esta ciudad á fin de 
ser notificado de la s^mtuncia de vista dictada porS. E. la Audiencia del 
territorio en la causa seguida al mismo por rapto de Doña Francisca 
Baroch; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el consi
guiente perjuicio.

D-^do en B^irrelona á 7 de Julio  de 1 871 .=Gami1o Gallego.=Por man
dado de S. S., Manuel Planas Renals.

Cádiz.—i§aii Antonio.
D. José María Gasas y  Miranda, Juez de primera instancia del dis

trito de San Antonio de esta capiial.
Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á Marcelino 

Gastro y Sujo, natural de Santa María de Nova, para que dentro del tér
mino de nueve dias ci'mparezca en este Juzgado á contestar los cargos 
que le resu tan en causa que se le sigue ante el infi asento Escribano 
por.delito de hurto; apercibidoque de no veriricailo F s providencias que 
en su ausencia se dicten le p ia r á n  el perjuicio que ha}a lugar.

Cádiz 5 de Julio de 1871.=José María Gasas y  Miranda.=JoséMaría 
Clavero.
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C afiete*
D, Sandalio Jiménez, Juéz de t)rimétá instancia de esta villa y  su 

partido. ' . \  .
Por el presente cito, llamo y éteplazo á un hombre "Cuya vecindad se 

ignora, de las siguientes señas : estatura cinco p ié s , edad unos 30 años, 
cara morena j vestía pantalón prendido con polainas que parecen de ba
dana negra, zapatos, manta parda con ribete blanco, morral negro y  
gorra da piel negra, contra el qué sé sigue causa Criminái por^obo eje
cutado en despoblado y sitio denominado Cuesta de Don Blasco á Jorge 
Estéban, vecino del Guervo, el 49 de Maráo último, pa/fa que se pre
sente en este Juzgado O en la cárcel pública del mismo á término de 30 
dias, comprensivo de tres períodos de nueve, para responder de los car
gos qUe le resultan en esta causa; y  si lo hiciere le oiré y le guardaré 
justicia en lo qúe la lúvieré, y de lo 'contrario le t>iarará él perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cañete á 6 de Julio de 4874,=x.Sandalio Jimenez.==Por su  
mandado, Francisco García.

C u etteé .
D. José María López, Juez, de primera iñstancia de está ciudad y  su 

partido. . .
Por el presénte y  término de 3Ó días cito, llamo J  ediplazo á Anto

nio Sánchez Martínez y  Fulgencio Molina Hernández, veéinos de Mon- 
teálegre. partido de Alm^nsa, en la provincia dé Albacete, para que se 
presenten dentro de dicho término en la cárcel de este mi Juzgado á 
responder de los cargos que contra dios resultan en la causa criminal que 
se sigue sobre hurto de un carro que judicialmente habia depositado en 
una posada del pueblo de San Lorenzo de la Parrilla, procedente de su 
convecino Antonio Milla Marin; en inteligencia que de no presentarse 
dentro del citado término se continuará en rebeldía el curso de expre
sada causa, parándoles el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Cuenca á 7 de Julio de 4874.=José María L opez.=P or  
mandado del Sr. Juez, Pedro de Escobar.

E iitr a m l> á sa g u a s .
D. José de la Lombana, suplente del'Juez municipal, ejerciendo fun

ciones de primera instancia por indisposición del propietario.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á León Jiménez Sendero, li

cenciado del presidio de la villa de Santoña, natural de Fuensalida, pro
vincia de Toledo, casado, de 40 años de edad, para que comparezca en 
este Juzgado con objeto de hacerle sabe» la sentencia contra él pronun
ciada en la causa que se le sigue sobre estafa de 807 pesetas 50 céntimos 
á D. Juan Francisco Sayago, Gura párroco de Talayera la Real; aperci
bido que de no verificar lo le parara el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Entrambasaguas á 49 de Junio de 4871,=José de la Lom- 
band.=Por su mandado, José Ramón de Villanueva.

Ctelaf®.
D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de primera instancia del partido 

de Getafe.
Hago saber que én el día 2 de Diciembre del año próximo pasado 

cesó en el cargo de Registrador de la propiedad de este partido D Gar
los Gómez Durán; y  de coníormidad con lo establecido en el art, 306 de 
la ley hipotecaria, se anuncia para que los que se crean con derecho para 
hacer alguna reclamación contra el expresado Registrador la deduzcan 
oportunamente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que no hacién
dola dentro del plazo legal les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 3 de Enerj d é  l871.=R afael María Ruiz Casta- 
fio.—Angel de Francisco,

U a d r id .—P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio, se cita, llama y  emplaza por primera vez y  término de 
nueve dias á Norberto Sánchez, cuyo paradero se ignora, para que se 
presente en dicho Juzgado á prestar su indagatoria én causa que se le 
sigue; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lu‘gar.í=Gutiérrez. *

B io ilf lo lle d o .
D.'Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia del partido 

de Mondoñedo.
Hago notorio que en este Juzgado y  por la Escribanía del infrascrito 

se insti uye causa criminal de oficio contra Manuela Lorenzo Vizoso, au
sente, soltera, jornalera, de 30 años de edad, natural de Santa María de 
Cervo, empadronada en la Goruña, y cuyas señas se expresan á conti
nuación, sobre hurto do las ropas, que también se dirán , á Francisca 
¥entoso Átvarez, casada, lavandera, de 43 años de edad y  avencindada 
en el barrio de los Molinos de esta ciudad, que tuvo efecto la noche 
del 19 del corriente; en cuya oausa, por providencia de esta fecha acor
dé proceder á la averiguación del paradero de las mencipqadas ropas, y  
siendo habidas, su remision.á este Juzgado con la persona en cuyo po
der se encuentren con las seguridades debidas,

Y para que tenga efecto» en nombre de S. M. el Rey (Ü. B. G.), ex- 
hórto en forma á todas laS Autoridades, así civiles como militares y de 
cualquiera clase que sean

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 30 de Junio de 4871.=G regorio  
V ieito.=Por mandado de S S Vicíjute Yijande.

"Simbas de la Manuela L orenm .
Estatura bien cumplida, pelo y ojos castaños, cara regular y algo des

colorida: tiene un agujero redondo y algo profundizado junto á la nuez. 
Viste uno de cuerpo entero algo claro y corto de mangas, pañuelo azul 
de algodon á la cabeza y calza zuecos.

Efeotos hurtados.
pna falda blanca de lienzo del país de medio uso con cordon por 

abajo; un refajo de lana blanca de buen uso con cordon encarnado tam
bién por abajo; un pañuelo de estambre morado con cenefas encarna
das; una chaqueta de bayeta morada, nueva; una camisa de medio uso, 
lienzo del país, con unas manchas de vino por dblante; dos Calzoncillos 
nuevos por mojar; un pañuelo enoáipnado Sembrado de amarillo; dos pa- 
fiúélos de las narices, uno blanco y  otro de color uu efajo encamado de 
pañete bastante usado con un lienzo nuevo por la parte de adelante, y 
una saya de candil niieva sin rueda. ^

' «'caffiai ^
En virtud de providencia dictada en causa criminal de oficio por 

robo en despoblado de dinero metálico y otros efectos hecho á las diez 
y  media d éla  mañana del día 20 del corriente en término de Ciruelos, 
en la cuesta que desde Aranjuez conduce á esta villa á Juan Maohel VI- 
llareal, del mismo domicilio; Pedro Moreno y  su mujer Eugenia Mo
reno, vecinos de Yepes, por tres hombres á caballo, los cuales se Jugáron
se  hace publico por medio del presente edicto con inserción de las señas 
de los ladr ones, las de los babállos y efectos robados pal'a su captura, 
bien sea por las Autoridades 6 por la Guardia Civil, y habidós que sean 

_ tos remitan á éste Juzgado cOn cuanto les aprehendieren.
Dcaña 24 de Junio de 4^7L«=Juan Manuel Megía.

N o ta  de íósm fectos roldados.
Una faja negra, un relój de bolsillo con un pedazo d e cadSend, Ifl ó 12 

reales en monedas de plata y  Gobrei 46.0Ú0 rs. en nueve napoleones, m e- 
^ o s  duros, pesetas, medias pesetas y  rea litos, y dos billetes de á  üfiO rs, 
del Banco nacional, unos pendientes de coral, u'n pesa-monédas, dos sá
banas de cama» dos pañuelos de seda de vestir, ún imantoh granae,

. wnas alforjas, una taleguilla con rosquillas, varios tálegüillos y  dos boli
tas de vino.

S e ñ a s  de lo s la d ro n es.
Uno delgado de cara, estatura regular, con bígete netóro» ropa neera, 

-ttombrero hundida la copa.
Otro estatura regular, color moreno, con patillas, rapamedto oscura y  

' SoiabréronégrU* i
Y el otro más alto que los anteriores, delgado, cara J*asA,Jffopa medio 

parda, pantalón remonUdo, y  por el trasero pespunteado por encima,
hotas de becerro y  sombrero negro ancho de ala.

Debiendo advei'ti? qUe úno de dichos tres sujetos Vestía zamrfrra.

Señas de los cahdllos.
Dos negros y uno castaño

iPo actas.
D. Juan Cabrera y Valero, Juez dépriméra instancia de ésta villa y 

su partido. '
Por virtud del presente se cita y llama pót* él término de 20 dias, 

contados desde la nublicacion de este eOiotn «n lo x

Manuel Manuendo, Cúyas demás circunstancias se ignoran, para que, com
parezca en este Juzgado de mi cargo á fin de que tenga efecto la notifica
ción decretada de la ejecutoria que ha recáido en causa.segúida cqntra 
Juan Miguel San Pedro por lesiones ál mismo Manuéndo; y hó verifi
cándolo lendrá lugar dicha diligencia con lo$ estirados de esté * Júzgadd, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Posadas á 25 de Junio de 4874.==Juan Gabrera,=t*Ei actuario, 
Manuel Sanchíéz dé Toro.

• Riatflu ' ‘
D. Manuel Guerrero y Valvidares,; Jue;s de primera mstancia detesta 

villa de Ríaza y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazó á Santiago Ramos Martin^ na

tural y  vecino de Valdebarnés, paia que en el término de 30 dias, a con
tar desde la inserción de este anuncio en  el Boleti^ oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado á oír cierta notificación en la causa 
que se le ha seguido por hurto de corderos ; bajo apercibimiento qiié de 

fDO hacerlo le parará el per juicio que haya lugar.
Dado en Riaza á 4 de Julio de 4 871.=M anuel Guerrero y  Válvida- 

res.=¿Í?or mandado de S. S ., Miguel Arraiiz.

Ugííjar.
D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido &c;
Ppr el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Fuentes Guenca, 

Domingo Guzman y Marlína Guzman para que en el término de 30 dias 
se presenten en este Juzgado y Escribanía del que refrenda para rendir 
sus declaraciones en la causa que Se instruye eñ averiguación de los 
autores del robo de alhajas y  vasoé sagrados de la iglesia de Valor en 
la noche del dia 4 5 de febrero úliimo; en la inteligencia que si no lo veri
fican se procederá en su rebeldía y le í parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ügíjar á 28 de Junio de 4874.==Mariáno Pozo M azzetti.=Por 
mandado de S. S., Nicolás de Peralta y Mérida.

Valencia*—M ar.
D. José Llivi, Juez de primera instancia del distrito del Mar de Va

lencia.'
Por el presente hago saber que en este Juzgado penden autos de ab -  

intestato de íos bienes que dejó José Serrador y Silla, en los cuales he 
acordado que dentro'de 30 días se presenton los que se crean tener de
recho á la herencia de que se tratá. ■

Dado en Valéncia á 5 de Julio de 187L==í:J!oáé Llivi.==Vicente Tarrasa;

D. FrahciScO Arias Cárbaíal, Juék’'tto pírimfera instanciá d-e Vivero y  
BU partido &c. '  ̂  ̂ ' ■ . ■

Pul eJ presente y térinino de 30 dias desde el siguiente en que tenga 
lugar la insei cioo del actual en la Gacbia pe .Madríí). fiamo, cito v ,e m 
plazo al proresado zagal qúe ha sido‘del cqche-qorreo que de Villa!vá 
vienio á esta villa, llamado Ríiperto, de quién sé ignoran .sus apellidos, 
edad, estado, naiuialeza y vecindad, para que en éf término indicado 
concurra á esle Juzga#  é responderá los cargos.que contra él resultan 
en la cauisa que se ie sigue por ante el qué da’ñé-"'sobré- las lésiones que 
recibió José Cazón Prieto, de la de Villaivaqy no verificándolo le parará 
el iperiiuic» que haya lugar; rogando á todas las Autoridades del reino y  
sus dependíanles que siendo habido prddédan 'á su detención y  conduc
ción i  este Indicado Juzgado, según a s ilo  he aco'rdado por'auto-de.hoy.

Dado ea Vivero á 4 de Julio de 4871.=íiFrancisco Arias Garbajaí.t=De 
su mandato, Manuel Tojo Montenegro.

G O SaR E SO . .  * K .
Ésítracfo pficial ie  la sesión oH tnaH a cetebrdddeí dia ^ dé Julio 

de 1B7Í. ,
P r e s i d e n c i a  DÉL S r . O l ó z a g a .

A bierta á las dos, y  leída el acta de la  a n te r io r , quedó 
aprobada.

A la comisión de presupuestos se m ándó pasar u n a  exposi
ción de la Diputación provincial de Logroño con tra  el iÜipuestó 
de carnes y bebidas. -

Leída u n a  proposición dé ley del Sr. B alaguer y  otros con
cediendo una  pensión de fí.bOO pesetas á  la  v iuda de D. Carlos 
R ubio, dijo en su apoyo

E l Sr. B a l a g ; a e r :  E l Congreso sabe ló incoiisolablé que 
ha  sido para todos la m uerte  del insigne escritoFD. Carlos R ii- 
bio, que con inquebran tab le  fé ha trábajado toda su v ida y  há 
sufrido in justos padecim ientos por la causa de la libertad; y yó 
é reo én  este mom ento in te rp re ta r los sentim ientos del Congréso 
en favor de su  viuda proponiendo que é l país la conceda uña . 
pensión en mem oria de los servicios prestados por su  m arido, 
que ha  m uerto  pobré, como habia vivido; que no h a  querido 
acep tar n inguna de las m uchas posiciones oficiales que Se le 
han  ofrecido, decidido á consagrarse á la causa de las le tra s  y 
de la  pátriá.

No creo que necesito decir m ás para que el Congreso sé * 
d igne tom ar en consideración la proposición.  ̂ ,

P révia la  oportuna preguhtá, tué tom ada éá  consideración.

ÓRBEN D iL  D IA , [

Diáidinen d é la  óómision reform ando el a r tA ^ d e lá té y  de iniñas.
A bierta  d iscu sió n , dijo .
E l Sr. «i o  v e  y  ffliew ia : P o r este proyecto sé reform a una 

de las bases del decreto del Sr. E chcgaray con la  idea de pro
teger la  industria  n áe io n a l, y  yo doy por ello las gracias á  los 
in iciadores del pensam iento; pero quisiera  que constara^que 
esta  reform a en nada afeéta á la  ley de 18bD én cuanto  á  las 
exenciones del cánon y de la  contribución m in e ra  que aquél 
decreto resp e tab a , y  espero que la  comisión haga u n a  declara
ción especial en esté éentidd.  ̂ ’

A dem ás,yo  creo que en obsequio i  la  ju s tic ia  debe reba
ja rse  algo el canon que propone el d ic tam en , dejándolo re d u 
cido á 4 pesétas en  lu g ar de 5 para las m inas de h ierro , carbón 
y  otros m inerales o rd inarios , guardando la proporción de la  ley ¡ 
de con respecto á ios m ás valiosos ; y  preo que Ja com i
sión* teniendo en cuenta qup Ja industria del carbón , del h ie r
ro y de los escoriales es la industria  del pobre , no ten d rá  ip - 
cooveniente ejft aceptar esta  re b a ja , que h a  de redundar en be
neficio de las clases desvalidas.

101 Sr. B e i l i i e t o s :  Debo decir en p rim er lu g ar al Sr. Jove 
que en efecto  la com isión no entiende ^ Ite ra r en lo más m i
niólo las exenciones que; por la  ley de 1859 se concedían á c ie r - , 
tas pertenencias m ineras,

Eespecto á lo demás, la comisión hubiera  presentado énm en- 
dado el dictám en en el sentido que el Sr. Jove desea; pero no 
h a  querido hacérlo  pormo privar á  S la satisfacción le 
g ítim a de defender los intereses que tan  d irectam ente afectan á 
su d is tr i to . . • ' •

No estoy conforme con el Sr. jove en qué esta sea la indus
tr ia  def pobre, porque precisam ente la  é^píotácioñ d é ' la  h u lla  
és la que éxige tñ ié  cuantiosos éápitalesi Tám pócoháy razones 
que exijan que el im puesto por cádá heétSáróá de pértériéñ- 
cia de m inas de carbón deba guardar cierta relación con lo que 
se paga por las m inas m etalíferas, porque ;é8tW eO ntribücioñ no 
obédece'réalm eñte á n in g ú n 'p riñ c ip io  ciéiMficoV ni reébñOée 
fnáé fundam ento que el d‘é pagar éh forhíá-'de é ih d h  él M ñéFo f 
lo que el Estado le*céSé, sin quApUbdá coñéiderhfSé éoñíó uu   ̂
a rb itrio  para c iíb rir las atenCiofíes púbHcás, porqúe sus rend í -  1 
m ientes escásám étite llegan á^.BOb.OOO rs., pérteñéciéñdo^^ -

hacer objeto dé discusión el que se paguen 4 pesetas en vez de 5 
p o r hectárea dé c<arbon, y  por ip tan to  no tiene ineoAVeniente
O-n aceptar lé, in d ^ # ip í^  del Sr. Jove. !

É l Sr. JF ev e  .y  r t  : Doy las gracias á  la  cpmisioíí pOî  
suanaabilidad. •: ^

3̂ 1 Sr. TToríK y  ; Aplaudo el p e n sá ra r# tó  de la  pro 
posición qué h á  dado origen á este d ictánáen, á  pesar de qué 
hasta  ahora no he tenido e l  m enpr bonocim iehtp de ella, siqñdó 
a s í que Ja casi totalidad de sus autores son Diputados pbir la  
provincia de Alin¿rif¿^,que yo tam bieñ Tepreseñto por un  d is 
tr ito  m inero  de los m á f  im porián#^^

É s indudable que los béneficíos de esta ley alcanzan á  los 
anterio res concesionarios, á perpetuidad ; pero puede su rg ir la  
d u d a , y  debe rem ediarse haciendo está décláracion en la  ley. 
Ésper'p,_ pues,, que la comisión no tendrá  incpnyéñiente en qué  
se consigne. . \

É iS r . P e i l u e l a a :  Gomo este dictám én no sé refiere sirió 
á  Ips que han  aceptado las di#QSÍcionés de la  ley de 1869, qué 
es la  que tra ta  de m odificar, es evidente que no puede afectar 
m ás que á los que las hayan acep tado; porque dé o tra  suerte Se 
daria el casp fieq u é  tres leyes d istin tas rig ieran  al m ism o tiem 
po en un determ inado punto  déí rahio de ih in é riá , y adem ás 
porque ju s to  esVque los que aceptán ífóS beneficios q la  ley 
de Í869 les cóncéde con la rebaja deí im puesto acepten al mis** 
htó fiempo los demás la  lé y é ó ñ  todas su s  consé-
cuénciás.' '

É l Sr. T a r o  y ^ l l o y a  v E l ^r* Peñueías ño me h a  com preá í 
didp' b ie ñ ; mi d iticu ltad ;nó  es la que  ha creido desvanecer S. Si 
Lo qué he dicho es si lo s  cóncésiónarios anteriores á pérpetui* 
dad están en el caso , coiüo deben , de gozar de los béñeñcidS 
de esta le y , ó sea de pagar en lugar del canon añtigho el m á^ 
bajó que hoy se  establece.

E l Sr* P e f i u e l a s : Indudábléñaent̂ ^̂ ^̂ ^̂  ̂ quedá
dilicado para todos los que  éstan dén tró  d é  la ley. ’

Sin m ás discusión quedó aprobado el artícu lo  único déldib* 
tám en. * ,y-' 'T
Dictámén de la oomisiún sohre aptitud délos Bachilleres en la 
Facultad de Filosofia y Letra^s y Ciencias para el desempeño 

de cátedras.
A bierta  discusión , y  ño habifendo quien p id iera  la pálabra, 

fue. puesto á  votación y aprobado él ártícúio  úniéo déí dic* 
tá r iien .' " ' '  ' "■ ' '

Dictámenes de las cómisionés denegando las autorizaciones para  
procesar a los Diputados D. Luis Blanc y D. Víctor Prunedú.

A bierta di sousiop, y n o  habiendo qu ien  p id iera la pa labra 
en co n tra , quedaron aprobados.. '

.V;' .., Actaá. ■■'■ y -A-] ' ^
Léido é l diétám eií de la Comisión préponiehdo la  nulidad  de 

la  del d istrito  de In ca , provincia de las B aléáres, dijo
É l Sr. Í E é i i é w é r r í i a : P ienso m oiestari m uy  poco v u e s tr i  

aténcioií^ .
E n  el d istrito  de Inca presentáronse como candidatos él sé-  ̂

ñor N avarro y  R o d rig o , como candidato m in is te r ia l, cOh él 
apoyo de toadóSi los éle|n®^loÁ de que puede disponer el Go
b ierno  en unas eleccionés,,.yL eL gr^^xd sin  m ás apoyo que su
infiuencia  y ,la^ d csu s  am igpaRoht^^ -

Em pieza lá /h is to ria . dé estaí^oléccion póiP¥fiá^ éÓiñci3éhcia 
singular. Debiá p a rtir  de Valénóíá pará las  Éáléáres uñ. y a b ó r i ' 
él correo ordinario . Pero encendidas ya las calderas delW ápw  
y  em barcádos los pasa je ro s, reciben una  órden del M inistro de 
j a  G óbern# iqn  disponiendo que se demore la salida del correo 
h asta  el día siguiente; y en este diá llega á V alencia el Sr. N a- 
v p r o  y Rodrigo, y  em barca para las Daleares en el vapor dete
nido él dia ántes. L a casualidad empezaba á favorecer al áéñor 
N avario; el cual , gracias á la detención del vapor, pu d o  llegár 
ai d istrito  de Inca ántes dé lo que de otro modo hu b ie ra  Afii 
cedido. ’ ^

Vamos á ver ahora lo que resu lla  del" ekpédienté re lá títp , A 
la elección de Inca. Todo el fundam ento que h á  íéñidó la  C Ó -  
m ision de actas para  declarái^ grave él áctá  de m i amigo el señor 
V erd y  para  proponer hoy su  anulación está ‘en unk in form a
ción héchá ^or in iciativa y por m a»dato del Gobernador de la  
provincia pafa  averiguar los delitos com etidos en la  eleócion 
del d is trito  de Ittcá.

Desde luego llam ará  lá  atención de los Sres. D iputados y de 
Cuantos sé enteren  de este asunto  el raro  celo del Gobernádop 
de las Baleares, que no sé en qué disposición legal se fundaría  
para ab rir ta l inform ación y para llevarla  á cabo en. la  form a 
que lo hizo. De la inform ación re su lta , en concepto de„la co
m isión; que se coñiétiéron ilegalidádee eh  éí ptíeblib d é  In ca  y  
en  Gampanet.

Las supuestas ilegalidades de Inca consistieron en lo si
gu ien te: dos electores de los que form aron parte, de j a s  m esas 
in te rin as  ó definitivas estaban em padronados,en  b a rrio s  dim^ 
ren tes  d e  aquellos á  que perteneoian la^ ¡méisas de que fó rm aroá  
parte. Pues bien : creo que el hecho e§ cierto; pero está démq§‘t  
trado  que hacia m ás de u n  año. q ue  los referidos electores háf- 
b ian m udado de dom icilio  y  no tuv ieron  presente que según 
la  ley debían haber votado en  el d is trito  ó barrio  donde esta
ban empadronados* Dejo á  la  consideración de los Sres. Dipu? 
tadqs s i el hecho insignificante d e q u e  acabo de hab la r puedé 
decirse en serio que sea causa de nulidad do una  elección, aq u í 
donde se ha  hecho la  y is ta  gorda á  tan ta  ilegalidad , á t a n ^  
desafuero , á  tan ta  violencia> ^

Pero no en tra  en m i propósito el e n tra r  en d e ta lles , y voy 
á hab lar del único hecho imípor tan te re la tivo  á  la  elección dei 
d is trito  de In c a : de lo ocurrido  en Gampanet.

E n  Gampaínet Sé repartieron  las eédulas electorales j;pés p 
cuatro meses án te s  #  !#§ elecciones de D iputados á Cprtes, que 
en las islas B aleares han  precedido á ias de Diputados p rovin
ciales. Llegó la elección , y  sueedia que m uchos electores h a 
bían perdido éus cédulas. L a .ley  previene que los electores*que 
se eñchentren  eñ esté caso pueden obtener úna  segunda cédula. 
Pero  en C ^ p ^ p e t  no era posible dar segundas cédulas p ¿ j lá  
sencilla  rázom de 4ne  no lás h ab iá ; porque él Góbefñádór^’ qtíé 

3ió env iár un libró  con dobles cédulas, le envió con éM üláá 
teeñci|láá.,,', ■ o:-:

E l A lcalde dé Cam pahét ofició a l  Goberñadoi* d íciéñdoíó  ‘ 
que m uchos Rectores, aquel pueblo habián  pérdidó su á  cé 
dulas,. y  que puesto que 4^1 tés xin las hab ia  recibido duplica
das, le suplicaba que le  remitiése^uñaávfidOy que ta l  
m ás ó ménos él num ero de électores d e  dicho púebTO. É l Gó^- 
bernador, lejos de reconocer la  falta en que él hab ía  incurrido , 
contestó duram ente al A lcalde de G am panet, diciéndole que ño 
com prendía qiie hubiei'añi podido e x tra v ia ^ #  50© ió # u la s ; y  en 
sum a, con frases quizá am enazadoras, que no se las enviaba.

Ante se,mejante negativa los electores de Gampanet, del 
uno echñÓ'Ytol (úrÓ báñd̂  ̂ votar

íáiñ cédiflaé  ̂y  así lú VerifiéáMñ; ostáñdo;ias-mesaa infesi^eni- 
-daá por lós ámigos del Sri Navarfo^y Ú>oáñ¿éí iE l Br. Naráiwo 
^ EMfigo f  ¿Dóñde oórísta eso ? )i <En iíis #ciaraciónes‘ de ese 
expediente mandado instruir >ofidiosáme4ateipor el Gobernador 
y ratificado pocO después por jel ifuez^de priméra instancia.- 

Consta además que en ■ efecto se "habían perdido la mayor



GACETA DE MADRID.—NOM. <91. 40 JULIO DE 4874. 445

la  provincia tenia la obligación de enviar un libro talonario 
«con dos .cédulas por cada électoí; río lo hizo así; lueáfb faltó á 
«ü deber’ (Ei Sr. Coil y Moncasí: ¿Dónde está éso éil la ley?) Esa 
p*régunta del Sr. Ooll, Gobernador á la sazón de la provincia, 
me hace sospechar que S. S. sabia ya el efecto que habla de
Ínroducir su conducta, en la que á mí ^ e  pareéé'^qué la
éy, por más que S. S. quiera justificarle con áiguná interpre

tación arbitraria de la ley misma. .
Pero ¿qué es la cédula electoral sino un medió dé ácreditar 

ia  personalidad del eleetort Pues la verdad éa que éh Oampanet 
3^0 habla necesidad de documentos para idéhtliicái^dás personas, 
puesto qué todas son cónocidas; pero ádétñáé estaba sobre la 
jhésael padrón eleétoral; no votaba el que no estaba inscrito en 

y en algún caso se impidió la emisión dél Votó á algún elec
tor cu y a  personalidad ofreció duda á ía  mesa.

Después de todo, la verdad electÓral apareció allí de tal modo 
demostrada, que no se hizo protesta ninguna contra la validez 
de la "elección, y fué necesario que él Sri Navarro fuese der
rotado en el distritp. y que el §r. Ooll Vihiésé en sú ayuda man
dando hacer la infirm ación dé qúe áhtes hablé para que se 
pusiera en duda. Y hé aquí en Vealidád él único punto dudoso 
en la elección de que se trata; todo ló demás no tiene valor ñin- 
gúuo, y  no puede alegarse en sého óomo motivo para anular la 
'Óléccion.

Yo no tengo interés en avériguar hasta qué punto puede con
siderarse como nula una elección verificada sin cédulas elec- 
íoralés; así es que me limitaré únicamente á citar el art. 173 de 
la ley  eiectorál, según eT éual incurre en responsabilidad la 
mésa que admite ¿ votar á un elector sin preséntár la cédula 
legítima ó sin bsíclv ínscvito en bI libro talonú/t'io\ luego» se 
puede votar sin rnás que estar inscrito en el libro talonario. 
Péro aunque asi no fuera, dado que en Oampanet se había per
dido la mayor parte' de las cédulas, ¿qué remedio habia sino 
votar sin ellas, cuando no se podían dar duplicadas porque río 
ias, bábíá?; en. este caso es del  ̂ Gobernador
qué deja de mandar las cédulas duplicádas. ¿Se quiere por ven
tura que los Gobernadores tengan en su mano un medio más 
| é  &Isear las elecciones, dejándoles en libertad de repartir las 
Cédulas cómo les parezca? .

Pero ya no es cósa de indignarse por cosas relativam ente 
pequeñas. Los G obernadores y los Alcaldes al servicio d é la  
situación han hecho tales ¿ósáée^^^ genérales, que
ya  no me ex traña  que eí Sr. Oólli enteildiendo á su m anera la 
ley, prescindiese dé su deber de enviar las cédulas duplicadas 
a} pueblo de Oampanet.
, vY ó dejó á la consideracioñ del país que ha de juzgarnos a 
íó d o s, según aquí suele decirse, e l fundamento en que se ha 
¿poyado la comisión'para proponer lá núlidad de esta eléccióm  
¿Quiere la comisión qué se anule? Pues sea en buen hora; será 
la primera que se anule en estas Górtés. E l interés del Sir. Vérd, 
el mTo y de nuestros.amigos está hoy en que como quiéra qué 
ééa Sé resuélva acerca del acta dé idea. Y para que la decisión 
no se dilate por más tiempo, ruego a la s  óptéieió^ 
pongan obstáculo á que sé apruebe el dietámen de la comisión; 
porque ía detención extraordínariá dé que ha sido objeto eSta 
ácta, que fué'de las primeras que se presentaron al CongréSo, y 
áobre la que rio ha recaidó díctámén hasta hacé dos d ias, des
pués de repetidas éxcitaciorles, hace sospechar que el objeto 
de la coriiision, que sin duda se ha ofuscado, no ha sido otro 
que el de impedir que se verifiquen nuevas elecciones en un 
distrito en que los amigos del Gobierno no tienen gran coñ-
Jdsĵ nza . " *

Para que sé vea que todo es raro en este asunto, haré notar 
que el dietámen de la comisión está firmado thn sólo por cua
tro individuos, y faltan las firmas del Presidente Sr, Albaredá, 
del Sr. Soler y otro individuo áeriá óom ision , cuyo nombre no

'̂ '̂̂ Q̂ ue habiaJqt’érés eñ no aíiular desde luego la elección de 
Inca, lo sospechara cüalquiera que considere la presteza con qúe 
sé  hán despachado aCtás relativas á otras eleecionés que sé'han  
verificado mucho después que la de Inca. ¿Qiié cuélstiónés tan 
intrincadas.habia en el expediente de las eléécionés dé Inéa; 
que han impedido á la comisión; fiar dietámen hasta ahora, 
hasta que se ha r'éclámádó éh  público contra tal morosidad? 
¿Eran cuestiones más intrincadas que las que nacían de los h e 
chos ocurridos en la elección Sél ‘Si*. ¡Zabaiza ó del Sr. López 
Guijarro, por ejemplo? ^

Yo lio sé h a sta ‘qué puntó lá amistad particular que une al 
Sp. Navarro con los índivíduós de la comisión, y  las leyes del 
ministeriaiism o, puedeñ haber contribuido á la ofuscación de 
qué lia sido víctima la  comisión", peram e ádm ira de que esta 
haya considerado más graves los héóhos ocurridos en la eleé- 
¿ibn de Inca que los que han tenido líigar eti otras largo tierna 
ipó haeé despachadas. E l nainisteriálismo perturba á vecés las 
más claras ideas, y hace que éiri qtierer se piérda de Yii t̂á la 
;estricta justicia. ^

Verdaderamente el fer. Verd seria inuy desgraciado si h u - 
tiíera tenido gran afan por sentarle en e,stbs IjancóS, porqué la 
desgracia le ha perseguido en todo. Ha tenido que luchar con 
un adversario tan poderoso como el Sr. Navarro , con una co- 
p is io n  oftíscadá, y  por último hasta el Sr. Splér, llevado sin  
duda de ciertos escrúpulos de justicia , para, que el día dé ma
ñana no pueda alegar el Gobierno en su favor él precedente de 
p o  haberse anuljado una elección en que se ha votado sin pape* 
letas; hasta el Sr, Solei*, digo, no ha creicló deber presentar voto 
particular.  ̂ .■

Yo, lo digo francam ente, no me hubiera detenido por sem e
ja n te s  escrúpulos. ^ '

Decía el Sr. A lbáreda que siempre que se h a  visto clara la  
verdad electoral, la comisión h a  considerado válida el acta sin 
hacer gran caso de ciertas irregularidadéSyy aun dé ciertas fal
la s  que en todo caso podrían castigar los Tribunales, ¿Por qué, 
púes, en este caso hem os de ser los, de la oposición m ás escru* 
^u losps que la comisión? Además, c reoque el Sr. Soler se eqúl- 
voea grandem ente si espera que in terpretando la ley  re s tr ic ti-  
vam ente se ponen las aposiciones más. á salvo de lós partidos 
gubernam entales.

-Sea como quiéran los; escrúpulos del Sr. S^ler nos haq pri- 
^ddo de un voto partiCúlá5,i(y* no' puede discutirse más que 
acerca del dietámen de la mayoría.'Como de desecharse este se 
j*e|irária, fios  ̂e x p o n d r ía  no se presentara otro hasta
e l  árá dél juiéio, y entrjc tanto nó se sentaria en estos es- 
ÓáñÓé él :Sr, Vérd. Preferible és, püés, qUe désde luego se anule 
é̂u áétá, y 'Se próéeda á nuevas éledciónes eii Inéa eú él termino 

que máréála féy: Por tanto, ruégé á4á¿ óposiciónés qúe voten 
el dietámen de la comisión para que cuanto antes se proceda 
1  huevas élécéToheS, éñ Tas'^cuSTéT'érpWqUb lÓS 
ñor Navarro procurarán encender,^us déberes para con el de 
otro modo que el Sr. Ooll y tóohcási. i

E l Sr. €oll y  HoM -éasii Par,á la s  malas cúnéás no hay 
Abogados'buenos: en vano elSr. Echeverría ha venido á incre- 
.pah al Gobernador de la provincia dé las Baleares, á la comisión 

actas, á la mayoría y ai Gooierno*, no iha logtadó desvirtuar 
en lo; más mínimo los fiiúdartién.tóe.en qjue la. nulidad d.el acta 
se funda. Contestaré los héchos más culminantes, que 8, S. ha
indicado, y  el Congreso juzgará ., ...............

• S; S; ha llamado gravísim o el hecho de no haber,rem itido  el 
G obernador las segundas cédulas al pueblo de Campanet; m as

debo decir á  S. S. que los Gobernadores no tienen sem ejante 
Obligación por la ley : la ley en su art. 17 hab la  de libros ta 
lonarios que tendrán los Ayuntam ientos; luego no puede m an
dárselos el Gobernador; luego no he faltado yo ú la  le y , como 
el Sr. Echeverría ha supuesto taú  g ra tu itam en te , sin tener de 
ella un  conocim iento cabal. Cual esté cargo, quedarán  los de
m ás desvanecidos. ' .

Dice el Sr. E cheverría  que ignora en qué artículo de la ley 
electoral me he fundado para entablar la inform ación que en ta
blé en averiguación de los abusos cometidos en las elecciones. 
¿No sabe el Sr. Echeverría que el Gobernador tiene el deber de 
velar pór el estricto cum plim iento de las leyes en la  provincia 
sujeta á su  cuidado? ¿Desconoce acaso lo dispuesto en el títu lo  
ú ltim o de la ley que regula la adm inistración y  gobierno de 
las provincias? Pues qué, si tantos y  tan graves eran  los abu 
sos cometidos; si á tan tas falsedades y coaocfiones hab ia  dado 
lugar el oro carlista , ¿habia yo de permunecer im pasible o lv i
dando mis deberes? ¿Qué se hub iera  podido decir del Goberna
dor entóneos? Me lim ité  á esclarecer y  depurar en todas partes 
lo ocurrido , pasando el tan to  de culpa al Tribunal correspon
diente, pues que me era im posible dejar de volver con energía 
por los fuerós de la ley hollada.

El hombre de ley ¿ cómo habia de dejar pasar en silencio  
sus infracciones ?

Sé queja S. S. de que se han  variado los périodóS de la elec
c ió n , y esto tampoco es exacto, porque esta se ha hecho con 
arreglo al decreto de 17 de N oviem bre en cuanto á sus opera
ciones prelim inares.

E n cuanto á no haber dado el Gobernador las cédulas que 
se le reclam aban, ya he contestado que el Gobernador no ten ia  
ta l Obligación, y por tanto  era in ú til que se le pidieran.

Ha dicho tam bién el Sr. E cheverría que el expediente in s 
tru ido tenia por objeto am edrentar. \ Oh lógica de la pasión ca r
lista! ¿Cómo habia de ser eso, si su objeto era  esclarecer los 
abusos cometidos en la  elección? ¿N o prueba esto que aquella 
habla ya tenido lu g a r?  ¿ P a ra  qué, pues,*am edrentar entónces, 
Sr. Echeverría?

'Dice S. Si tam bién que son supuestos los delitos cometidos. 
Pues el Congreso va á juzgar. Tengo en la  mano el expediente 
á que se alude; los Sres. Diputados pueden verle en la Secreta
ría  cuando gusten. Pues todas y cada una de sus páginas acre
ditan  haberse pagado poi* él Sr. Verd á peso de oro los votos. 
Más dé 100 electores declaran bajo sus firmas que se les en tre 
garon 5 rs. á  cada uno y  que el soborno se extendió á cási to 
dos .los pueblos del d istrito . Si, pues, á los ojos de S. S. no es 
crim inosa lá corrupción del cuerpo electoral, ¿qué hechos cree 
debemos declarar punibles? ¿Cómo ciega tan to  su claro criterio  
la pasión de partido? ¿O es que quiere S. S. decir que falta á  la 
ley él Goberñador que llena sus deberes, y  que merece plácemes 
y auréo la  el carlista  que sin déténerse ante valladar alguno se 
abre con el oro laé puertas de este recinto? Dígalo S. S. claró, 
si, así es.

t í a  incúlpado á la  comisión el Sr. E cheverría por haber ta r 
dado tres meses e i  d a r sú dietám en. E sto  no tiene nada de 
particu lar , cuando hay aun bastantes actas graves sobre las 
qué no se ha dado dietám en todavía. No habia motivo para h a 
cer una excepción en favor de D. Guillerm o Verd. Pero en rea
lidad ¿para qué fatigarm e en contestar al Sr. E cheverría , si
S. S. h a  declarado que combatió esa acta sim plem ente por la 
pasión política? No es así como deben m irarse estas cuestiones, 
Sr. E ch ev erría ; suum cuique an te  to d o , y en cuestiones de 
derecho como las que se agitan en el fondo del debate lo me
jo r  es no acordarse de la  política para n ad a , y proceder como' 
am antes, de la  ley.

E l Sr. Í G c lie V e r r ía : No me es posible hacer todas las 
rectificaciones que necesitarla el discurso del Sr. Coll y  Moncasi.

Téngo, sin embargó, precisión de rectificar algo.
E m pezaré por lo que S. S. ha dicho respecto á haberse ne

gado á enviar las cédulas electorales.
E n  efecto, eso tuvo lugar en la  elección dé D iputados p ro

v in c ia le s , y S. S. no era á la  sazón G obernador; reconozco m i 
equivocación. —

Péro» esto no afecta á la  esencia del hecho que yo quería d e 
m ostrar y á  saber : que en Campanet no habia cédulas duplica
das pOírque no las rem itió  el Gobernador. Esto está plenam ente 
probado en un docum ento que tengo en la mano.

Consiste este en una certificación del Secretario del Ayunta
miento de Campanet, él cual declara que el libro de cédulas 
remitido á aquel pueblo no las contenía duplicadas. A contL 
ndacion hay un testimonio de la comunicación dirigida por el 
Gobernador al Alcaide de dicho pueblo. Habla este pedido las 
cédulas duplicadas, exponiendo que muchas de las primeras se 
hábian perdido, y  el Gobernador no le dice que no se las envia 
porque no aebe hacerlo según la ley, sino que alega como causa 
de su negativa la extrañeza que le causó que se hayan perdido 
tantás cédulas.

¿Qué se desprende de todo esto? Que en efecto en Oampa
net no hubo jam ás cédulas duplicadas por culpa del Gobernador; 
y  por consiguiente, si se habían perdido las prim eras, el Gober
nador tiene la culpa de que se votara sin cédulas. Fuera G ober
nador el Sr. Coll y  Moncasi, ó fuéralo o tro , para el caso es 
igual.

Decia S. que yo habia hecho cargos al Gobernador, á la 
comisión y al Sr. Soler.

Eespecto de este, no he dicho más sino que me extrañaba que 
no hubiese presentado voto p a rticu la r; y  ahora añado que es 
posible que lo hiciera porque se hab rá  convencido de la  esterili
dad de sus esfuerzos en la  Cámara. P or lo demás , yo he estado 
en m i derecho al hacer cargos á la comisión porque no satisface 
las razones que se han dado para j ustificar la tardanza e n  for
m u lar dietám en acerca del acta de Inca; y además porque da
dos los defectos de que  adolecían otras actas que se han apro
bado sin dificultad , es c iertam ente extraño que proponga la nu 
lidad de la  de Inca.

Debo decir al Sr. Coll y Moncasi, en contestación á las noti
cias que daba acerca de lo que arroja de sí la información que 
é l mismo mandó hacer, que si tanta fé se presta al resultado de 
esa información, es muy extrañó que no se haya pasado á los 
Tribunales para castigar eSas supuestas ofertas de dinero ó 
compra de votos. Cuando eso no se ha hecho al cabo del tiempo 
trascurrido, entiendo que el Sr. Coll y  Moncasi no debía citar 
aquí hechos que no tienen más fundamentó que laá declaracio
nes á que se referia, á las cuales Opongo y o ,  fundado en ias no
ticias particulares que se me han dado, una negativa rotunda.

Concluyó repitiendo que los electores de Inca, mis amigos y 
yo ténendos in terés en que no deje de resolverse inm ediata
m ente acerca del acta que se discute, sea cualquiera lá reso lu 
ción. Sobre esto llamo la atención del Sr. PréSidenté,-rogándole 
éncarecidaménte que no suspenda la discusión haátaque recaiga 
el fallo del Congreso para no exponem os iá qué se aplace la 
discusión ad Jzalendas grescas.

El Sr, P |*e«iidéi»’te :  Yo espero que los Sres. Diputados sean 
cñ sus discursos lo más breves que les aea pojsible,, y de esa 
manera podrá, term inarse la discusión de e s ta a o ^  tarde, y 
no habrá necesidad de in terrum pírlaf  ̂ .

El Sr. £ c B i e v e r r i a :  Doy las g rac jas al Sr. P re s id en te , ^  
ruego á mis a m ig o s  qvie p iensen terciar en,esta discusión y á  
la comisión de actas q̂ iie sean sqbrios para ppder com placer al

Sr. Presidente, toda vez que el interés de todos es que el dictá- 
men se apruebe. _

El Sr. Coll y Moncasi: Rectificaré muy brevemente. Dice
S. S. que para qué instruir el expediente si no debia ir á los 
Tribunales. Pues precisamente este y no otro era su objeto. 1^  
administración de justicia, á quien remití copia, se ocupa de él: 
tendrán, pues, él oportuno correctivo los abusos cometidos, por 
más que las Córtes, como yo espero, declaren la nulidad de la  
elección del Sr. Verd.

Por lo dem ás, perdónenme los carlistas mallorquines si h e  
entretenido al Congreso con sus m añas: me ha obligado á ello  
el ataque, de todo punto injusto, de que he sido objeto; y  no  
queriendo seguir en este terreno, me siento cediendo á los  
deseos del Sr. Presidente.

El Sr. E c l i e w e r r í a : Aunque yo hubiera previsto que el 
Sr. Coll y Moncasi habia de citar algunos hechos de los que se  
afirman en la información que de Su órden se hizo, no hubiera 
dejado de decirlo que he dicho, porque creo que la honra del 
señor Verd y todos los carlistas de las Baleares está por cima 
de los expedientes electorales.

E l Sr. S a n  i i lm o n : Como uno de los Diputados carlistás 
por las Baleares, debo decir algunas pálabras contestando á la  
alusión que á todos mis amigos acaba de dirigir el Sr. Coll y 
Moncasi.

Enviado dicho señor á üii provincia como Gobernador pocoa 
dias ánte^'^e las elecciones, trató de ver si conciliaba los áni
mos de los individuos, escasos por cierto, que componen el par
tido democrático-liberal en aquella isla, teniendo el sentim ienta 
de no poder conseguir su patriótico deseo. Convocóse en Palma 
por sus principales Jefes a una reunión para tratar de la cues
tión electoral, y después de calurosos discursos aun no pudo 
llegarse á una avenencia, pues en algún distrito eran cuatro los 
candidatos que querían tener la honra de representar al Go
bierno actual.

Entre tanto los partidos carlista y republicano se aprestaban 
á la lucha, pues son los únicos que en mi país tienen vida pro
pia. Presentaron sus candidaturas, que fueron defendidas hasta 
el último dia, miéntras ^ue é l  partido liberal democrático, re
conociendo su im potencia, se retiró cási por completo al se
gundo, ménos en el distrito de Inca, en que luchaba el Sr. Na
varro y Rodrigo, ex-Constituyente y upo de los 191. Por este  
concepto era tenaz el empeño qúe tanto el interesado como e l 
Gobierno demostraban, el primero también por sus relacione# 
de amistad con electores de áquel distrito.

Doy estas explicaciones para que el Congreso se convenza de 
que si hemos venido aquí, no ha sido por imposición de ningún  
género, y sí únicamente por la voluntad de nuestros comi
tentes.

Respecto á coacciones ó ilegalidades cometidas en las Ba
leares, puedo decir que allí*, como en todas partes, sori obra 
cási siempre de las dependencias gubernamentales, y en esta 
Ocasión; algo podría yo decir referente á un voluminoso expe
diente formado por el Gobierno de la provincia, y por medio 
de sus delegados que fueron enviados á la mayor parte de lo» 
pueblos; siendo así que la ley electoral no concede ningún de
recho á la Administración para acusar por delitos electorales, y  
sí declara que dicho derecho ha de ser absolutamente popular.

Acabadas las elecciones, tardóse algunos dias en saber su  
resultado, y sobre todo el de Inca, pues tal vez habia la espe
ranza por parte de los vencidos de conseguir que desaparecie
ran algunas dudas y quedar como vencedores, Al fin se publi
có en los periódicos, resultando el Sr. Verd con una regular ma
yoría, que hubiera sido de mucha más importancia á haber te
nido dicho señor mayor empeño en salir triunfante, siendo 
como es uno de los principales propietarios de su distrito.

El partido carlista, poco avezado á las luchas electorales, no  
supo aprovechar todos los medios que dichas luchas permiten.

Como segunda prueba de que el partido monárquico demo
crático no cuenta con ninguna influencia en Mallorca, basta re
cordar qué én las elecciones de Diputados provinciales verifica
das últimamente ningún candidato ha presentado, quedando 
distritos en poder de los carlistas y algún conservador, y ocho 
en poder de los republicanos.

Esto es cuanto tengo que decir referente á la alusión que á 
los carlistas qué nos sentamos en estos bancos ha hecho el se
ñor Coll y Moncasi.

E l Sr. Coll' y M oncasi: No quiero molestar la atención 
de 1̂  Cámara siguiendo al Diputado Sr. San Simón en cuanto 
acaba de exponer, todo lo cual muy bien pudiera llamar polí
tica menuda. Una sola rectificación tengo que hacerle, y por 
su índole comprenderán los^Sres. Diputados la naturaleza de las 
afirmaciones que se han hecho.

Dice S. S. que infinidad de empleados del Gobierno civ il 
cayeron sobre el país cúaí nqbe de langosta para instruir el 
expediente que la Cámara conoce. Pues, Sres. Diputados, excep
ción hecha del Gobernador, tres son los empleados del Gobier
no civil de Palma. ¿Qué se ha hecho, pues, Sr. San S im ón, de 
esa nube de Oficiales ?

Y vuelvo al Sr. Echeverría. Yo nada he dicho respecto á la  
honra personal del candidato Sr. Verd ni de Diputado carlista 
alguno; mas si de la honra política de los carlistas de Mallorca 
hemos de hablar, basta'citar la asquerosa indignidad de San 
Garlos de la Rápita. He dicho.

El Sr. IVavarro y Bodrigo: Voy á ser sumamente breve» 
atendido el estado en que se encuentra la Cámara y á ia nin
guna fuerza que tienen las razones aducidas por el Sr. Eche
verría.

Pero $e necesita mucha frescura y mucha osadía para ha
blar los carlistas de coacciones en las islas Baleares, dondeni 
se ha separado un solo empleado, ni se ha formado un solo ex
pediente eoú objeto electoral. El Sr. Echeverría no podrá citar
me un caso concreto de; violencia cooqetida por el Gobierno, y  
en cambio son innumerables las ejecutadas por los carlistas, 4  
quienes no he llevado á los Tribunales por espíritu de generosi
dad, que yo aconsejo al que por aquel distrito se presente can
didato no tenga, y que lleve á los Tribunales á las personas que 
cometan con él las violencias y coacciones llevadérs á cabo por 
los carlistas, que han llegado hasta presentarme á ios electores 
como un hereje, habiendo habido sacerdote que ha amenazado 
á las mujeres con excomulgarlas si np convenciau á sus maridos 
é hijos que.yotatan contra mí.

El Sr. Echeverría decia que yo hqbia conseguido que su s
pendiera su salida el ví^or que iba á  las Baleares. (El Sr, Bjche- 
verría: Lo que he dicho es que coincidía una órden del Sr. Mi
nistro de la Gobernación disponiendo que el vapor se detuvieso 
con el hecho de haber llegádu S. ^  á Valencia á tiempo para em 
barcarse en el vapor que habia sido detenido.) Pues esa coinci
dencia lo único que. adelantaba mi viaje era ^4 horas, y el va
por se deteñdriq para»ilevar á algunos Generales que entónces 
fueron á las B l̂eé '̂é ,̂ Y para dar órdenes al Capftan general do 
las islas. si 1 ■

Y viniendo ai punto prlncápal del discurso del Sr. Echever
ría, debo decir á ^  S. que yo no me ocupé del pueblo de Oam
panet p a ra  nada, porque me dijeron allí que no podían votar
me, pero que no me harian la oposición. A llí se ha hecho todo 
como han quérido mis adversarios, y allí votaron en contra 
m i a  39(5, y 9T en mi favor, todos sin cédulas, por lo cual la 
elección es nula; y debo añadir á S. S. que á pesar de que per
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sonas respetables de todos los lados de la  Cám ara me dijeron 
que el Diputado por Inca era yo, be renunciaijo, porque deseo 
que  se sepa cuál es Ja opinión de aquel distrito. Y cónclüyo, en 
obsequio á la brevedad, diciendo al Sr. E cheverría que si los 
liberales de todas opiniones se unen, acabarán con los cariistás, 
verdaderos señores de horca y cu ch illo , con ese partido perti
naz y traicionero, que es un  padrón de vergüenza para Mallorca.

El. Sr. Eclieverría; No quiero prolongar el debate con
testando  á lo de traiciones aplicado al partido  ca rlis ta , y q u e 
dan tam bién reservados para  ocasión oportuna la horca y el 
cuchillo.

Sin em bargó, recordaré al Sr. N avarro y al Sr. Moncasi que 
sobre el hecho á que uno y otro se han  referido, ó sea lo de 
S an  Cárlos de la Rápita, hay m qcho que decir. ¿Han olvidado 
esos señores que cuando se tra tó  esa cuestión en eb S en ad o , y 
p reg u n tab an  á un Ministro de entónces por qué se hab la  echado 
tie rra  al asunto, contestó qtie si no 'Se hubiera echado tie rra , 
m uchos habrian  tenido ocasión de repetir el tu  quoque dé César?

Decia el Sr. Navarro: citadme un hecho concreto de coaccio
nes y  violencias. Pues citaré las prisiones hechas por el Juez 
de paz de Muro, las ilegalidades de S anta M árgaritá y B uger, y 
no quiero decir más en obsequio á la brevedad.

E l Sr. níavarro y  Uodrigo: Debo decir al Sr. E chever
r ía  que no es exacto lo de las prisiones de Muro, n i nada, abso
lu tam ente nada de lo que ha dicho. E n  cuanto á lo que S. S. ha  
m anifestado del hecho de San Cárlos dé la R ápita, nada tengo 
que decir, porque nada tuve que ver con ese suceso; y  cuando 
qu iera  S. S. lo discutirem os con toda am plitud, porque esa es 
u n a  página de vergüenza para el partido carlista  español en 
genera], y para los carlistas m allorquines en particu lar.

Sin más discusión quedó aprobado él dietám en.
El Sr. Gaüiiet y Arfime: Tengo un  deber que cum plir 

con el Congreso. Como individuo de la comisión de p resupues
tos, tengo que hab lar de la cuestión de Hacienda, ya que la otra 
noche me lim ité á hacer u n  acto político. Seré m uy breve, por
que el dietámen. que se d iscute no pertenece ni á Ja mayoría, 
n i á la m inoría, n i al G obierno; de m^mera que este debate es 
m uy difícil.

No puede m énos de causar extrañeza lo q u e  aquí pas,a. 
M iéntras en el banco de la comisión y en el del Gobierno no 
hay un pensam iento, cási todas las fracciones de la  Cám ara 
están conform es en una afirm ación, esto es, en que term ine el 
período de cubrir las tenciones;del Tesoro con nuevos prnprés- 
titos, aunque disientan acerca de la m anera de conseguirlo.

¿Consiste esto en que la situación es tan  triste  que , viendo 
todos el pe lig ro , se olvidan an tiguas difereneias, para  no pensar 
m ás que en los medios de orUJar las dificultades del momento?

¿E s por el con tra rio , que todos se han desengañado al .ad
v e rtir  que incurren  en los mism os errores que censuraban ?

C onsis te , en mi entender , en am bas cosas, y adem ás en 
que las ú ltim as palabras de la-ciencia en m aleria  de im puestos 
consideran como el m ás preferible el que esté m ás arraigado 
en las costum bres del p u eb lo , flanSo la equitativa distribución 
de las cargas públicas á  la pluralidad de los im puestos.

De esta aprox im ación , de esta cási identidad de pareceres 
enfrente de ese d ie tám en , corregido, aum entado , y aun puede 
decirse que anónim o, me prom eto un resultado provechoso,pues 
ya es tiempo de que los partidos políticos abandonen sus falsas 
preocupaciones en m ateria de im p u esto s , y  term inen  la  lucha 
estéril en que se h a  saerificado á .la  H acienda espauolá , después 
de u tiliza r el cuantioso caudal de bienes nací oh ajes que nos 
legaron las generaciones pasadas, y después de haber contraido 
u n a  Deuda enorm e á cargo de las venideras.

La diferencia más sustancial con el pensam iento del señor 
Moret está en el articulo que se d iscu te; porque con un p re su 
puesto como el presentado a h o ra , que no se liquidará á m i en
tender con m énos de 800 m illones de déficit, no me explico 
u n a  emisión de 900 millones en billetes del Te^oro^ sin otra es
peranza para  su am ortización que gi;juego de la .D euda ñotante.

Oreo que ante todo debemos pensar en re s tau ra r el p resu 
puesto de ingresos; y como á las censuras aoepca de este punto, 
m e parece Jo más leal oponer afirm aciones, form ularé breve
m ente mis ideas.

Respecto d é la  contribución territo ria l, coinoidiendo en m u
cho de lo que ha expuesto el Sr. Candau, me parece que no 
puede recargarse con 40 m illones ei actual cupo; y rio porque con
sidere, como dicho señor, que no éxisté ocultación de riqueza, 
sino que por la falta de equidad en el repartim iento resulta  re - 
carqaüa una buena parte. Es m enester ante todo buscar |la  
e u dad en la d istribución de los cupos provinciales y m unici- 
palec pero desprovista de funcionarios iritelígentes la A dm inis- 
tracmn a causa de la movilidad que viene sufriendo desde hace 
bastantes años, entiendo qué para buscar una distribución equi
tativa hay que variar la base del im puesto, fijándole en un tanto  
sobre la riqueza imponible, el' cual no deberla exceder del 14 
por 400 pafa't^ue’éstim uíe lás reclam bciones de agravio.

E n cuanto al subsidio, considero necesario suprim ir la exen
ción de pago á los nuevos industria les , pues por esa puerta  se 
escapa este im portante tñipuestOj’qne no producir'áseguram ente 
la  m itad de la sum a calculada.'

Defendí la contribución de coñsumos en el A yuntam iento  
revolucionario de Madrid; y así éomo en el sénodó  aquella c o r
poración sostuve su mantenimien-to, así sósténgo aquí su re su r
rección tal y como era cuando áe suprimió* pófqtiB‘Restablecer 
u n a  contribución an tigua modificándola ofrece todos los incon 
venien tes que presenta el restablecim iento de cu-alquier iiíi 
puesto suprim ido, y además los que ofrece el establecimiento 
de uno nuevo. Las reform as qtie necesita la contribución de 
consum os se harán  fácilm ente al año ó á los dos años de orga
n iza r la A dm iúistracióh.'

P ero  yo no busco en  los cobsum os los Í80 iñillones qud 
produ jeron  algún año p ó í cuótá del Tesoro. Preocupándóíne 
tan to  Ja H acienda de! E stado  como la de lá  provincia y la del 
M unicipio, m i opinión es qüe s0‘restablezca dibha contribución, 
d istribuyendo  en tre  el Tesoro y los antiguos partícipes, métad 
por m itad , la an tig u a  cuota; ó m ás claro: que él- im puesto sea 
para los con tribuyen tes la  m itad  de lo que ántes era, toda veáí 
que encierro la cuota y los recargos en la  an tigua  tarifa.

E l m onopolio de la sal le considero bien abolido; pero me 
parece justo  buscar a lguna compensación pára  él Estado; com
pensación que podría conseguirse fijando én la ta tifa  d e  con- 
suinós 6 ‘ú*8 rs. á lá fanega.

Con ésto* procedim ientos los consumios prodtieirian al T e
soro los 400 m illones de reales que el Sr. Mórét se prom etia 
de su imposicioij sobre las bebidas, y  los Municipios obtendrian  
asim ism o otros iOO m illones para  los quebrantados prestid- 
puestos.

La adm inistración de los consum os no es fácil para él E s
tado; pero lo e |  ménos aun para las corporaciones populares en 
los grandes centros, y  ine Separo en este  pun tó  de las opiniones 
del Sr. Candau. Prefiero la adm inistración por el Estado.

Me parece necesaria ía imposición de dO por 100 sobre los 
in te rese s  de la Deuda in terior y exterior. Creo preciso tam bién 
un  im puesto  sobre el haber líquido social, ó sea un incom e tax^ 
y  espero que este impuesto, prudentem ente establecido, daría 
m ás de i2 0  m illones en el prim er año. Sus rendim ien tos los di- 
v id iria  entre la  H acienda del Estado y la  provincial y m u n i- 

■' clpal, .

No es obra de un  dia ]a nivelación d e l presupuesto, y  por 
eso desenyúelyo mi pénsam iento en cinco años, levantando los 
ingresos de la m anera que dejó indicada, y am ortizando ,los 900 
m illones de billetes, dél Tesoro qué se ém ltan  conforme aí a r
tículo puesto á  discusión cón úna  emisión de consolida(ió sobre 
los tenedores d é la  Deuda in terior.

La forma de esa emisión podría facerse  satisfaciendo en 
efectivo el por 400 del cupón de Dicienibre próximo, y  el 
otro bO por 400 en coñsblidadó, ál preció, medio de cólizacion 
ep el sem estre vencido , dism inuyendo propQrcionalmeñte lá  
parte  á satisfacer en consolidado en los sem estres sucesiyos.

En definitiva, una gran parte de las emisiones que hem os 
hecho én consolidado in terio r el ren tista  éspañol ha  venido á 
recogerlas después de pagar indirectam enté una fuerte prim a al 
p restam ista  extranjero .

Tal coino yo propongo, se am ortlzarian en cinco añps ío^9Q0 
m illones de billetes del Tesoro, créandó una  ren ta  perpetua 
muy inferior á la que ha  de representar la  consolidación de esa 
enorm e cantidad de Deuda flotante.^ ^

Y voy á concluir, porque no quiero m olestar á la Cámara. 
E sto  no es sistem a ni plan de Haciéñdá: yo no pretendo expo
ner un plan rentístipp; lo que quiero és que éstas cuestiones se 
pongan al alcance dé todo el mundo. Ebtó es lo qiie se debq 
hacer, y no buscar milagros, pues en H acienda no se pueden 
realizar. ^  . .

Hay quien se preocupa mucho con la  írhposicion sobre l a . 
renta, olvidándósé del precio que tenia el papel siete años há 
y del que tiene hoy. . ! ,

En 18:63 el consolidado estaba á 64; hoy está á 2 Í ; es decir, 
que la diferencia en treán íbas cotizaciones es de E n  los siete 
años se há pagado á los tenedores SI ; por consigu ien te , no  sólo 
se les ha pagado con su-capital , sino que se les ha cobrado un 
in te rés , pero un in terés fuérte. Este dáto le entrego ' á la consi
deración de los hom biós pensadores para qué saquen sus n a - 
u rales consecuencias.*

R esum iendo , señ o re s , debo decir que hay  necesidad de res-r 
tau ra r ei presupuesto d>3 ingresos, restableciendo algunos y 
creando otros. Haciendo esto, y m oralizando la A dm inistración 
desquicioda por culpa de lodos , se ppcí.ráconseguir el re su lta - , 
do que deseamos. Hay que legislar’poco, no in ten ta r n íaravlliás, 
y conseguir que los partidos en esta cuestión no m iren .m ás que 
al Ínteres de lá patria. , ' . ' - '

É l Sr, A lifn^aiiiasa : P ed í la p a lab ra 'ay e r cuando, oí ál se
ñor Candau com batir indirectam ente el dietám en de lacom isioh, 
y la hubiera  pedido hoy o tra vez al ver que el Sp. G asset ta ín - 
bien le combatía, ño obstante que uno y otro señor habíabán en 
pro de ese dietám en. , ' . í

Yo considero qué las oposiciones tienen derecho á dirigii’ ál-^ 
guna pregunta á Ja com isíon.y a l Gobierno sobré este punto, 
porque veo que se discute este dictam en sin comisión, sin Mi
n is tro  de Hacienda y sin m ayoría. ' '

Me alegro de ver en esos bancos al, digno P residenté. de‘ la 
comisión de presupuestos, mi respetable amigo el Sr. T opétei yo, 
que he asistido á la comisión de presupuesttís, y que he visto la 
contienda que en ella se e n ta b ló , y en la cual íigurabán por 
una  parte el Sr. Capdepon y otros ind iv iduos que luego h an  
.formulado un  voto particular, y por o tra  el Sr. M inistro y los 
Sres. Escoriaza, Rodriguez &c., decidida por respetable m ayoría 
éii favor d'é'las doctrinas de estos ú ltim os, nq puedo ménoá de 
preguntarñ ie  qué se h a  hecho del dietám en defendido por todod 
estos señores.
 ̂ ¿E s  posible que yo crea que han ,variado  de opinión los se
ñores T opete , R odríguez , Becerra , Merelo , Fernandez Cuevas,

' Pellón y tantos otros que sostuvieron allá dentro el dietám en 
antiguo, y parece como que reniegan de él aquí den tro?  No; y 
sin embargo lo que Vemos es que ese dictam en no lo sostiene' 
aquí nadie, porque no basta que lo sostenga la m inóría  de la 
comisión.

Se dice que ha habido u u á ; trausacG ion, del Gobieruo :y de 
algunos indi vi duds de la  comisión dé presupueátoa. Npr^éñoirés 
Diputados: lo que ha  habido ha sido una abdicación: élRr?..Cap^ 
depon ha abdicado,, y é̂l Gobieruo p o r sm parte ha.< .abdicado 
tam bién para m antenerse un diaimáB en e l p o d e rc o m o  le: CíS- 
tamos viendo abdicar: en todas las cuestiones , todos loá dias,f á  
cadam om enlo . j  .

E l d ietám en, reform ado con la  ;enm i,en da del Sr., Gapdepon, 
dice que la cuestión del contrato  con e l Banco de P arís  pasé á 
una comisión especial. ¿Pues qué comisrion se puede nom brar 
m ás competente, que  la  comisión de presupuestos? ..¿No la h a  
votado la  m ayoría  llevando á ella sus hom bres rnás im portan^ 
tes? Pues entónces ¿por qué quiere nom brar o tra  comisión m ás 
á su gusto? L a m ayoría, qúe no nos h a  dado participaeion en la 
comisión d e , presupuestos,, Afitié comisión . podrá nom brar q u e  
tenga mejores oondiciones?' , :  ̂ . . ó

Se dice que ella propondrá lo m ás conveniente ádoSitinlerer^ 
ses del país. ¿No es verdaderam ente un  sarcasiiío?(¿;Bon 
acaso m énos atendibles que ios intereses d e l país los intereses 
de la justicia? . , , . . ;

A quí h a  habido u na  gr. erra cruda en tre  la  m ayoría y la  ̂m i
noría d a  Ja: com isión, éntre las oúaJes éstaba^el Gobierno^ que 
dice concededme un  aplazam iento, una tregua para v iv ir.un  
m om ento 'm ás. ¿Es; posible que coptinúe» aunque Sea tempó- 
ralm ei te un contrato  que todo el m undo h a-considerad o-como 
perjud icial, desde'Cl Sr. P í y Margal 1 hasta  el Sr. Salaverría?

"El Sr. Salaverría deoia en la comisión de unificación dé la 
D euda: «Todo, ántes que la continuación del contrato.i» La co
m isión quería- autorizarse  con estas palabras d e l Sr. Salar- 
v e rr ía , y d as  sacaba á  plaza constantem ente; y  ah o ra , sin em 
b arg o , dice que debe con tinuar el sta tu  qu,o, sin  pensarj Señor 
res, que el sta tu  p o  tiene  todos los inconvenientes de la resci
sión , sin  .n inguna do  sus ven ta jas. ¿ E n qué situación deja el 
sta tu  quo á los pobres, im ponentes de la Oaj'a d e  Depósitos? ¿En 
qué situación quedan Jos que han comprado bienes nacionales 
y tienen que pagarlos mas caros por el monopolio que ejercerá  
el Banco de París? El Banco de P arís queda bien siempre, por
qué será dueño de los bonos que tiene en su  poder, y los hará  
sub ir sin com petencia y sin trabajo.

E l Sr. A rdapáz nos recordaba el otro dia la frase de M íra- 
beau de que el silencio de Sieyes era una  calamidad pública. 
E l silencio  dq la  comisión en este asunto no' será una calami-r 
dad p ú b lica , pero nos va á costar algunos millones. Así que 
se nom bre la  nueva comisión el Banco pedirá al Gobierno que 
cum pla su com prom iso (el tercer plazo de su contrato); y como 
el Gobierno nojpodrá cum plir porque no tiene bonos ni pagarés, 
en, las próxim as Cortes se presentará una ju s ta  reclam ación del 
B anco, que será  u n a  obligación m ás en este cúm ulo dé obliga
ciones, y  u n a  responsabilidad más en este cúm ulo de respon- 
sabilidádeS. E n  la comisión de presupuestos leyó el Sr. M inistro 
dé H acienda h n a  carta  de los D irectores del Banco de París, en 
la cual se decía que el Gobierno hacia la rescisión, cuestión de 
Gabinete. E sto  se ha contradicho después, y yo pregunto al Go
bierno : ¿considera  esta^cuestion de Gabiñeté la que se está 
d iscu tiendo? ¿V a el Gobierno á detenerse en el m ovim iento de 
retirada que h a  em prendido , y á dar u na  batalla  ál fin en esta 
cuestión ? La com isión , ya lo ven los Sres. D iputádos, no sos
tiene el d ictán íen , y dice de él con el poeta:

Yo el m enor padre de todos 
los que h icieron  ese niño.....

Deseo, p u es, saber á quién corrésppñdé la pa te rn idad ,qu ién  
p ro h ija , quién adopta el dietám en en Gúestión, y espero qué e l 
Gobierno decláre si lo adóptá al íln y  lo hace cuestión de Ga
binete. i Y- '. ' Y",.  ̂ '

fil Sr. Séñoñes , desde él mopaento qué sé ad
m itió  el votó paHídúlai^qüe tuvim os el gusto de firm ar varios 
am igos, creí qué no téndria  que usar de la pa lab ra ; p^ró se nao 
han  hecho varias, alusiones y .’ tepgó' qué cp n tes ta r .; . -

É l ,Sr. A barzúzadice que.he ah^  ̂ de m i propósitoi y  ypy 
á  dem óstrar á' S. S. que no .és exáétp. Yo no he abdicadÓ, poí^ 
que mi propósito fuÓ de^délluego;que no se llevara  á cabo la  
rescisión, porque es peor qué él cóñtrato. Y puedo pr̂  ̂
que no h a y  necesidad de .anúlar la  c o n tin u a c to  del contrátq. 
me dieran á escoger, yo deifendena cómo m ás benefíciosó ál'Te^ 
soro el co n tra to , por más que ño lápruébe n i una  cosa n i óttó^ 

Lps firm antes del votó gertéhécéihos á la m a y o r ía , y po r 
consiguie.hte deseábárñÓs trán sig ir en be dé los intereséñ
del Tésoro,, que podrián  per̂  ̂ sé llevaba á cabo Iq r e s 
cisión: por consiguiente,. no hem os ábdicádo; hem os ílegadóA  
uná transacción  afectuosa qm íg áb íé , porque creemos dtié 
puede bepqfidiar a l  Tesoróf^''^^^/ .: /  ' |

Dice el Sr. A barzuza que j a  éD ñtinúacióñ dél con trató  lá  
censura todo el múridó, y hay  qué v e n ir ' á uña  rescisión'.'K n 
efecto; pero no áj Uná rescisión cpmp la que está propuesta, qñe 
lleva grandes perju ídós áí Tespíp, . •;

É l Sr. P r e s i d e n t e s  La cúéstión á q u é je  Refiere B. B .: óíóÍtÍ 
motivo de la alusión encaja, ruéjor;que^e^ éste punto  en la d is -  
euéion del a rt. 4.*, y ruego a B. S. que déje para entónces lo qúe 
tenga que . decir.

.El Sr, C a p d e p o n :  Si esto no ̂ se hu b ie ra  tratádo por el 
Sr.^ Abarzuza, yo no tendria  que contestar á la alusión que m é 
ha  hecho; pero si S. S. cree que debo dejarlo para o tra  ócáéioñ, 
lo haré sin dificultad. , ’ , .

E l Srl F r e s i d e n t e :  Puede hacerIS . que guste: yó iba
á llam ar la atención al Sr. A barzuza precisam ente en el lúp- 
m ento en que, concluyó de hablar.

‘ E l y él de algunos
amigos én cuyo ' hónahre h á b la b á J ra  d irigir una pregun ta  aí 
G,obierno,,y no en tra r en el fondo de lá cuestión. P ara  d ir ig ír
sela lo m ás pronto posib le , ya  que /nó pude tom ar tu rn o  en la 
totalidad, le h ab ía  tomado en el art. 1.® Lo único que yo deseabA 
saber e ra  s i  el Gobierno hacia dé: ésta cuestión cuestión de Gá- 
b inete, y e s o  era necesarió preguhtarló  án'tés quería d iscusipñ 
adelantara. .. .Y

E l Sr. C a p d e p o i i : , ,y p y  A decir pocas ja lá b ra s  para ésc lá- 
recer un  punto im p o rtan te , maniféstand© ál Sr. A barzuza que 
e l s ta tu  quo no  perjudica al Tesoro, porque según el contrato^ 
cuando el Tesoro no tenga.pagarés para  g a ran tir los b o n o s , e l 
Banco deberá esperar á qúe, los tenga. De modo que és im pósD 
ble que suceda lo que tep ie 'e l é r .  A barzuza. Ú-
. No. d igo más ̂  reservándom e usar dé la palabra cu'ando l'a 
discusión, jo  réqu ierá ./

Él Sr. M inistró de ja  G o l ie r M a c ío i i :  El Goblernó nó h a  
contestado al Sr. A barzuza porque no lo creía Oportuno. B. 
no ha  hablado del artícu lo  que se. discute, sino del 4.% acepca 
del cual hace una p regunta  al Gobierno. Guando se d iscuta ése 
artícúlo,. el Gobierno ie n d rá  el gusto de contestar, á S. S.

E L S r. Á lb a r^ n aU i: E l ^r.. M inistro dice que no me he hlér 
eho pargo del artíeplo. que j,e  qjqcu'^e. No he.^tratado‘de discu
tirlo, "sino áe -hacer n n a ’ pregúAta, á. qluébél 'Gó^iérno no préo 
oportuno contestará '  ̂ ^

, Esta .cuestión de oportunidad va picando en h is to r ia ; •J'ého 
no es realm ente m ás qué  un nuevo sín tom a de que el G obierno 
está m uerto.

E l Br. P e l l ó n  y  M o d ir ig a e ® : Pido la  palabra para  u n a  
alusión personal.

E l  Sr. ,P r e s i d í e n t e  : SI se refiere á la cuestión del Banco, 
suplico á S. S. que la deje p a ra .la  discusión del art. 4.® ..

E i Sr.. P e l l o i i . y  K o d r ig a e s B : Sr. P residente, V. S. deci
d irá sobre el particu lar. El Sr. Abarzuza me ha  aludido como 
uno de los que habían  hablado en la comisión rela tivam enté  a 
la enmien.d,a aceptada como a jt. 4.®ĵ BÍ fe.̂  crée quq débo d e ja r
la .a lpsiqn  para  cupado sé,dt^ptAesté,,,ar^^^^ a‘m í me eb 
igÚal,  ̂ .... .  ̂ Y . ’íY '

É l  Sr. P r f o s id e ié i t« : piiés-entonces tiene la  palabra en pro 
el Sr. Gomis. ’ ’ V ' ‘ ’ .. b.
- cj rÉlBpi B ^ p u e s  de la  declaración del Sr. A barzuáá
dé,.que no: ha combatido e l  art.'l.® ,:la com isión nada tie n e  que 
Gpn.te^tar;^ É.nbcuan,t.Ó'.á h .  pianera con' que hem os prócédiúq, 
sólo diré á S. S. que. teñgp m uy bien sen tad a 'm i co n c ien e iay  
que pienso m uy bien í.q que digo ántes de deciríó. ,
_, :É1- Sr. í í 'e r t i a n í l e ^ :  ^¿ iw p»5 ';''B resb^i{ jü  
tum bre  d e  todo el que se levanta pÓR prim era ve¿'en este  sitió  
pedir la b ép éy o le n p ik d a já  C am ai^  yo jáf hébesitó dobíeíñéñ^- 
te, porque n i.soy  hom bre de ciencia, ni é'doñóñiista, n.i oradór^ 
sino un hom bre de A dm in istrac ión , práctico  é n 'm a te H á s 'ifé  
H acienda, en cuyá carrera  in g re sé ‘de‘'4.4‘'áñós p o r- la  élasé  do 
m eritónó  sin sueldo, que es cóihó áñléé ée ém pézaba. ''' '
' 'Arités de en tra r en m ateriá, déboí'maMMSrtar que los m aléá 
de lá  Haóienda, qué cadá partldó' Ipolítlco atribúye á sus contraía 
ríos, existen  por desgráciáv áúñijhé' ñádié quiera cargar con sú  
responsabilidad, y q jé  en dúgár dh‘Récriihínáéionés Inú^ 
que debia hacerse por tbdósh'Rá'húééár su • -

El Sr. E stébah  Cóllántés h o sd éc lá  ayer qué^ él proponer iófe 
R'éiñedios á estos máléS ño debia háééMo'S. B., porqué si él los in 
dicaba y se acep tab an , debía sen tarse  en el banco-azul p ara  
p lantearlos. P ero  S. B. añadía que e ra  preciso acudir a l sistem a 
de las econom ías, y nos c itab a . el ú ltim o presupuesto  del Mir 
histeHo del Sr. Conde de.SaíDLúis, éñ él cual el ram o de  G uerra 
sólo im p o r ta b a is^  m illones dé rea le s , cuando ahora im ptím  
ta ’ 400, .Pero hay  que: tener én cuenta, señores, que los p r e s ú - . 
puestos Sé h an  venido falseandb desdé hace  m ucho tiem p ó f^  
que sólo han  apárecido las verdaderas ’ cifras ál fo rm a rs é í i  
cuenta general & ehÉáfedóbPor A sta íazon resu lta  qüe Jen el áñó 
de i 854, qué citó él Sr. É stébán  'Gollantes, sé pagaron por GuéR*̂  
ta  33^504,533 rb . 'T í feéñtsú en  vez de los %8^ ‘milloneS'^q4íé 
dijo S. S. ^ ^
- LasbcantM adés que se han  pagado por los: concep tos de 
G uerra y M arina en los años 1854^ 55 , 5Í y  58 han  sidó>las 
s igu ien tes:
E s tM ó  q ée  m éu M a ró ñ  liqüfi- *

das á  p a g a r  p o r  las óUi^gdciónes dé h s  M m iste:rio^^ ie  
G u erra  y  M a r in a  en  los años de 1 8 M , 4855, 1857 y 
seg ú n  las cuen ta s genera les  ̂del E sta d o  de los m ism o s

AÑOS. ■

GUERRA. 

Líquido á pagar. 

Reales. Céntimos.

MARINA. 

Líquido á pagar. 

Reales. CéMimo^¡. j

4854. . .  .............. .. . 388.504.588‘11 
85«.759.589‘28 

’ 3g4,639.3d8‘76 
370.B10.407‘Í3

79.996.647‘07 
87.780.188*89 
86.964.268*1:6 í 

112.836.518*11

4 8 5 5 .......... ...................
1857 ...............................
1 8 5 8 . . . . . ...................
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A hora se presuponen 37^ .millones de reales para Guerra; 
de modo que en realidad siempre se ha pagado m u ch o , pero 
siempre se ha pagado poco m ás ó méuos lo mismo. No quiere 
esto decir que yo no sea partidario  de las economías en todos los 
ram os, y m ás especialm ente en G uerra y M arina, sino que al 
contrario, las deseo y las considero indispensables; pero resulta 
que las economías, lo mismo que pueden hacerse hoy, han po
dido hacerse antes. E l Sr. Menendez de Luarca deeia que hay 
una  disposición en el proyecto de presupuestos autorizando al 
Gobierno para obligar á los pueblos á que paguen los plusés 
que haya que dar á  los soldados que vayan á auxiliar la co
branza de las con tribuciones, y añadía que así se cobraban las 
contribuciones en el Riff. No estoy conforme con aquella au to 
rización; pero tampoco hay que ir á buscar tan léjos ese modo 
de cobrar im puestos: en tiempo de Fernando V II, en nuestra  
nación , y rigiendo el sistem a que tanto le gusta a l ¡Sr. Luarca, 
se hacia lo m ism o , se enviaban á los pueblos aprem ios m ili
tares. No culpemos, pues, n iá  unos partidos ni ¿o tro s  de lo que 
han hecho todos.

Los males proceden de la desnivelación de los presupuestos. 
Decía el Sr. Ooliantes que el presupuesto dél 54 se liquidó con 
8 m illones de déficit ; pero olvidó S. S. el em préstito  forzoso 
D om enech, im portante 4.80 m illones, que se inv irtió  todo a n 
tes de la revolución. Se cubrieron déspues los déficits con los 
ingresos y con los productos d é la  desam ortización ; y cuando 
faltaron estos m edios, se empezárGn á c u b r i ^ o r  emisiones que 
llevaban un aum ento considerable al capítulo de los intereses 
de la Deuda.

E s tam bién cierto qué las obligaciones han aum entado de 
tal m anera, que de 4.855 acá han tenido las obligaciones gene
rales del Estado un aum ento de 761 m illones y; las de los de
partam entos m inisteriales de £83. E ste aum ento y algún des
censo en las rentas evéntuales produjo el buscar recursos en 
o tras partes, y se buscaron en la contribución te r r ito r ia l, lo 
cual la hizo sübir desde £50 m illones, á que ascendia en 1845, 
á  601 millones en que se presupone a h o ra , según el estado n ú 
m e r o , ' ■' '

Im porte  del cupo que p o r  con tr ibuc ión  de inm uebles, cu ltivo  
 ̂ y  ganadería  se a u to r izó  p o r  leyes de p resu p u esto s  p a ra  
re p a r tir  en tre  das p ro v in c ia s  del re in o  en  cada uno  de 
los wños que se expresan .

ANOS.

1 8 5 0 ...
5 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5 £ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5 3 . . . . . . . . . . . . . . . .  . _______ . . .
5 4 ........................................................
5 5 ................. ..................................
56 y seis primeros meses del 57
5 8 .......................... ....................... ...
5 9 ........................................................
6 0 ..................................................
6 1 .  .    ......................
6£ y primer semestre del 6 3 . . .
6 8 - 6 4 . . . . . . . . . . . ......................
64—65........... ................ ..
65 —6 6 .    ......... .......... .............. ....
66—6 7 . . . .  . .....................................
67—6 8 ................................................
68—6 9 . . . . : . . : . . . . . . . ' . . . . . ' . . . .
69—7 0 .................................. .............
70—71 . ..............................................
71—7 £ . . . . .  . ...................................

CUPOS. 

R S . VD.

300.000.GÓ0
300.000.000
300.000.000
300.000.000
300.000.000 

’ 30Ó.000.000
5£5.000.000
400.000.000
400.000.000
400.000.000
400.000.000
400.000.000
400.000.G00
400.000.000
430.000.000
430.000.000 
480.0to0.000
473.000.000
473.000.000 
561.430.100 
601.689.776

Y este au m en to , por lo que respecta á los dos ú ltim os años, 
se acordó para cubrir el déficit que producía Id supresión de la  
eontribucion de consumos. A hora se pide el restablecim iento 
de esta ; pero yo creo que esto es imposible : la m ayoría de las 
Cortes no votará los consum os; que si pueden y deben re s ta 
blecerse como im puesto local é indispensable para  proporcio
n a r niedios á los A yuntam ientos y D ipu taciones, de ninguna, 
m anera debe hacerse como recurso del Estado. Si se restab le
cen , no será por los hom bres de la revo luc ión , obrando conse
cuentem ente. i

Y volviendo á ocuparm e de la contribución territo ria l, debo 
decir á m i amigo el Sr.^Gasset que no estoy conform e con que 
e l Estado cobre el 14 por 100 de la riqueza im ponible, abandor. 
nando el sistem a de cupos. Aquella fuá tam bién la  Idea del se 
ñor Mon, autor del sistem a tribu ta rio  , y para ello volvió al 
M inisterio en 1857; peim no pudo llevarla á cabo, porque si 
para  repartir los cupos á las provincias^ y  A yuntam ientos, y 
después las cuotas á los contribuyentes , hay una lu ch a  por los 
in tereses encontrados de estos y las aspiraciones de la  A dm i
n istración  para señalar por esta á cada contribuyente la  can ti
dad que le correspondería, según ese tipo seria precisa la  exis
tencia de una perfecta é inam ovible A dm inistración, y aun: así 
esta tendría en con tra  todos los con tribuyen tes, lo cual d ifi
cu ltaría  m ucho el repartim iento y la cobranza.

Se dice qué hay ocultaciones en la riqueza; pero ¿cómo pue
de ser esto exacto , si la Adm inistración que h a  hecho los am i- 
llaram ientos confiesa que para sacar 600 millones hay que g ra
varla  con el £0 por 100? Si hubiera esas ocultaciones , los m is
m os pueblos las denunciarían para aliviarse algún tanto.

Se habla tam bién del desarrollo de nuestra riqueza, y yo 
creo que con decir esto y lo de las ocultaciones no tratam os m ás 
que de alucinarnos para justificar esos aumentos constantes de 
contribución que cada año se van echando jsobre los pueblos. 
P reguntad  á estos si pueden soportar tanto y-tan to  im puesto, 
tan to  y tanto  grayám cn como se les impone, y ellos os con tes
ta rán  que es una ilusión eso de ocultación de riquezá y de des
arro llo  de la riqueza.D espués de todo, esos mismos señores que 
hablan  aquí de ocultaciones de riqueza dicen todos, si Ies p re
guntáis, que sus provincias estáp recargadas; pero no señalan 
cuáles son los pueblos benefioiados, y es porque no los hay. La 
A dm inistración ha trabajado m ucho y b ie n , y tiene descubierta 
la  riqueza del país.

E l Sr. Presidente: Sr. D ipu tado , de lo que se habla poco 
es del art: 4.®

D I Sr. Fernandez Huñoz: Sr. P residente , á los demás 
Sres. Diputados se les ha perm itido  alguna extensión , y yo me 
creo acreedor á e lla , porque ¿  invitación de S. S. re tiré  una 
enm ienda que tenia presentada al párrafo noveno de la contes
tación al m ensaje con la idea de com batir los proyectos del 
Sr. M inistro de Hacienda y de hab lar def estado de e s ta ; pero 
y a  que no me fué posible entónces, debo decir ¿hora algo si
quiera de lo mucho que entónces me proponía m anifestar; pero 
seré b rev e , y hablaré tam bién contra el a rt. 4.® del proyecto 
que se discute.

D ecía, seño res, que el M inistro de H acienda, para justificar 
el desarrollo de nuestra  riqueza, nos le ia  el resultado de la re -  
recaudaoion en este a ñ o , com parándole con años anteriores.

Sin em bargo , yo  encuentro  en esos estados que en Aduanas 
hay b a ja s , que las hay en Propiedades y en sello ;del Estado, 
y que sólo hay aum ento real y efectivo’ en tabacos en tre  
4869-70 y 4870-74, pues en la  comparación con 4864-65 hay en 
aquel año bajas grandes en todos los ramos.

De m anera que las ren tas de producto eventual van en baja 
progresiva, ai mismo tiempo que vamos elevando la contribu
ción territo ria l de la m anera que he dicho.

Se ha hablado aquí de buscar la riqueza m ov ilia ria ; pero, 
señores, ya la hemos buscado en la contribución de inquilina
tos el año 45, en la derram a el 54 y en Ja contribución perso
nal el 68, y nunca la hem os encontrado; de donde resulta  que 
no hay esa riqueza m oviliaria é im portante en E sp añ a ; y una 
prueba de ello es que el em préstito del año 54, lo mismo que el 
del 55, fué necesario realizarlos á la fuerza. Otro tanto  ha su 
cedido con la negociación de los billetes del Tesoro hecha por 
el Sr. M oret, la cual no pudo ascender más que á  60 m illones. 
E n cambio, ved esa F rancia, después de los horrores de la guerra, 
anuncia r un em préstito por suscricion y doblarse en pocos dias. 
Esto prueba nuestra pobreza, que debe tenerse en cuenta al 
im poner cargas al país.

El tim bre ya se estableció el año 64, y á pesar de su precio 
módico en los sellos de recibos, y de los esfuerzos hechos, no dió 
resultado. ¿Cómo hem os de recaudar ahora 47 millones, can ti
dad fijada por el Sr. M inistro de H aciesda?

En mi Opinión deberían estudiarse los datos que existen  en 
el Ministerio de H acienda para redactar un presupuesto n ive
lado ^ verdadero para el año natural de i87£, y entre tanto  po
dría  regir el presupuesto anterio r por estos seis meses.

Voy á hacer una observación para concluir esta parte : 3£ 
provincias son tribu tarias de las 47 restan tes; es decir, que es
tas gastan lo que producen y m ás que reciben de aquellas. E s
tas 47 provincias s o n :

E stado expresivo  de las sum as in ve r tid a s  en  las p ro v in c ia s  
que á co n tin u a c ió n  se designan  d u ra n te  el año com an del 
qu inquen io  de 4859 á  1863-64, adem ás dé los productos or
d in a rio s y  e x tra o rd in a r io s  de las m ism a s .

PROVINCIAS.

C ád iz .................. ...............................................
Madrid (como provincia).    ...................
C pruña.  ....................................................
B a lea re s .     ............        . .
M u ir ía ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
Santander. • . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . .
V izcayá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
N av arra . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
G u ipúzcoa., . .  ’. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B arcelona.. . . . . . . . . . . . . . .  . ; ; . . . . . .
A lava.. . . . . . . . . ___
Zaragoza.  ............ ....................... ............
Canarias.   ......................................................
Huesca  ...................................................
O viedo.    .........................................
B urgos. .............'. ........................................
V a l l a d o l i d . . . . . . . . .  ............................

Tesorería C e n tra l ..    .............
Idem de la D eu d a . ............................
Comisiones de la m ism a en el extranjero.

EXCESO 
d e  las o b lig a c io n es  s 

b r e  los re cu rso s .

74.897.053*08 
43.440.445*38 
3£.l 59.793*49 
49.£69.£18‘88 
45.467.05644 
43.40£.15£*51 
44.409.30i‘6£ 
4a44£.747 69 
8.£69.796-50 
7.345,885*50 
5.859.970-06 
5.547.0£8*48 
8.553.046*40 
3.488 439‘8£ 
£ 703.493*90 
£.395.£86‘55 
4.544.773*9£

£60.£94.554*59 
£77.£78.i 55*87 
£35.80£.533‘87 

:5.34£.048‘18

848.744.£9£*54

: E stado  que presen ta  los rem a n en tes  de productos con que 
después de c u b rir  su s  respec tiva s obligaciones han  con- 
tr ibu ido  las p ro v in c ia s  que á co n tinuac ión  se expresan  
d u ra n te  el año com ún  del qu in q u en io  de 1859 á 4863-64.

PROVINCIAS.

Ciudad-Real. 
Córdoba. . . .
Jaén...............
'Badajoz........
T oledo..........
C áce res .___
S alam an ca . .  
A lb ace te .. . .
F a len c ia___
A licante. . . .  
C aste lló n ... .
A lm ería........
Gerona..........
A v ila    .
Cuenca. 
H uelva. . . . .
M álaga ... . . .
L eón. . . . . . .
G uadalajara.
Segovia.........
L érida .
T arragona.. .
L u g o .............
Z am o ra .. . . .  
V a lenc ia .. . .
T eruel...........
Logroño . . . .  
P o n tev ed ra .. 
G ranada. . . .
Sevilla...........
Soria.  .........
Orense...........

Cajas de Loterías.

EXCESO 
de los productos 

sobre las obligaciones.

33.5£0.08£‘97 
£6 £65.851*50 
££.7£6.646‘48 
£1.3o4.££5‘04 
£1.046.878*95 
49.589.549*60 
4£.3£7.863*46 
9.985.308‘£5 
9.898.965‘0£ 
9.836.409*14 
9.£0£.6£o'69 
8.894.147*70 
8.884.659*24 
8,464.444*74 
8.247.359*38 
7.599.582*24 
7.505.969*60 
7.423.631*85 
7.406.899*65 
5.961.205*78 
5.664.757*26 
5.468.708*76 
5.335.893*73 
5.070.791*32 
4.739.487*74 
4.345.042*70 
3.600.283*24 
3.027.928*42 
£.848.994*04 
2.092.443*59 
4.831.376*91 

630.494*37

310.684.875
40.475.550*78

851.460.425*87

Este eS un dato digno de estudio pava los Gobiernos, que 
deben atender más á las provincias tribu ta rias ; y es digno de 
llam ar la atención de las demás, porque les enseñaría á ios fe
derales que adm itido su sistem a habría  provincias que no po
drían vivir con sus recursos propios, y á  los tradicibnalistas 
les dem ostrará que las Provincias Vascongadas son socorridas

por las otras, por lo cual no les conviene volver á encender la 
guerra  civil.

Vamos al art. 1.*, que dice a s i : (Leyó,)
Pues b ien: el déficit que hay que c u b r i r , según el Sr. Mi

n is tro  de H acienda, im porta 4.900 m illones, y según m i cá l
culo £.500. ¿Cómo ha de cubrirse este déficit ni en uno ni en 
otro  caso con 900 millones de rea le s , y ha de sobrar lo necesa
rio para atender á  la Deuda flotante durante el próxim o ejer
cicio?

Yo quisiera que la comisión hiciera una división y  dijera: 
de estos 900 m illones de reales se destinan tantos para cu b rir  
los déficits de 69 á 70 y de 70 á 71, y tantos otros para las  
atenciones de la Deuda flotante en el próximo ejercicio.

La base £.* del art. 5." está enlazada con esto, porque dice- 
(Leyó,)

Pero todavía hay  m ás billetes. E n  el párrafo segundo del 
artículo 6.® s^ dice: (Leyó.)

Creo por tan to  que la comisión debe re tira r el art. 4.® para 
redactarle en arm onía con estos otros, fijando la cantidad que. 
se ha de pagar por los déficits, por Ja Deuda flotante, por la Caja 
de Depósitos y por auxilio á las em presas de ferro -carriles.

Para  concluir, diré que me opongo á  la emisión del 3 por 
400 consolidado hasta producir los 600 m illones efectivos de 
que habla el M't. 2.®, y á.la de los 900 en billetes del Tesoro, y 
que creo que debian pagarse estos descubiertos en Deuda sin 
interés, señalando una cantidad anual en el presupuesto de 
gastos para la amortiaacion de esta Deuda, además de destinar 
a su pago los bienes nacionales no afectos á o tra obligación, los 
débitos por contribuciones de años anteriores y las demás que 
se pudiera. De otro modo, si Jos 2.500 millones que yo calculo 
de déficit los convertís en títulos dcl consolidado, habrá que 
dar 40.000 millones que producirán 300 de interés; y si es
to» 300 millones, se llevan á otro presupuesto, es imposible toda 
nivelación para lo sucesivo, y no habrá Hacienda ni país.

No quiero m olestar más al Congreso, y me siento.
E l Sr. JE « (é lia ii C o l l u n t e s :  E l í;r. Fernandez M uñoz h a  

incurrido  en una equivocación.
Cuando ayer leí el estado general de ingresos y de gastos 

del año 4850, no me proponía hacer comparaciones entre unas 
y otras A dm inistraciones, sino que constara como dato m uy 
im portante para que viesen ios Sres. Diput idos que los gastos 
liabian ido aum entando continuam ente. Pero al llegar ai pre
supuesto de 1854, ha querido el Sr. Fernandez separar ios gas
tos generales de lo que se llamó em préstito Domenech. Sobre 
las cuentas del 50 al 55 no puede hacerse o tra cosa que lo que 
ha sucedido, puesto que han pasado al Tribunal de Cuentas, 
se han aprobado por el Congreso y hay datos suficientes para 
decir lo que realm ente se gastó. Lo mismo digo de los presu
puestos siguientes; y- cuando yo he presentado el estado com
pleto de lo que resulta de la Adm inistración del 54, es segura 
que en él está incluido todo lo que se recaudó del em préstito  
Dom enech, porque de lo contrario resu ltarla  un déficit que no 
puede resultar. -

Yo lie dicho que en la época de 4854 se recaudaron 4.556 
millones, se gastaron 1.548, luego la diferencia es de 8 m illo
nes. Además de esto he presentado todo.s los datos que me han 
proporcionado en el T ribunal d é ^ u fm ta s , y ruego al Sr. F er
nandez que si tiene otros los presente.

Del einpréstito Domenech sólo se recaudaron 43 millones 
que el país dió voluntariam ente, y vuelvo á decir que esa can
tidad está incluida en el estado general de los gastos.

E l Sr. a$aaveUra: Voy á contestar m uy brevem ente á m i 
amigo el Sr. Fernandez.

b. S. ha hecho largas consideraciones acerca de los sistem as 
de Hacienda; pero yo no me ocuparé de esto, porque creo que 
no es el momento oportuno.

Conozco las grandes condiciones del Sr. F ernandez; sé que
S. S. es hom bre práctico, y no me ha sorprendido que haya tra 
tado esta m ateria con tan ta  lucidez.

Ha dicho el Sr. Fernandez que el art. 4.® no está suficien- 
teinente claro, y que puede dar lugar á  sospechar que en la 
emisión de 900 millones no se comprenden los billetes del T e 
soro que hoy están en circulación; pero yo debo recordar á S . S. 
que en la comisión do presupuestos se dijo que esos billetes 
estaban comprendidos en los 900 millones.

Dice S. S.: ¿alcanzará esa emisión a satisfacer todas las ne
cesidades del Tesoro? S. S. no se ha fijado bien ea un artículo 
del dictam en. E s qierto que en el art. 6.® se dice que «las carir- 
tidades que hayan de satisfacerse á las empresas de ferro-car- 
riles se satisfagan en metálico, ó su equivalente en billetes del  ̂
Tesoro;») pero añade: «ó títulos de la Deuda consolidada.»

Vea S. S. .cómo se puede atender con esa emisión á las obli
gaciones que pesan sobre el Tesoro; pero aunque así no fuera, 
le quedaría al Gobierno el recurso de cubrir las que fa ltaran  
con Deuda consolidada.

Oreo que con esto habré satisfecho al Sr. Fernandez; y ya 
que estoy de pié, voy á contestar al notable discurso del señor 
Estéban Ooliantes.

E xtrañareis que se levante un Diputado que carece de re 
presentación política á contestar al Jefe del grupo moderado 
de esta Oámara; pero no a tribuyáis este acto á inmodestia; nada 
más léjos de mi ánim o, y ruego al Sr. Estéban Ooliantes m e. 
dispense si le privo de verse enfrente de un paladin de la m is
ma fuerza que S. S.

E l Sr. E stéban Ooliantes nos.decia  ayer: deseo que algún. 
Sr. Ministro ó algún individuo de la comisión me digan cuál 
es el sistem a de H acienda de la revolución de Setiembre.

A ntes de contestar á S. S. voy á m anifestar cuál es mi a c ti
tud en este punto. E n las Oórtes O onstituyentes im pugné los 
planes de Hacienda del Sr. F iguero la , y en estas Oórtes, en ai 
seno de la comisión de presupuestos, he combatido los del se
ñor M oret; pero no vayais á deducir de aquí que yo creo peor 
la gestión de la Hacienda de la revolución de Setiembre que la  
de ios amigos del Sr. Estéban O d ia n te s ; y esto no quiere decir 
que á m í no me parezca que se ha podido seguir una gestión 
m ejor por parte de los M inistros de la revolución.

Volviendo á la pregunta que ayer hizo'S. S., voy ¿ contes
tarla. S. S. conoce el art. 28 de la C onstitución, y sabe que esto 
artícu lo  determ ina que todos los españoles están obligados á 
co n trib u irá  los gastos públicos en proporción á  sus haberes.

E ste sistema, que se funda en un  principio científico, es el 
sistem a de H acienda de la revolución, y puede verlo S. S. en 
la Opinión que se m anifiesta en esta Cámara y fuera de ella. ¿No 
decía ayer S. S. que era preciso iinponer contribución á la ren ta  
sobre valores públicos? ¿Opinaba antes el Sr. E stéban Ooliantes 
de la m ism a m aner? N o : luego comprende S. S. que este es ei 
sistem a de la revolución, y que hay que acudir á  él.

E l Sr. P í y Margall exp licó  ayer una idea que yo voy á re 
petir ahora. E l tenedor de valores públicos tiene dos carac te
res : el de acreedor dél Estado y el de re n tis ta , j  bajo este 
últim o concepto está obligado á con tribu ir á las cargas dei 
Estado.

E l capital del rentista ¿no tiene un  producto? Pues lo m is
mo el que posee un capital movible que el que lo posee en o tra 
form a tiene obligación de con tribu ir en proporción á sus h a 
beres.

Decía después el Sr. E stéban Ooliantes: es preciso hacer 
economías. Indudablem ente; pero esto lo debieron haber tenida
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presente sus amigos: si ahora sen pariidarics dd ellas , me ale
gro  de queS . SS. se hayan arrei eniido.

No he podido mém s de sorprenderm e al oír al Sr. E s 'éban 
Collantes hablar de los sistem as de H acienda d tl  partido m o
derado.

Comprendo que el Sr. Menendez de Luarca hab lara  de su 
sistem a al declararse partidario  de la centializacion, lo cual es 
un  sistema; pero ¿cuál es el sistem a de S. SS.? No lo conozco, 
aunque sí conozco que la conducta de S. SS. ha sido clam ar 
contra la desam ortización y aprovecharse de su producto.

E l sistem a tr ibu ta rio  de que tanto se habla no es creación 
del pan ido  moderado: se im portó de Francia, después de haber 
debido el ser á los liberales, y iué conocido ya á principios del
siglo xvm . . V. .

No atribuya S. S. á su partido la gloria de haber creado ese 
sistem a, por más que lo im portara en Espuria.

Sóbre los dalos que ayer adujo S. S., sólo diré que el año 54, 
cuando el partido progresista estaba Qn el poder, eU presupuesto 
e ra  de 1.400 millones de reales, que en el año 57 con los amigos 
de S. S .se  elevó á 4.9^1 millones, en el 58 á 1.984 millones, y 
en el de 67 á 68 á ^.637 millones, siendo este el presupuesto más 
alto  que se ha conocido. E l que ahora estamos discutiendo sólo 
im porta S.497 m illones, y todavía el Sr. Moret habia ofrecido 
reducirlo  á 2.400. Luego la revolución, léjos de haber traido 
aum entos, ha traido una dism inución.

No quiero m olestar más á los Sres. D iputados.
El Sr. G í f t é l i a n  C a l l a n t e s :  Doy gracias al Sr. Saavedra 

por sus benévolas palabras; y por m ucha que sea su modestia, 
no puede ocultar las grandes cualidades que le d istinguen.

No puedo extenderm e en consideraciones sobre la descen
tralización y la desam ortización; pero cuando haya ocasión 
oportuna, yo dem ostraré que la descentralización no h a  sido 
sistem a del partido liberal, sino del partido absolutista; y el 
partido  moderado no h a  sido excesivam ente descentralizador, 
puesto que no ha hecho o tra  cosa que cen tra lizar para descen
tralizar.

Yo dije ayer que en realidad no habia aquí n ingún  sistem a; 
pero que siendo necesario p agar, optaba por el método del se
ño r Ardanáz, ó sea en lo de la imposición sobre la re n ta , por 
m ás que:en n ingún  país se haya establecidoi esta contribución 
sino como necesidad del momento.

He' procedido tan de buena fó como S. & leyeiidoi los m is
mos estados que S. S. acaba de leer, y los cuales podrá ver m  
el Diario de las Sesiones,

Por lo demás, el aum ento de gastos desde el a io  SO; al 67 
me lo -explicaba yo ayer por el increm ento  de 0 ‘b r is  pmblcas: 
s i  en, 1,854 y 55 hab iaun .p resupuesto .de  1-.500 y iaS:-
ob raapáb iicas 'lo  ñan  aum entado,en  300* el presupuesto lieiie 
que ser de ,1.800; y si es, necesario  hacer saeriíieie^i 
tivos, aceptaré un presupuesto de 2.200 ó 2.3U0 peto
n ada  más.

Concluyo diciendo al Sr. Saavedra que no quiero I t  iiiipo- 
sicion-sobre la ren ta  como sistem a, aunque creo que en estaB 
circunstancias es necesario optar por ese m ed io ; por lo demás, 
todoSí reconocemos que en  tres años ha habido 3.000 m illones 
de déficit. *

El Sr. F em a iM ieaB  V u i lo z :  Doy gracias al Sr. Saavedra 
por las frases benévolas que me ha dirigido, y voy á  hacer li- 
gerísim as rectificaciones. , •

No he tratado de saber si los 900 m illones de reales cuya 
emisión se tra ta  de au to rizar en billetes del Tesoro es adem ás 
de los 900 que autorizó la  ley de Dicieiñb.re del año ̂ pasado, 
porque á esto ya se me cioutestó en la  com isión de p re x p u e s 
tos. Lo que yo he  dicho es que en el a n . 1,* del dietám en se 
dice que Ja emisión se destinará á saldar los déficits de los pre^ 
supuestos de 69 á 70 y de 70 á 71, y para cubrir las atencio
nes de la Deuda flotante, sin in d ic a  qné cantidad se ha de des
tin a r á Jos déficits y qué cantidad á l a  D eudaílutanie. E sto es lo 
que yo quería saber, y es preciso decirlo, poiqne pudiera suce
der que un Ministro de Hacienda aplicase á obligaciones ati’a - 
sadas los 900 millones, encontrándose el Ministro que le su s ti
tuyera  con que no te r n a  cantidad n inguna para las obiigacieii,es 
de Ja Deuda flotante del siguiente ejercicio.

Si en la base 2.‘ del art. 5.“ se dice que los depósitos nece
sarios ingresarán en la Caja de Depósitos y se darán en su 
equisalcticia bdletes del Tesoro , se autoriza im plícitam ente 
o tra  emisión de billetes cuya cantidad no se señala , porque el 
Tesoro no tendrá ya de seguro ninguno de ios de la em isión 
anterior, es decir, de los que autoriza el art. I.**

Yo quisiera que se resolviese esta duda respecto de lo que 
dispone el a rt 5.“ en su base 2.*, arm onizándole con el 1.® y 
el 6.̂ '; es decir, que en n ingún caso excederá la emisión de 900 
m iliones de reales que determ ina el a rt. 1.“, y que con ellos se 
a tienda , m iéntras Jos h ay a , á los efectos de los artículos 5.® 
y  6.® ■ .■

E l Sr. S a m w e il r a :  Cuando se llegue á la  discusión de ese 
artículo contestaré al Sr. Fernandez : respecto al Sr. Ebtéban 
Collantes, tendré que hacer algunas rectificaciones; pero no lo 
hago porque creo que no es oportuno el momento.

Puesto á votación el articulo 1.®, fué aprobado nom inal- 
m ente por 98 Sres. Diputados contra 54 en esta fo rm a:

Señores que dijeron si:
' Ríos y Portilla .—Sagasla (D. Práxedes).—Moreno Pórtela.—  

Martínez (D. Cándido).—Hornero Oirorn—Adán y Castillejo.— 
M artínez Perez.— Muñoz H errera.—Coll y Moiicasi.—Navarro y 
Ochoteco.—Zabal.—García (D. Cástor).—Poyeda.—Ramos Cal
derón.—H errero.— Martínez Barcia.—Andrés Moreno.—Laffit- 
t e . — Higuera. —  Dolz.—Bañori (D, Francisco).—Angulo (Don 
L uis).—Capdepon.—Soriano P lasünt.—Sinnes. — Merelo.— R i
vera .— R ivero.—Sainz de P».ozas.—Montero Ríos (D. Eugenio).— 
R odríguez (D. Gabriel).—Carrasco.—A m at.—Martínez (D. Juan 
de la C ruz).—M arcoartú .-E scoriaza .—Péris y Valero.—Alvarez 
TaJadrid .—Saavedra,— Moya.— Fandos.— Rodríguez (D. Vicen
te).— Vieens.— Acuña.— Ruiz Huidobro — Oria.— Vidal y Ló
pez .—M iranda.—Cruzada VillaamiL—García Martino.—Peñue- 
la g ^ O o n d e  de Agr<iraonte.—Camacho.—González (D. V enan
cio).— R uiz Gómez.—De Blas.—Perez Zamora.—Chacón (Don 
José M aría ).-H cn ao  y Muñoz.— Garrido (D. Joaquín).— Val- 
buena.— H errera ,— Bañon (D, Joaquín).— Suto.— Saco.—, Perez 
(D. Zóilo).—Castéll de Pons.— Collazo.— González Zorrilla.— 
Sanz y G orrea— Pasarón y L astra.— G allostra.— Montesino.— 
Loring.— Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Balaguer.—V illavicen- 
cio.—Sastre y G onzález—Montero Rios (D. José).—M erchan.— 
Goinez A róstegui.— G arcía Gómez.—Zabalburu.—Chacón (Don 
Ricardo.—Rogép.—F ernandez de Ja Hoz.—Pellón y R odriguez.- 
Labra.—Rodríguez Seoane.—Muñoz de Sepúlveda. — Gasset y  
A rtim e.—Llano y Pérsl. — B rú .—-Reig.—Ros.— Alonso.—G o- 
m is.—Sr. Presidente.

Total 98;
Señores que dijeron no:
B arrio  y Mier.—Morayta.— Sañudo.— Soler.—Pruneda.—Sa

linas.—Garrido (D. Fernando).—Perez de Guzman.—Díaz Q uin
tero .— Estéhan Collantes.—Fernandez (D. Fernando).— Rode
nas.—González. Hernández.—Fernandez Muñoz.— Lapizburú*— 
González Cherm á.—Ocom—-Castilla.—Benito A ceña.— F igue- 
ra s .—Conde de R oche.—Velez H ierro.—Fanton i.—Lostau.-— 
Vázquez López.—Gutiérrez Agüera.— A barzuza.—Jove y H e-

via.—Somoza.—E strada V illaverde.—Castro y Solís.—Sánchez 
Ruano.— Moreno Rodríguez.— Escudar.—^Guerrero.—P í y Mar- 
gall.— Vidal y C arlá .— Marqués de Campo-Franco.— líocedal 
(D. Cándido).— Bes y H ediger.—Molinero.—Hernández R odrí
guez.— L lauder.—Sureda.—Marqués de R eguer.—Valí.—Conde 
de Canga A rgüelles.— Vinader.— Quint Zaforteza.—Conde de 
Orgaz.—Pascual y Casas.—García López.—González Alegre.— 
R ispa Perpiñá.

Total, 54.
Leidü el arf. 2.® del dictam en y una enm ienda ai mismo, 

dijo
El Sr. P e i íu e la iS :  Pido Ja palabra para apoyar la enmienda.
E l Sr. V i c e p r e s í c l e n t e  (B ece rra ): Van á term inar las 

horas de reg lam en to , y será m ejor que V. S. apoye su enm ien
da en la sesión próxima.

Se leyeron , revisados por la comisión de corrección de esti
lo , y se aprobaron definitivam ente los proyectos de ley sobre 
derechos de B achilleres de la Facultad de Filosofía y Ciencias, 
sobre reform a de la legislación de m inas y sobre p ^ a
la terminación de las obras del ferro-carril de A lcázar á Q uin- 
tanar de la Orden.

E l Sr. Montesino presentó una solicitud de D. A urelio Rico, 
en nom bre y representación de los empleados del ferro-carril 
de L angreo, contra el im puesto del 2 y medio por 100 sobre 
sueldos.

El Sr, M artin de Plerrera presentó o tra  de la Comisión pro
vincial de Salam anca pidiendo se suspendan los expedientes en 
tram itación para proceder á la venta de los terrenos de aprove
chamiento común.

E l Sr. ¥  i ü e p r e s i d e i i  t e  (B e c e r ra ) : Orden del d ia p a ra  
la sesión de esta n o ch e : los asuntos pendientes.

Se levan ta  la sesión.
■ E ran  Jas siete.

M xtrm to o fiua l ie  la sesión extraord inaria  celebrada el día  9 
de Julio de 1871.

P r e s id e n c ia , d e l  S r . V i o e p r e s i d e n t e -̂ H e r r e r a .. ■

A bierta á Jas nueve y media, dijo .  - •
E l Sr. mískm  U r a i i i i e r a :  No hay en-el'salorx el núm ero 

de 50 Diputados que el reglam ento exige para celebrar sesión:  ̂
me cupóngo á que se abra.

Eli Sf. W ic e p r c s i f l e i i t e  (Herrera): Eso se dem ostrará en 
la votación del acia.

Lfiiida el aeta, pidió la palabra en c o n tra 'y  dijo - ' - '
Bl Sr. S m w e  y  l l e w i a :  Me opongo á  que se aprueber el. 

ac'ia^ porque no re tra ía  fielm ente la triste  'escena que ha ' tenido 
lugar aquii esta tarde. ' ■ -

■Al terni.,imar la  ses.ion, el Sr. V icepresidente B ecerra.,.con la 
sonrisa  qu® habitual en S. S., cuando dice algo que crea que 
debe 'proiducir grande efecto, ha dicho: Orden del día para  esta  
floeíif, sin pronunciar u n a  palabra más. ....... '' '  ̂ . . .

Aquí hay dos irregularidades: p rim era, la  de citar para , se^ 
sion esta noche, siendo así que al acordar ayer que sé celebra^ 
ra  hoy sesión se acordó que no hubiera  m ás que u n a , la  de la 
tarde; y segunda, la de anuncia r la órden del diá sin  decir cuáJ. 
Además, la  m ayoría de los Sres. Diputados cree con razón que 
no hay sesión, y esta es por tanto  una  cuestión dé b u e n a lé ; y, 
por o tra  parte,, nuestros ácúérdos sólo son válidos siendo cout 
a rreglo iá reglám eñtoT ‘ ^  ’ /  , , : ;»

A  m í no í¿e pesa que haya sesiones ex trao rd in á riá s : yo.,-A  
falta de o tras cualidades, tengo lá de ser incansablé en el ¡trabajo; 
pero lo prim ero que hay qúé salvar aquí es el prestigio del sis
tem a representativo  que resu lta  gravem ente lastim ado con tales 
irregularidades, y el Parlam ento  es la válvula de seguridad de 
lo s  tiempos modernos.

En mi entender, lo que hagam os esta noche, si c o n tin ú a la  
sesión, tiene un grave vicio de nulidad, y desearía que el señor 
P residente diera por term inada la sesión de esta noche; de lo 
contrario me veré obligado á oponerme á la  aprobación del 
acta de esta ta rd e , por no referir el incidente con que term inó.

El Sr. l>ia%  ^ u i í i l e r a :  El art. 86 del reglam ento previene 
que no se abra la sesión sin hallarse  presentes 50 Sres. Dipu- 
dos: yo dudo que los haya todavía, pero de seguro no los había 
cuando se abrió la sesión, y esto es contra el reglam ento. Pido, 
pues, que en el caso de que no hayan hecho fuerza las. razones 
del Br. Jove, se cuente el núm ero de Diputados presentes; y si 
no llega á 50, quo no se ab ra  la sesión porque no ha debido 
abrirse. . '

E l Sr. Secretario B arrio y  Mier iej'ó el a rt. 85_ del reg la
m ento.

E l Sr. V ic e p r e s ic l e M íe  ( H e rre ra ): Puedo contestar á los 
Sres. Jove y Q uin terocon  tan ta  m ás libertad, cuanto que no o cu - 
paba yo la silla de la Presidencia cuando ocurrieron los in c i
d en tes 'á  que S. SS. se han referido.

Lo que el Congreso acordó ayer fué que h u b ie ra  sesión hoy; 
y como por un  acuerdo anteriorvS.e hab la  .determ inado que hu^ 
biese sesiones ex trao rd in arias , es claro que. al acordar que 
hubiera  sesión se entendía que habría.sesión doble.

Es posible que el Sr. Jove no percibiera bien Tas palabras del 
Sr. P residen te  al levan tar la sesión de esta-tarde , por lo mismo 
que hubo una especie de tu m u lto a u n q u e  no tan grave como
S. S. ha supuesto , producido por las reclamaciones de varios se
ñores D iputados; pero es lo cierto que dijo: Orden del día para  
esta noche j los asuntos pendientes.

Por ú ltim o , cuando se abrió la sesión hab ia . 50. D iputados 
presentes, que buen cuidado tengo yo siempre de que.se cumpla 
esta prescripción reg lam entaria ; pero el modo de comprobar 
este hecho es pedir la  votación nom inal sobre el acta.

E l Sr. d^owe y  M e v i a : Pido la  palabra para rectificar.
E l Sr. V l c e p r e s i i c l e u t e  (Herrera,).: No puedo en tra r en 

polém ica con V. S.; el Congreso ya á resolver entre - V. S. y la 
Presidencia .

P rév ia  la oportuna pregunta, resultó aprobada e l.ac ta .en  vo^ 
tacion nom inal por 73 votos contra 7 en la form a sigu ien te:

Señores que d ijeran  sí:
R iosP ortilla .—Serrano D om inguez.--Sagásta (D. Práxedes)ír— 

C andan.—L lano  y Pérsi.—R ogar.—Mariinez ( D. Cándido).— 
P)olz.—R uiz Zorrilla (D. Francisco).—Soriano Piasent.—Abas- 
caK—García Gómez.— Mosquera.— Mansi.—Sinnes.— N avarro y 
Ochoteco.— Muñoz de Sepúlveda.— Saulate.— Rozas.—V albue- 
na.—V alera (D. José María).—Galvez Cañero.—Oria.—P eñue- 
las.—Adán y Castillejo.—López Domínguez.—Rfuiz H uidobro.— 
M iranda.—A ngulo (D. Luis).—Montero G uijarro.— Perez Z a- 
m ora.—Moreno P ó rte la .- Chacón (S>. Jo&é María).—Zabal.—B u- 
relL — A lcalá Zamora.— H iguera.—Bañon (D. Joaquín).— Esco
riaza.—Alvarez T aladrid.—González (D . Venancio).—A cuña.r— 
Marqués de- Camarenfi.'—Montesino.—Andrés M oreno .-C am a- 
cho.-r-E lduayen.— L oring.—Alonso (D. Gregorio).— Moreno Be- 
nitez.— M artínez Barcia.—Perez (D. Zóilo).—Dieguez xVmoeiro. — 
Collazo.—P iño l.— Castell de Pons.—Pasarón y L astra .—R eig.— 
Fandos.— Sainz de Rozas.— PéHs y Valero.—Angulo (D. S a n 
tiago), —M artínez (D. Cruz).—G allostra.—Saco.— Moya.— Sagas- 
t a i  D. Pedro).—Pellón y Rodríguez.—Garrido ( D. Joaquín).— 
Gómez A róstegui.—R iv era .^ B alag u er.—Sr. Presidente.

Total , 73.

Señores que dijeron «o :
Jove y Hevia.—Rispa Perpiñá.—Diaz Quintero.—Lostau.— 

Ocon.—Soler.—Escuder.
T otal, 7.
Leída una preposición del Sr. Díaz Q uintero pidiendo que 

el Congreso declare haber visto con desagrado la conducta del 
Sr. P residente al anunciar la órden del dia para la  sesión de 
esta noche, dijo en su apoyo

E l Sr. jD ia z  Q n i n t e r o :  Me levanto con profundo d is
gusto á apoyar este voto de censura; pero am ante de la au to ri
dad cuando la autoridad se encierra  en el circulo de sus a tr i
buciones , no puedo ménos de censurarla cuando tra ta  á los 
Diputados como niños de escuela.

E l S r . , ¥ J c e p r e í i i € |e n t e  (H e rre ra ) : Ruego á V. Si que se 
d irija  al Congreso en térm inos decorosos.

E l Sr. m í a s  Q u i n t e r o : ;  Cuando la autoridad, s® ex tra li
m ita de sus a tr ib u c io n es, no hay medio de usar térm inos de
corosos.

Todos recordarán que ayef se , consultó al Congreso si ha
b ría  hoy dos sesiones ó una; después de ciertas divergencias se 
hizo la ; pregunta  de si habría una sola sesión, y este fué ei 
acuerdo del Congreso. Pues bien: después de esto, todos hem os 
visto que hoy se ha señalado la órden del dia para esta noche 
contra este acuerdo term inánte. v

Yo no me opongo á que haya sesion.perm anente para d is
cu tir los presupuestos, que nos m archarem os sin d iscu tir por 
culpa vuestra, porque aun no habéis presentado dietámen; pero 
no para satisfacer caprichos de la m ayoría ó del Gobierno. Yo 
apelo al testim onio de todosTos Sres. Diputados que sé hallaban  
presentes para que me digan si el acuerdo del Congreso no es 
el que yo he dicho.

Y no se me diga que por qué no nos hem os opuesto al acta 
en que dice que no consta así; pero el Congreso sabe cómo se 
lee ordinariam ente el acta, y cuán difícil es á los D iputados per
cibir todos lo s  detalles de lo que se lee. ;

Yo creo , pues , ' que el Sr. V icepresidente que ocupába la  
Presidencia esta tarde se h a  ex tralim itado  de sus facultades al 
señalar la' orden ' del diaipara: esta noche,' b a rre n a n io u n  acuerdo 
del Congreso' que consta en e l Emtraoto‘ ojiercd * y  que pido¡qué 
se lea.  ̂ ■ •,> ■

E stam os, pues , celebrando sesión con tra  u n  acuerdo del 
Congreso; estamos celebrando una sesión en que será nulo todo 
cuanto* se haga, yTa práeba" lasxdiez dB'Tar n o c te  
hay suficiente núm ero de Diputados para tom ar acuerdos, y esto 
dependO'de que hay m uchos D iputados que habiendo salido del 
salon esta tarde no tienen noticia de que se hab ia  de celebrar 
sesión esta nocher -

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Becerra): No puede S. S. h ab la r 
sobre la  legalidad de esta sesión : yo no puedo consentir que 
esté S. S. diciendo cosas que están desm entidas po r la presen
cia de más Sres. D iputados'de los que *se necesitan para  ab rir la 
sesión. -

ETSriTOfáas Q o in t e r o : -  R ecordaré ah -Sr. Presiden tonque 
en el m om ento de ir  á ab rirse  la-sesión yo pedí que-se con ta ran  
los D iputados presentes, que no pasaban de 4G.‘ ^

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Herrera): La presencia de los 
Diputa-dos s c 'h a  comprobado siem pre con la votación deP ’ácta, 

El'¿Ti l i t a s  Q u ip t e r o : -  De cualquier m anera, después de 
lo que-pasó  A yer en 'p re se n c ia  de m uchos Sres. Diputados no 
estaGá- deñtra* dé sus facultades hWeiénd^^Ib' qué' *ha‘ hech'o el 
m ism o Srí V icepresidente, q u e  ocupaba el sitlaP en  la^’sbsion de 
ayer*' y  m ucho m ás cuando lo- ha  hecho, porque seguri" sq ;dice 
habia recibido órden del Sr.- Oiozaga -para que así lo h icicm  de 
acuerdo con el Gobierno.- Contra esto es-contraT o que yo me 
levanto, porque yo no soy un  niño de escuela, porque yo no 
respeto á  la- autoridad cuando se sale del círculo de su s a tr i
buciones, porque yo no puedo respetar este autocratism o que 
se quiere a tribu ir la  Presidencia.

Por lo tanto, apelando al testim onio de los señores que esta
ban aquí presentes, especialrnerite al del Sr.. Barrio y Mief, que 
hizo la p reguñtá y publicó el acuerdo., pido aí Congreso que 
apruebe el voto de censura que he presentado, y así énséñare- 
mos á la Presidencia que no es á rb itra  de fa ltar á los acúérdós 
de la Gámarav que no es dueña dé sobféponerse a  la Cám ara y 
al reglam ento, que la Cám ara y el reglam ento: están por cim a 

, del Presidente. -
" E l Sr. M inistro de la  C ío I ie r i ía c io M : Siento que el señor 

Diaz Q uintero sé haya incóm odadó creyendo que se quiere 
tra ta r  á S’; S; como nino de escuela; porque des-pues de todoY 
¿por qué se incom oda S. S., si precisam ente esto se hace pará 
que siga discutiéndose los medios necesarios para  gobérnar, que 
al fin es d iscu tir los presupuestos? Y eSto creo yo que puede h a 
cerse habiendo dos sesiones, por tarde 'y ñoché; sin áleudir á 
sesiones extraordinarias, por más que el Gobierno no tenga im  
conveniente en ello. De todos modos, vam os á aprovechar la se
sión ya  que estam os aquí, que me parece m ejor que separarnos 
sin hacer nada. ’ ■ ^

No se ha  propuesto qué haya esta noche; sesión porl sa tis 
facer los deseos del Gobierno, fu e  puedo á ség ú m f á  S Sí que ha  
sido com pletam ente ajeno  á este acuerdó.

Lo que quiere el Gobierno es concluir está  tarea, necesária i  
todos, y para no tener aquí á lo s  Sres. D iputados que están  ha
ciendo falta en sus casas. Por ttofíSigúiente, sea S. S. m ejor com 
pañero; no se deje llevar por la p tó o n  haciendo perder d  
tiempo, tan necesario para  todos, y discutam os la  cuestión im 
portan te que debe ser objeto de nuestros debates:

El Sr. V icííip ireíiíifle ita te  íHerrCTa): A ntes de concederT á 
palabra,Jleho m an ifestar que la  sesión celebrada e l domingo 
an térto í hubo nefeesidád de que éTCongreso acórdára que" m  
hubiera sesión por la r io é h é 'p tó  que dejara'de'habérl'a.

De m anera que el acordar que hubiera  sesión por la tarde 
fué bastante para entenderse que la sesión’era doblév E ra  p re
ciso, pues, q u e ’esta  tarde se hub iera  acordado que no huhierai 
sesión esta noche p a raq u e  dejara  de entenderse im plícitam ente 
que la debia haberc por el simple^ acuerdo genérico de  MvMét 
sesión el dom ingo.' '

El Sr. O l a a ^ ^ a i i i t e r o : No me propongo rectiíiéar lo d i
cho por la  m esa, porque no quiero d iscu tir con ella.

Y voy á rectificar un concepto equivocado del Sr; JMihMr® 
de la Gobernación.

S. S. d ice : ¿no quiere el Sr. Diaz^ Q uintero q u e  discutam os 
los presupuestos? P ues vamos á liaeerlo .

Pero  yo lo que quiero es d iscu tir los presupuestos y no-esa^ 
parte .m ezquina dei los presupuestos qué no Tiene más* obj eto que 
el Gobierno pueda cerrar las Cortes.

S. S. cree que los D iputados hacen fa lta-en  su s casas, plaro 
es ; pero el principal deber de los D iputadas es e s ta r  aquí, por
que como Diputados nuestro  lem a es la Nación y  el bie,n de la  
patria . : ' ;

Yo acoedoria á los deseos de S. Si si ng fueran porque i a  -ma--» 
y o ríad e  los D iputados no han venido por estar en lá in te lig en 
cia de que esta noche no habría  sesión , p e r h áb er m do este e l 
acuerdo de ayer. Y yo pregunto si p u e d a ' s e r  válido  l a  qu« 
acuerde u na  m inoríá cuando la mayor- parTe de- los Diputados 
ignoran  que estamos en sesión.

Concluyo diciendo que lo que yo quiero .es d iscu tir los p re 
supuestos ín teg ros, y  todavía sobre ellos no ha  presentado k
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comisión su dictam en, y  para eso es para lo que quiero sesión 
perm anente, para que no suceda lo que con los Gobiernos m o
derados, que abrían  y cerraban las Cortes sin d iscutir ios p re 
supuestos.  ̂ ^

E l Sr. B a r r i o  y  I f l e r : A ludido por el Sr. Díaz Q uintero, 
debo contestar pidiendo la lectura  del ú ltim o párrafo del acta  y 
del Kxtraoto. (Se leyeron.) . '

Yo hice la pregunta de si hab ría  hoy sesión : acordóse que 
s í ; y habiéndose m anifestado duda acerca de si la habría  por 
la noche, volví á preguntar si la sesión serla sólo^ior la  tarde, 
y esto es lo que se acordó por el Congreso.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (H errera): Siento que S. S. haya 
in terpre tado  tan m al las preguntas que hizo desde, esa tribuna, 
porque es sabido que la sesión doble es una sola sesión, y tanto  
que hasta esta legislatura no ha, habido más que una  sola acta, 
considerando la segunda sesión como continuación de la prim e
ra. Decir por tanto  que haya sesión por la tarde no es decir que 
no la haya por la  noche, y por eso el domingo an terio r se nece
sitó urr acuerdo, especial para que no la hubiera por la  noche, 
habiéndola por la tarde.

E l Sr. d o  v e  y  K e v ia :  Pido que sedea el a rt. 101 del re 
glam ento {Se leyó.)

En virtud de este artículo, pido que se lé an la s  cuartillas del 
Diario de las Sesiones dél final dé la sesión de ayer tarde, y 
ademá'^ o tras de la sesión de ayer noche, para que se vea que 
el Sr. H errera, contestando al S r. Trelles que pedia que se pro- 
rogara la sesión, le manifestó que no podía acceder á ello po r 
el cansancio de la Cámara, y  además porque hoy había sesión 
por la tarde.

E l Sr. V ic c p r e s id é M t e  (Herrera): Siento no poder acce
der á la petición de.S. ‘S.' EÍ reglam ento da derecho á,cualquier 
Diputado á pedir: la lectura  de cualquier documento; pero la 
Presidencia -tiene e l derecho de estim ar si son o no perti
nentes. ■’ / '

Cuando se tra ta  de un acuerdo tpraado por el Congreso, el 
único documento auténtico es el acta.

Si id qúe*’se quiere es que ho haya sesión esta noche y que 
210 , se discutan los presupuestos, la  mesa no está dispuesta á 
consentirlo ., . . .. . . ,

Leida la proposición, no se tomó en consideración por 99 
contra ^7.

Señores que dijeron no:
R íos y P o rtilla .—Serrano Dominguez.—Sagasta (D. P ráxe

des).—'ü lloa  (D. A ugusto);-“Mahsi.—Sainz de Rozas.—Oria.— 
Alcalá Zam ora.—Riverq.—Montero y G uijarro.—Martínez P é 
rez.—Dolz.—Sagasta (D. Pedro).—N avarro y Rodrigo.—Vidal y 
López. -^  Mosquera..— Abaseal.— López Guijarro. — N avarro y 
Ochotecd.—Muñoz,de Sepúiveda.—La Orden.—Valbuena;—Ó ha-: 
con (D. Jóse María).—Martinez (D. 'C ándido).—^Martinez B ar
cia.—Gallego Díaz.—Acuñá.r-^Merelo.—Adán y Oastiliejoi— So- 
rianp Plasent. — Ruiz H uidobro.— Miranda.— Garijo.-^ Angulo: 
(D. Luis).—Bañon (D. Frarjcisco).—Ruiz Zorrilla (D. F ranc is
co).—López Dominguez.—Perez Zam ora.—Sinnes.—Bañon (Don 
Joáquiri);—Rozas.—Zabal.—Moreno Pórtela.—Romero Girón.— 
López (D. Cayo).—Galvez Cañero.-^Orozco.—̂ Fernandez Gue- 
vás.— Higuera.— Henao y  Muñoz.— Garrido (D. Joaquín).— E s- 
coriaza.—Gomis;—Alvarez Taladrrd.—González (D. Venaneio).— 
Balaguer.—García Martino.^—B ru.—̂ Llano y Pérsi. Poveda.— 
Roger.—Moreno Benitez.— Peñnelas.—Montesino.—Gallostra.^— 
León y Castillo.—Camacho.—L oring.—Goll y Moncasi.—Alon
so.—Saulate.—Carrasco.—Perez (D. Zoilo).—A ballan.—Dieguez 
Am oeiro.— Andrés Moreno.--Castell de Pons.-C o]lazo.--P iñol.— 
V alera (D. José. María).— Pasaron y L astra .—Muñiz.— Reig.— 
Fandos.—Capdepon.—Burell —Péris y Valero;—Sanz y Cor
rea .—Martínez (D. Juan de la'C ruz).—Angulo (El Santiago).— 
Moya.—Saco.—Gandan.—Soto.—Pellón y R odriguez.— Marqués 
de Camarena.-T-Gomez A róstegui.-^D am ato.—Sr. Presidente. 

Totai, 99.
Señores que dijeron sí:
Garrido (D. Fernando).—Ocon.—Rispa Perpiñá —González 

Chermá.—L lauder.— Benito Aceña.— E lduayen .—Marqués de 
la Vega de Armijo.—Castelar.—Diez Quintero —Salinas.—Váz
quez López.—Quiroga.— Conde de Roche.— Sureda.—Marqués 
de R eguer.—Jo ve y Hevia,—Lapizburú.—Pí y Margal!.—L o s- 
tau .—Suarez Tnclán.—Sulla.,—Soler.—A rdanáz.—Toro y Moya.— 
C ontreras.— Fantoni.

Total, ^7. * ,
E l.S r. V icep re fS ic le iB t'e  (Herrera): Se h á  presentado una  

proposición de censura contra m í; y como no hay ningún otro 
Sr. V icepresidente, y como por o tra parte no seria digno en m í 
estar presidiendo cuando aquella proposición se discuta, se va 
á en trar en laó rd en  del dia, sin perjuicio de suspenderla cuando 
venga otro Sr. V icepresidente para que ,d iscu ta  la preposición 
de censura que contra m í se ha  presentado,

E l Sr. P e f t a e l a s :  La enm ienda que en unión de otros 
compañeros he tenid^ e l honor de presentar tiene pormbjeio 
facilitar al Gobierno los medios de hacer la  emisión que se 
propone. Para  evitar un discurso inú til, si la  comisión la acepta, 
desearía que alguno de sus individuos m anifestara si la  acepta.

E l Sr. C ío í ia a le a :  La comisión no encuentra  inconveniente 
en adm itir la enm ienda con tal que S. S. añada después de las 
palabras «suscricion vo lun taria»  las siguientes: «ó pór ámbos 
medios,» para que el Gobierno tenga ambos medios á su dispo
sición. ' C

El Sr. P e ñ u e l a s :  Doy gracias al Sr. González por la m a
nifestación que acaba de hacer, y excuso decir que no tengo In
conveniente en añad ir las palabras que S. S. desea.

Puesto á discusión el a rt. dijo en contra 
E l Sr. S o l e r  : Me levanto á im pugnar este artícu lo , por

que deseo que concluya el sistem a de las autorizaciones, contra 
las cuales siempre h a  declamado el partido progresista, que 
hoy v ien e’á abasar m ás que n ingún partido de ese sistem a. ■ 
Desde la revolución no hem os logrado discutir las cuestiones 
de A dm inistración y de Gobierno , y sólo hemos tratado de lo 
que al Gobierno h a  convenido , porque ha abierto y cerrado las 
Córtes cuando lé ha parecido oportuno para autorizar el cobro 
de las ccntribuciones y las qu in tas contra el precepto constL  
tucional , y  dando lugar de este modo á que la opinión dei país 
sea tan desfavorable como es á la situación actual.

E l Gobierno es el prim ero que  se opone á  que se discutan 
las cuestiones que al país in te resan , ya directa, ya indirecta
m e n te , con la reform a del reglam ento, ya abriendo tarde las 
Córtés para que no tengam os tiempo de discutirlas.

Este es el sistenía que se ha seguido, y el que anuncia se
gu ir el partido progresista e l tiempo que dure en el poder, que 
yo creo no h a  de ser largo , pues no quedan nunca sin castigo 
las apostasías.

Pero de todas las autorizaciones, n inguna como esta en 
que se pide la em isión de 600 m illones de Deuda consolidada 
ai tipo que el Gobierno acuerde.

¿•Y á qué Gobierno vam os á conceder esa autorización cuan
do no sabemos si este Gabinete está vivo ó m uerto , si no hay 
M inistro de H acienda, si no sabem os si los demás merecen la 
confianza de la Cámara, toda vez que esta no lo ha  expresado 
cuando el Gobierno se presentó hace unos dias diciendo que 
continuaría  si la mayoría se conform aba? Pues á eso que está 
tan  desquiciado; á eso que nos amenaza en sus periódicos con 
golpes de Estado y con la fuerza, es a  lo que vamos á conce

der esa  au tor ización  , n o  sa b ien d o  todavía  q u é persona se  e n 
cargará de la  H acien d a , au n q u e La Politica d ice  que será e l G e
n era l S e r r a n o , lo cual no ten dría  nada de ex tra ñ o  a ten d id as  
las a n o m a lía s que aq u í t ien en  lugar. E s  d e c ir , q u e v am os á 
con ced er  esa  au tor ización  al que sea  G obierno e l d iá e n  que la  
em isió n  se  haga.

Cuando ten em o s u n  G obierno en  esas c o n d ic io n e s ;  cuando  
n o  h a y  M inistro de H a c ie n d a ; cuando no sab em o s la m anera  
de reso lver  la  c r is is ;  cu an d o  la s C órtes estén  c e rr a d a s , y  por 
tanto  ign oram os que G obierno habrá-, ¿hem os de con ced er la  
au tor ización ?  E s  decir, ¿ h e m o s  de con ced érsela  á un  m ito? S e 
gú n  lo  que aquí pasa, creo  yo  que los partidos no tien en  y a q u e  
hacer cu an d o  estén  en  e l poder s in o  leer la  G a ceta  y tom en  
lo s  acu erd os qué tornaron lo s  G obiernos que les p r e c e d ie r o n , y  
cuando estén  en la  o p o sic ió n  leer en el Diario de Sesiones lo s  
d iscu rso s que p ron u n ciaron  lo s  que m anden. E s ta  es toda la  
p o lítica  que hacen  toda su  a d m in is tra e io n , y  de es te  m odo lo  
que se  co n sig u e  es el d esp re stig io  del sis tem a  rep resen ta tiv o  y  
la  r u in a  del p a ís; p u es v a m o s de m al en peor h a sta* llegar al 
ab ism o  que y a  nos aguarda.

Cuando la rev o lu c ió n  se  h izo  se  ofrecieron  eco n o m ía s por 
lo s  h om b res de la  situ a c ió n  , que era lo  que el país queria . ¿ Y  
qué reform as eco n ó m ica s h a  h e c h o  este  G ob iern o , r e p resen 
tan te  de aq u ella  rev o lu c ió n  ?

E l Sr. F ig u e r o la , á p retex to  de sa tisfa cer  lo s d escu b ier to s  
qu e.d ejaron  lo s m oderad os, h izo  tres em p réstito s de bOO m i-  
ilones^ uno de d.OOO y otro  de .̂OÜO m illo n es .

E l Sr. M oret, q u e al fin ha pagado a lg o , m ién tra s  que el 
Sr. F igu ero la  d esp u és de su s  e m p réstito s  pagaba poco co sa , h a  
hecho, segú n  d icen  los p eriód icos, L2 em p réstitos. E s  decir, que  
en H acien d a el actual G ob ierno no h a  h e c h o  m ás que se g u ir  e l 
sistem a  de lo s G obiernos a n te r io r e s , p rogresan do  por el m al c a 
m in o  en m u c h a  m ayor escala .

¿Y  hemos de venir á autorizar á ese Gobierno para que con
tinúe en ese camino ? ,

Y o com p ren d o que esas a u to r iza c io n es se  con ced ieran  á u n  
G obierno que prf m etiera  rea lizar  y  e s tu v iera  d isp u esto  a h acer  
grandes y verd ad eras e c o n o m ía s , y  n os sa lv a ra  de la situ a c ió n  
econ óm ica  que a tra v esa m o s; pero no com prendo que se  dé a l 
actu al, cu y a  con d u cta  h em o s v isto  ya  cu á l es, y  que por lo v is to  
no tien e en m ien d a .

N o: este  G obierno no t ie n e  derech o  á ‘ que le  a u to r icem o s  
para lo  que la  p rop osic ión  d ice; y  la s  op o sic io n es n o  vo tánd o la  
estarem os en n u estro  d e r e c h o , no só lo  porque el d in ero  se ha  
d e em plear con tra  n o s o tr o s , s in o  porque el G ab inete actu a l c a - . 
rece  de co n d ic io n es  de G obierno verdaderas.

T od os los p a íses i s e ñ o r e s , hacen  sacr ific io s p o n a ca b a r  con  
su D e u d a ; y aquí no h em os h ech o  nada en  m a ter ia s econ ó m ica s  
m ás que v o la r  un au m en to  q u e espan ta  de la  D euda. L os pre
su p u esto s  n i se  han d iscu tid o  n i es p osib le  que se  d iscu tan  ya  
en lo  que^queda de leg is la tu ra  , y resu ltará  qu e n o s vo lv erem o s  
á n u estra s  casas sin  hab er h ech o  a b so lu ta m en te  n ad a  por el 
p u eb lo , qu e tan to  lo n ecesita . ¿Q ué resp ond erem os á los e lec to 
res cu an d o n o s p regu n ten  por las econ om ías q u e j ie m o s  l l e v a d o . 
á c a b o ?   ̂ ,

Y a sé  y o  que lo s m on árq u icos dirán q u e  n oso tros tenemOiS 
la  culpa; pero e l resu ltad o  es que lo s que au m entan  la  D euda y  
gravan  el p resu p u esto  son  lo s m onárqu icos. Y  y o  creo que s i  
a lg u n a  vez  lo s D iputados rep resen tan  verd ad eram en te al cuerpo  
e lectora l,'es cu an d o p id en  econom ía^; y  en vez de esto , vo so tro s  
lo que h a cé is  es llev a rn o s á '.a banearota . L o s  m onárqu icos so lo s  
son  lo s que votan  los em p réstito s , las a u to r iz a c io n e s , lo s  c o n 
tratos que n o s arru inan . L as o p o sic io n es n o s op on em os á e llo s . 
B u en o  es qu e el país lo  se p a , porque así con ocerá  q u ién es son  
lo s  que tratan  de rea lizar su s  d eseos y q u ién es no lo s  rea lizan .

Gon la em isió n  de e s to s  600 m illo n es  se  agravará el m al que  
y a  es tam os la m en ta n d o ; pues com o la  ren ta  p ú b lica  produce  
m ás d e l  por 400 á lo s ten ed ores, e sto s v a n  aum entando, y  
cada v ez  que se  d estin a n  m ás cap ita le s  á com prar papel se re
s ie n ten  la a g r ic u ltu r a , e l com ercio  y  la  in d u str ia  por fa lta  de 
d in ero  que le s  a u x ilie ;  y  s i h o y  se paga con  trabajo la  con tri
b u c ió n , m añana n o  podrá pagarse de n in g u n a  m a n e r a , porque 
e l labrador dejará y erm o s lo s c a m p o s , e l com erc ia n te  no v e n 
d e r á , el in d u str ia l cerrará su  fá b r ic a , y  no habrá trabajo en  
n in g u n a  parte, co n v ir tien d o  á n u estro  pobre p u e b lo , é l tan n o 
b le  y  generoso, en  u n  país de m en d ig o s .

E l G obierno .dirá qu e es preciso pagar la s o b lig a c io n es  ya  
con tra íd as. P u e s .e s  n ecesa r io  que un d ia .a c a b e m o s con  esto s  
a p u ro s, que para eso e s tá  el M inistro de H a c ie n d a , para pre
v er  es to s  c o n ñ ic to s . S i h ||s ta  ahora n o  lo h a b é is  h e c h o , si no  
h ab éis  sid o  p rev isores, sufrid  la s c o n se cu en c ia s;  pero n o  q u e
rá is q u e la s su fram os, no só lo  n oso tros, s in o  la s g en eracion es  
ven id eras. P or esto , p u es, n o s  o p on em os á la  dob le autorización  
que pedís.

Oreo haber o id o  aq u í al Sr. A rdanáz que se pod ia  gobernar  
s in  esta  em isió n  de 600 m illo n e s  de rea les . S i h u b ie ra  un  Mi
n istro  que se  en cargara  de la cartera con  esta s c o n d ic io n es , yo, 
a u n q u e n o  op in o  en  p o lític a  com o el Sr. A rd a n á z , no ten dria  
in c o n v e n ie n te  en a c e p ta r lo , á co n d ic ió n  de que no fuera m é-  
n o s  lib era l que la s p ersonas que form an , á lo  rnénos en 'a p a 
r ien c ia , e l G obierno actu a l. V en g a n  eco n o m ía s.

P or lo  d em ás, cu an d o  e x is te  un  h ijo  desp ilfarrador, lle g a  un  
d ia  en  qu e J;iene que d eten erse  en  ese  cam in o  porque su  padre 
n o  le da m ás d in ero  que g a sta r ; pues yo  creo q u e cu an d o  ten e 
m o s u n  G obierno qu e ha h e c h o  ta n ta s cosas m a la s , esta m o s en  
n u estro  derech o  n eg á n d o le  la  a u tor ización  qu e so lic ita  y  los 
m ed io s  que pide pa^a gob ern ar á fin de que ten g a  qu e retirar
se  y  no n o s llev e  á n u é v o s  co n flic to s .

Señores, es preciso que nos consagremos áhacer eiponomías, 
á nivelar los presupuestos, á no pedir al pueblo más de lo que 
pueda dar, porque de lo contrario arruinaremos el país cayendo 
en el desprecio de los contribuyentes, y haciendo que llegue un 
dia en que el pueblo pierda su fé en el sistema representativo, 
en la revolución y en la libertad, y aquel dia está perdida del 
todo léi patria.

El Sr. C iom lit: Mucho siento tomar parte en el debate ppa  
contestar á una persona.que rae es tan querida como el señor 
Soler.

Ha estado S. S. altamente injusto, como algunos señores que 
han hablado en esta cuestión, y yo me propongo probar que no 
hay motivo para acusar á la revolución de los males que se le 
imputan.

Dice S. S. que esta situación está viviendo de autorizaciones. 
Y yo pregunto á S. S.: ¿quién tiene la culpa? ¿No hay en las 
oposiciones un plan preconcebido para que esto suceda? Seamos 
francos, digamos la verdad; y si sólo se trata de desacreditar 
Ja revolución, tengan presente que se desacreditan los que á ,  
ella contribuyeron.

Se dice constantemente que el arma política de las oposicio
nes viene siendo hace tiempo la cuestión de economías. Concre
tándome á hechos pasados, ruego á la Cámara que me preste 
atención á los datos que voy á leer. Veamos los presupuestos de ' 
distintos años, las cantidades que tienen consignadas y las eco
nomías que se pueden hacer en ellos. (Leyó.)

Aquí teneis una demostración de que para algo ha servido 
la revolución, puesto que sólo en la Gasa Real se ha hecho una 
economía de 19 millones de reales. Y una cosa análoga sucede 
con las demás partidas del presupuesto.

Creo haber demostrado qub com parando los presupuestos 
de diferentes años pasados con el a c tu a l, no se pueden hacer 
los cargos que se hacen á esta situación.

Véamos ahora si se pueden hacer otras reform as en el pre~ 
supuesto que lleguen á producir el resultado que todos apete
cemos. Las economías cuando se refieren á puntos concretos, 
se ha visto que no han dado resultados; á m í no me satisfacen 
tampoco los térm inos medios que se han adoptado en m ateria 
de im puestos, porque se oponen al art. de la C onstitución, 
que dice que todos contribuyam os á las cargas del E stado con 
proporción á nuestros medios.

No se ha fijado bastante ia atención en el déficit que se p ro 
duce en las rentas de productos even tua les, y sin embargo, s e 
ñores, ese déficit ha sido enorme; y , lo que es peor, los*gasto» 
que necesitan esas ren tas se han presupuesto también en b as
tante m énos de lo que se ha recaudado,

Y en otros ram os de la A dm inistración pública pueden h a 
cerse economías sin causar grandes perturbaciones; y uno de 
ellos es el presupuesto del clero , en el cual se ha aumentado 
en lugar de hacer economías.

Excuso deciros que ao estoy de acuerdo con esos aumentos. 
Cuando de economías se trata, procede sí dem ostrar que somos 
católicos; pero 'a l mismo tiempo que no debemos m archar al 
frente de las naciones que tienen á gala el decir que son las 
que más caro les cuesta el culto.

La Deuda figura por 1.0^0 millones de reales, y yo quisiera 
que las oposiciones declararan si tenem os ó no el deber de p a 
gar la Deuda, y si se le debe im poner descuento y en qué form a.

Yo me alegrarla que el Sr. Pi y Margall ratificara Jo que dijo 
ayer relativam ente á que la renta del papel debe estar gravada 
como las demás clases de renta, y quisiera que m anifestaran 
claram ente su opinión el Sr.. Ardanáz y el Sr. E stéban C ollan- 
tes ó sus amigos. Por lo que hace á las clases pasivas, me gusta
rla  oír las mism as declaraciones'. Yo creo que las clases todas 
que perciben haberes del Estado deben pagar lo mism o que pa
gan los demás ciudadanos que tienen alguna renta.

Los presupuestos jun tos de Guerra y Marina im portan 466 
m illones de reales, y  desde el año 60 la cantidad ha sido poco 
m ás ó ménos la paisma. Yo no he dé oponerme á qu,e se dé al 
Gobierno el ejército activo y la m arina que necesite; pero me 
duele ver que además de la cifra para el ejército activo hay o tra 
de 106 millones que consum en las clases pasivas por los M onte
píos militares.

El que abraza la carrera m ilita r lo hace por conquistar fama 
y gloria; y siendo esto así, el que se re tira  para cobrar los habe
res pasivos falta á lo que al ingresar se comprometió.

Viene despueS un capítuloen el que gastamos más de 60 m i' 
llones para el cuerpo do Carábineros y' Resguardo. Cuando los 
gastos afectan á los productos en la mism a proporción que los 
gastos de A duanas afectan á los ingresos, hay un vicio m uy 
grande en la Administración que es preciso extirpar.

Yo declaro que tengo la convicción de que m iéntras sigam os 
por el cam ino que nos han trazado los economistas no llegará 
la rentS, de Aduanas á dar el producto que de ella debe e s 
perarle.

Pero viniendo á la cuestión principal, el Sr. Soler ha dicho 
que el Gobierno acude sin necesidad á una autorización.

¿Debemos ó no cubrir el déficit? P ara  los que entiendan-que 
no, todo 'está de má^s; no se paga á nadie y  hemos concluido; 
pero los que creen que sí, no pueden ménos de convenir en que 
hay que dar al Gobierno los recursos necesarios para regula
rizar ia situación. Yo no dudo do que, consolidada la situación 
y teniendo todos el deseo de contribuir al desarrollo de la ri
queza, las rentas aum entarán. El tim bre, por ejemplo, no llega 
al resultado que debemos esperar, porque el impuesto es cre
cido: si así no fuera, obtendríam os productos de basta.ite consi
deración.

En la contribución de subsidio se paga mucho. Si pudiéra
mos tener la lista de la^ cantidades que se pagan en E spaña 
por e^ta contribución , nos habríam os de ad m irar, porque hay 
una gran diferencia entre lo que el Estado, recauda y lo *que el 
contribuyente paga; y el dia que se pueda corregir la inm ora
lidad , ya por medio de las inspecciones, ya de o tra  manera, 
esa renta tendrá un grande aumento.

Sabido es que el Sr. Ministro de Hacienda h a  dicho que se 
reduciría el presupuesto á ^.400 millones. A lgunos han puesto 
en duda que esto pueda realizarse, y yo voy á dem ostrar que 
la nivelación del presupuesto se puede hacer sin la m enor p e r
turbación. (Leyó.)

Bien pueden, por tan to , estar persuadidos los Sres. Diputa
dos de que la nivelación de los presupuestos ha de venir; pero 
para conseguirla es preciso que nos hallemos todos dispuestos 
á im p ed ir que se hagan gastos que no sean reproductivos.

A yúdennos todas las oposiciones, y es seguro que resolvere
mos este problema para bien del país.

El Sr. S o l e r :  EÍ Sr. ’Gomis ha hecho una apoteósis m uy 
triste de la revolución para venir después á glorificarla; y sentía 
lo primero por la parte que S. S . , y aun yo, hem os tomado en 
ella.

Nos ha leido el Sr. Gomis una lista de las economías rea li
zadas por este Gobierno, economías que no llegaban á  IGO m i
llones de reales; y yo creo que si no hubiera habido otros in te 
reses políticos que lo reclam aran, no valia esto la pena de haber 
hecho la revolución. Pero S. S., al hablar de esos 400 m illo
nes, no ha  tenido en cuenta los créditos supletorios que cons
tantem ente se piden, la autorización de ahora y los aum entos 
de Ja Deuda, lo cual algo m ás de 100 y 4.000 millones significa.

Nos preguntaba el Sr. Gomis que cómo haríam os nosotros 
economías; y yo a mi vez le pregunto A S. S.: pues qué, ¿el p a r
tido progresista al prom eter economías no tenia ya pensado 
cómo las había de hacer? Por lo demás, m uchas veces hemos 
dicho nosotros por boca de mi amigo e lS r. P í y M argall de qué 
m anera haríam os economías; mas para esto era neeesarió que 
hub iera  un Gobierno republicano federal.

También ha dicho el Sr. Gomis que nosotros daríamos p rue
bas de m uy mala fé si nos negáram os á pagar la. Deuda flotante, 
para  lo cual se nos pide la emisión del consolidado. No, señor 
Gomis; nosotros obramos do rüuy buena fé, y aPno querer la  
em isión nos fundamos en que el Sr. Ardanáz dijo que no h a 
bía necesidad para gobernar de acudir á  ella. Cuando, un  hom 
bre de Gobierno de su ta lla  lo dice, digno es de crédito y  
verdad.

No fué ; el Sr. P í y Margall el que habló de n u estra  próx im a 
bancarota; fui yo, y por lo m ism o defiendo lo que dije. Pero si 
no estamos cerca de la bancarota, ¿porqué el Sr. M inistro de 
Hacienda nos dijo que estábamos á sus puertas? ¿Qué significa 
si no el haber pagado hasta el 60 por 100 por el dinero que h e 
mos pedido?

El resultado es que heraos hecho contratos vergonzosos para 
salir de la deplorable situación en que estam os, y que no paga
mos los intereses de la Deuda sino aum entando  la m ism a 
Deuda. ¡Ojalá fueran ciertos los datos que nos h a  presentado
S. S.! ¡Ojalá que todos los Gobiernos supieran  hacer grandes 
reform as en  la Hacienda para salir de la situación en que nos 
encontram os, para levantar nuestro  crédito  y para fom entar la  
agricu ltu ra  y  la industria! P ero  tan tas  ilusiones no HIevan ca 
m ino de realizarse. La áutorizacion que se discute, es muy mala 
muestra.
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E l Sr. C fO m iii: Yo no sé qué cuentas hacen los que dicen 
que hemos pagado el dinero al 50 por 100, porque según m is 
cá lcu los, el mayor in terés que hem os pagado ha sido el de 30 
por 100; y no creo que haya m otivo para censurar esto cuando, 
según el mismo Sr. E steban Collantes, el empréstito Mirés salló

E¡ estado de la H acienda será todo lo deplorable que S. S. 
quiera; pero esto no es debido al Gobierno de la revolución, y 
ménos al Gabinete actual. Yo he demostrado que, haciendo un 
sacrificio por parte de todos, la nivelación del presupuesto es 
m uy fácil de hacer.

El Sr. IS o le r :  E l Sr. Gomis podrá decir lo que quiera en 
cuanto al in terés que hemos pagado por el dinero : yo pudiera 
citarle á S. S. la opinión de varioB^Dipuiifidios, y entre ellos ia del 
Sr. A barzuza, el cual me dice ahora que ese in terés no ha ba
jado del 4í5 por 100; que en m uchas ocasiones ha llegado al 50, 
V que en otras ha pasado de este tipo.

E l Sr. ^ o n z a l e a s  C S ie r m á :  Sr. Presidente , son cerca de 
las doce y yo tengo que hablar aun más de m edia hora.

E l Sr. V i c c p r c s i f í e i i t e  (Herrera): Pues se consu ltará  al 
Congreso si se ha de prorogar ia sesión.

Hecha la pregunta, el Congreso acordó que se prorogara.
El Sr. C tf ie rm á :. Soy el ménos autorizado de

todos vosotros para tom ar parte «ííi esta discusión : todos habéis 
hablado de ciencia, y yo sólo podré hab lar de práctica.

La verdad es que hace mucho tiempo que vamos de mal en 
peor, y que aquí se explota al hom bre por el honibre. Moisés 
nos explotó por medio del diezm o; ios Reyes siguieron explo
tándonos, y ahora el M inisterio nos explota de otra m anera.

Señores, desde el año 51 se han venido discutiendo los p re 
supuestos, y la cifra fijada por las Górtes se ha aum entado siem 
pre por medio de autorizaciones en m ás de d.OÜÜ millones 
anuales. Si se ha de seguir este sistem a, seria preferible que el 
Gobierno gobernara arb itrariam ente y de este modo no perde
ríam os el tiempo.

Hay en la m ayoría m uchos Sres. Diputados, y  en tre  ellos el 
Sr. Ministro de H acienda, que son economistas de gran talla. 
P ues bien: yo les p regunto : las contribuciones ¿están  basadas 
en el capital ? No lo podemos saber, porque nádie puede decir 
la  riqueza territo ria l que tenemos en E spaña, y lo. mismo su 
cede con la contribución m ueble y  con la de subsidio. E ste sis
tem a de los econom istas es com pletam ente falso.

Yo desde añó ram e atrevo á  afirm ar que no podrá el Gobierno 
llevar á cabo el catastro , no sólo á causa de la  desconfianza de 
ios pueb los, sino porque la propiedad que está oculta está en 
manos de los grandes propietarios y son am igos del Gobierno.

No pueden, pues, las contribuciones fundarse en el capital.
Estos trabajos no puede llevarlos á  cabo m ás que un  Go- 

ÍDÍerno verdaderam ente descentralizador; es decir, un Gobierno 
republicano.

P or lo que hace al subsidio, como en Madrid cada tienda se 
dedica á una especialidad, y en los pueblos sucede exactam ente 
lo contrario, es decir, que cada tienda ha de tener de todo, im7 
poniéndose el subsidio según la tarifa de M adrid, no hay ramo 
de comercio en los pueblos que no 'resulte atrozm ente sobre
cargado; y lo .que sucede es que, como no pueden subsistir, se 
les fija una escala inferior: luego van los investigadores, que 
como tienen poco sueldo no tienen ojos; pero llegan unas elec
ciones; se mueven ^los expedientes; vienen las influencias; se 
perdonan las m ultas á cambio de votos, y de aquí resu lta  el 
descrédito del Gobierno y de-la revolución. ^

E l sistem a que siguen los señores econom istas no tiene, pues, 
base fija; aquí no se sabe si se va á im poner sobre el capital ó 
sobre el p roducto , y  el resultado es que los contribuyentes no 
pueden sufrir las cargas.que pesan sobre ellos.

Me valdré de un e jem plo : en Madrid apépas se conoce el 
oficio do soguero, y naturalmente supongo que estará clasificado 
en las últimas tarifas; pues en Casteilun este oficio constituye 
una industria im portantís im a: industrial conozco yo de esta 
clase que tiene So.UOO duros empleados en osa industria. ( fí¿ 
Sr. Minííílro de la Gobernación: De seguro es monárquico.) Hay 
de todo; pero por regia general los que tienen mucho capí tal son 
m onárquicos. Pero vuelvo á nu  idea: el resultado es que la in 
dustria  del soguero do Castellón sale más beneficiada que otras 
industrias que en Madrid producen mayores ganancias.

V éase, pues, cómo la hoy base pava la imposición del su b 
sidio no puede ser equitativia.

Si el Gobierno fuera descentralizador como ha prom etido en 
la  oposición, se salvaría la H acienda, porque con repartir á 
cada provincia á prorata lo que le corresponda de lo que haga 
falta al Gobierno, la Diputación lo repartiría entre los .Munici
pios, que á su "vez lo harían entre los gremios, y eniónces cada 
uno tendría inicjós en que no se ocultara nada, porque sabría 
que la parle correspondiente á lo que se ocultara vendría á pesar 
sobre é l , lo cual no sucede ahora; y así no se necesiiaríari t a n 
tos trámites y tantas oficinas inútiles como ahora mantiene el 
Gobierno para recaudar las contribuciones.

Aquí hemos de hacer lo que se hace en una casa empeñada, 
y es no acudir á los préstamos, porque llegará un día en que 
se consuma lodo.

Yo creo que hubiera  sido mejor hacer un arreglo con los 
tenedores de Deuda que lo hubieran  aceptado, y que ios hom 
bres de la revolución debieran haber residenciado a las A dm i
nistraciones anteriores para averiguáf* quiénes eran los que h a
blan cometido esas defraudaciones de que se habla diariam ente, 
porque la verdad es que ha habido pocos hom bres como Men- 
d iz á b a l, que la m ayoría de los M inistros son ricos; y estp lo 
digo sin aludir á nádie. ¿ Hay alguna dificultad en aceptar este 
proyecto? Pues yo diré que tengo un plan esprito, y en él están 
desarrolladas mis ideas. Lo que veo es que aquí hay que cortar 
po r lo sano, como dice el Sr. Puig  y Llagostera en una hoja 
que ha  publicado estos d ias : sin H acienda no hay Gobierno, y 
sin  G obierno no hay Nación.

Lo que aquí hay que hacer es salvar la  H acienda, porque 
no v en d íá  la  revo lución , lo cual no sucedería si el Gobierno 

hubiei*a cum plido Jas aspirjaciones del país en punto  á eco
nom ías.

E l Sr. Gomis ha comparado el presupuesto de la Corona 
an tes de la revalucion con el actual, y yo creo queS . S. no des
conocerá que la can tidad  h a  de aum entarse por cada Príncipe 
y  no sabem os por tanto  lo que se aum entará.

También he oido decir varias veces á Jos m onárquicos que 
e ra  preciso sa lir de Ja in terin idad , y lo cierto es que desde que 
tenem os el país coronado, como elios decían, estam os peor que 
ántes, porque ni el crédito  h a  aum entado ni la Deuda ha dism i
nuido.

Pues bien: por poco que se m edite, se com prenderá que he
m os perdido mucho porque an tes e iJefe  de ia Nación co s tab a^  
m illones y ahora cuesta 30, y lo que podrá aum entarse necesi» 
taiido tam bién pagar lo que Se llam a pompa d e ja  corte.
I-, Yo, si hubiera sido M inistro, hub iera  dejado ese banco al 
v e r que no podía cumplir lo que habia ofrecido por no tener 
m ás apoyo que de ios que cobran del presupuesto.

Tam bién nos decía el Sr. Gomis que todos los partidos h a -  
b ian  con trib u id o áau m en tar la .D euda; pero esto no tiene nada 
que ver con el pártido republicano, que no ha gobernado y no 

' h a  hecho hasta ahora más que pagar. Yo creo que el partido 
républicano, léjos de aum entar la Deuda, ha de d ism inu irla ,

porque podrá en tra r á gobernar haciendo verdaderas economías, 
porque no tiene contraído compromiso n inguno ni con el e jér
cito, n i con el clero , ni con los em pleados, y podrá gobernar 
con una adm inistración barata y  sencilla.

Nosotros principiaríam os por reducir á la m itad  los M inis
terios, refundiendo en uno el de M arina y U ltram ar y en otro 
el de Fom ento y Hacienda. A unque yo no tengo autorización 
para presentar un plan de Hacienda, digo lo que haríam os por 
complacer al Sr.,GoíJ^is.

A las D iputaciones les dariam os m ás desenvolvim iento y 
tendrían  más recursos, y descentralizando podríam os reducir 
m ucho el presupuesto general.

No quiero m olestar á la Cámara, y concluyo diciendo que no 
debemos autorizar al Gobierno con este proyecto en que se 
piden en el art. 1.^ 150 m illones de pesetas y en el 2." ^¿5, to 
tal 1.500 m illones de reales que, añadidos á lo que ya hemos 
concedido después de la revolución, harán  que no baje de 8.000 
millonee el valor de la Deuda creada en esa época*. E l resultado 
es que en vez de u n a  revolución económica no hemos hecho 
m ás que una C onstitución que no se cumple, y que en nada ha 
variado ol an tiguo  sistem a de adm inistración. S iquiera debie
ran  haber resuelto pagar á la Corona en papel, destinando el di
nero á los Maestros; porque á D. Amadeo para  sus gastos de lujo 
le vendría m uy bien cualquiera que fuese la  form a en que se le 
pagara....

E l Sr. V S e e p r e s i f l e i i t e  (Herrera): Ruego á V. S. que se 
concrete á la cuestión que se debate, y que no se deje d istraer 
con tanta facilidad, y ruego á los Sres. D iputados que no d is
traigan al Sr. C'herma.

El Sr. C l t e r m á :  Pues tengo que advertir al
Sr. P residente que de no haberm e distraído hubiera  dicho m u
chas m ás cosas y mejor dichas.

E l Sr. V i€€5iir«5ftii€iefitc (H errera): Lo creo, Sr. Chermá; 
por las que ha dicho S. S. comprendo las que podría decir.

E l Si*. ClRCsriiiiá: Voy á concluir, aunque creo
que los ruegos aquí son inútiles, porque el sistem a de - la m a 
yoría cuando en tra  á votar es p regun tar si vota sí ó no; rogando 
4 ia  comisión que retire  este proyecto para que se haga algo que 
esté á  ia  a ltu ra  de la  revolución.

El Sr. P e l l i i i i  y  R w lr ig i ie ® :  Sr. Presidente, yo tengo ' 
que ser m ás largo que el Sr. Chermá, y lo pongo en conocim iento 
de iS. S. para que re-suelva lo que mejor le parezca.

E l Sr. W icep rcü íiiilfM iití (Herrera): Se suspende esta d ls -
C ttS inO íll.  ̂ .

Los iSres. M arqués de Sardoal, Mansi, Morales Díaz, R iüz 
CapdiepO'iii, Ainoeiro, Sagasta (D, Pedro), Garijo, Gullon,^ Muñoz 
Vargas y jia rq u ié s  de Cam arena ^pidieron que co n sta ran " sus 
votos con la m ayoría en la ú ltim a votación, y los Sres. .Trelles, ■ 
Valí,, ¥ ¡dal de L iobalera y C ontreras que constaran  los su y o s- 
ean-la  minoría..

,EI Sr;. 'V 'ic e p ré .s lc ie ii! íe  (Herrera): Constarán en el acta 
los votos .negativos, y en ei Diario los afirm ativos.

E l Sr. IMa® l l i i i i i t e r o :  Yo sé que la mesa influye en la 
comísion de actas, y desearía que esta diera dictám en sobre Ja s  
de Yecla, Motril y Moron, porque aunque ya se ha dado sobre 
alguna, luego suele acontecer que se retiran esos dictám enes 
subrepticiam ente y no sabemos á qué atenernos.

E l Sr. ^ i c e p r e s i í l e i i í e  (Herrera): Se tendrá presente la 
observación, de S. S.

Orden del día para m añana: los asun tos pendientes.
Se levan ta  la sesión. '
E ra  la  u n a  m énos cuarto . . D

MOTÍCIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones 7neteorológicas del d ia  9 de Julio de i8 7 i.

HORAS.

aLTÜRA

del baróm e
tro  reducida 
á 0“ y en  mi- 

íín íe tro s .

TEMPERATÜIU
y hum edad del aire-

TKliMÓMHTRO
VlRBCGIDIt

y ciase  d e l tr ie n to . dele ie lo .
seco .

hum ede
c ido .

6 de la to. 706,49 48.0 43,6 S. E . . . . . Calma.- D espejado.
9 Je  la ra . 706,80 24,9 46 7 s. E . . . I d e m .. . Idem.

4 2 del d ía . 706,13 34,9 17,6 i S. S. 0 . . B r i s a . . . Idem.
3 de la t . 705 09 33,5 47,1 S. 0 .  . . . B .M te,. ídem .
6 de la t . 704.84 - 31.0 45,5 0. S. 0 .  , Idem ., . A is. celajes
9 de la n. 705,45 24,5 4 4,2 0 ......... B r is a .. . Cási desp,*'

T em peratu ra  m áxim a del a i r e ,  á la  so m b ra ...................
Idem  m ínim a de i d .   ......... ..................................................

D iferencia................ ............. .. ......... ...............
T em peratura m ínim a de la t i e r r a , á cielo descub ierto .
ídem  m áxim a al so l, á i , 47 m etros de la t i e r r a ................ ¿ . 42;
Idem id .d e n tro  de una  esfera de cristaK .—   ................  5 ^9

D iferencia  .................................. ...................................j , . 4 6,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . .  A

34.4 
>15,0
49.4 
4 0,9

Resultados m eteorológicos, m edios y ex trem o s y eorrespon^ 
d ien tes  al dia  9 de Julio del decenio de 4860 á 4869.

TBRMÓMBTRO TERMÓMETRO BÜMBDÁD
1

BÁRÚMRTRO. seco. húmedo. r e l a t Í T a . TENSION.

mm . 0 • 1 mm
6 de la mañ. 708,59 49,4 45.4 68 4 4,6
9 de la mañ. 708,36 2.4,6 48,3 60 I 42,5

4 2 del d ia . . . . 707,46- 29,4 , 49,4 39 44.9
3 de la ta rd . 706,49 31.3^ 4 9,5 34 4 0,7
6 de la ta rd . 706,28 28,7 4 8,4 38 4 0,5
9 d é la  noch. 707,21 25,4  ̂ 46.5 47 4 0,4

4 2 d é la  noch . 707,48 1 20,5 4 5,4 57 4 0,4

Presión b a ro m ó tric a  m áxi
ma (1866)..............................

Idem id . m ínim a (1864)-----
D iferencia...................................

T em p era tu ra  m áxim a á
sombra J 869/...................

Idem m ínim a id . (fS66). .  
D ife ren c ia .  .......................

la

mm

713,59!
700,36

43,23

39.5 
4 3,0
26.5

Temperatura máxima al sol *
(4 869)...............   46,8

mm
Lluvia media en los 4 0

a ñ o s . . . .................................  4,4 2
Lluvia máxima (4 8 6 4 ) . . . . .  44,2

mm
Evaporación m edia en los

4 0 años.. .............................  9,61
Idem máxima (4 8 6 3 ) . . . . . . .  44,3

B ireccíon  gen era l de Com unicaciones. ^
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntam iento popular dé Madrid.
D i  parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca , de 4 3 á 44 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 la 

libra, y  á 4‘53 el kilógramo.
Idem de carnero, a 0‘68 pesetas la libra, y  á 4‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, do 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘4 7 á 2‘74 el kiló- 

gramó.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*88 la libra, y á 4‘94 el kiló
gramo.

Jamón, á 22‘50 pesetas la arroba; á 4‘25 la libra, y á 2 ‘7l elkilógramo-
Pan dedos iibr»*is, de 0144 á 0‘47 pesetas,y  de 0‘44 á 0‘54 el kilógramOo
Garbanzos, de 9 á 4 7 ‘50 pesetas la arroba ; de 0‘46 á 0‘74 la libra, y  

de 4 á 4*54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘35 la libra, y de 0*56 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de O 24 á 0*35 la libra, y de 0*52 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á C‘24 la libra, y á O‘o2 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba, y de 0*4 0 á 0*43 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 4*37 pesetas la arroba, y á 0*4 2 el kilógramo.
Cok, á 0*84 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y de 

4*02 á 4 *4 5 el kilógramo.
Patatas , fie 4 á l ‘i2  pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 0 la libra,y de 

0*4 3 á 0*4 7 el kilógramo.
Aceite, de 4 4 á 4 4*50 pesetas la arroba ; de 0*47 á 0*56 la libra, y de 

44 *4 4 á 4 4*54 el drcálitro.
Yino, de 5 á 7*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

4*55 á 5*74 el decálitro.
-Petróleo , á 0)29 pesetas el cuartillo,: y á 5‘74 el decálitro.
Trigo, de 44 á 45*25 pesetas la fanega, y  de 25*34 á 27*60 el hee- 

tólitro.
Cebada, de 6*25 á 6*75 pesetas la fanega, y  de 14*34 á 42*22 el hec- 

tólitro.
N ota .—Tíeses degolladas ayer.

Vacas  ..................................    4 38
Carneros  ..............................   355
Corderos recentales . . 387
Idí-m lechales     4 0
Terneras.........................     75
Cabritos.    ..........      55

Total   .......  4.020

Su peso en lib ra s... .  77.978.—Idem en kilógramos.. .  35.877*430.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Julio de 1874.= El Alcalde primero, Manuel María José 

de Galdo.

P A R T E  NO O F I C I A L

M(kDRID.—A lasc incó  de la tarde de ayer verificóse la in a u 
guración del Museo Arqueológico; S. M. el Rey, acompañado 
del Sr. P residente del Seiiado, Sres. M inistros de Fom ento y 
M arina y otros dignatarios, presidia el acto, que principió con un  
notable y elocuente discurso leído por el Sr. D. V entura R uiz  
Aguilera, D irector del establecim iento; term inado el cu a l, el? 
Excm o. Sr. D. M anuel Ruiz Z orrilla declaró inaugurado el Mu
seo en nom bre del R e y ; y un coro de alum nos del C onser
vatorio ejecutó una linda can ta ta  del m aestro A rrieta, y la 
banda del regim iento de C antabria tocó una sin fon ía , disem i
nándose luego los concurrentes, que eran num erosos, por las 
salas y ja rd ines que contienen algunos objetos curiosísim os, 
destinados indudablem ente á ser la base de una rica y com ple
ta  colección de antigüedades. E stos dias quedará abierto  al p ú 
blico este nuevQ Museo, y  los curiosos y aficionados podrán 
exam inar lo s  raros objetos en el mismo expuestos.
  JEstado sanitario .—Con un calor bastante intenso, pues que
ascendió áda-som bra, en galería, eTterftiómetro centígrado á 33®, 
y  con vientos del S. y S E. alternados cotí el S. O. y, O. S. O-, 
comenzó la presente sem ana; m as soplando alguna níádrugads 
el N. N. E . refrescó la atm ósfera, m itigando la in tensidad dé 
aquel. E l baróm etro en la sequedad, se sostuvo casi constante
m ente en Ja s  26 pulgadas y 5 líneas, y la atm ósfera despejada.

Las'enferm edades que m ás se observaron, aunque en escaso 
núm ero, fueron las m ism as de que ya tienen notic ia  nuestros 
lectores por el an terio r estado san itario : m uy poco ó nada fue
ron la modificación que sufrieron. Sin embargo, llegaron á ad
vertirse algunos casos de estom atitis y gingibitis, de irritac io 
nes gastro-intestinales que se presentaron, ya con la form a de 
d iarreas, ya con la de cólicos bilio'sos. H em os'v isto  tam bién a l
gunos casos de pulm onías, pleuresías, de angina tonsilar, de e ri
sipela y de neurosis del tubo digestivo. (Siglo Médico.)

AnuncioSu

CONSTITUCION Y  L E Y E S O R G Á N IC O -A D M IN IST R A T IV A S DE E S P A Ñ A
con la  división de las provincias en d is trito s electorales.— 

Segunda edición oficial aum entada. Un tomo de páginas que
contiene: L a C onstitución.—Ley p a ra la  elección del Rey.—Ley- 
de relaciones en tre  los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.— Ley electoral.— Ley de incom patibilidad.-—Ley m u
nicipal.—Ley provincial.—División de d is trito s electorales para 
D iputados provinciales.—Idem para D ipptados á Córtes.

Se vende en el despacho de lib ros d é  la  Im pren ta  N acional 
á % pesetas cada ejem plar. —SO

S a n to s  d e l d ia .

SoMtas A m a lia , R u fin a , Segunda y  F elicitas, m ártires.
Cuarenta Horas en la parrcqma de San JoFé.

E sp ectá cu lo s.

T e  atro  d e l  R e c r e o .— A las nueve d e  la  noche.— Casado f  
soltero.— M arina.

T e a t r o  y  C ir c o  d é  M a d r id .— A las ocho y  tres cuartos de  
la noche. — Función  66 de abono. — Turno 3.® par.— L a zar
zuela en dos actos titu lada  Sensitiva .— E l baile Gretchen.

C am po s E l ís e o s . — Empresa Bufos A rderius.—  A lcázar de 
verano.— A  las nueve de la noche.— £ / final de u n  dúo. —Con
cierto  por los herm anos B a in o r—F antasía  m ilita r en 16 tam 
bores y un bombo.— Én husca de u na  sospecha.

Teatro R ossin i.-^A  las diez y tres cuartos de la  noche: Ex^ 
posición de cuadros disolventes.

A las once y  m edia de la  n o c h e : E l glorioso episodio m ili
ta r La defensa de la torre de Colon (en Cuba). '

A las cinco de la tarde corrida de becerros en la  plaza.
J a r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o . —Teatro de verano.— A  las ocho 

y  m edia de la noche.—Las zarzuelas en un acto Pascual B a i
lón.— Los peregrinos,— B azar de novias.— Lola la m adrileña.

C ir c o  d e  P r ic e  (Paseo de Recoletos).— A  las nueve de la 
noche.—G rande y  variada función , en la que tom arán pai’te lus 
principales artistas.

G r a n  g a l e r ía  d e  fig u r a s  d e  c e r a  (C arrera  de San  Jeró
nim o , núm . ^3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta  las once.—E n tra d a , 4- rs . ;

IM PRENTA NACIONAL.


